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INTRODIJCCION 

El trabajo de investigación a realizar, persigue como objetivo principal resaltar la importancia 

de la ciencia denominada Criminologia y su aplicación mediante el análisis de la misma para 

poder aplicar una pena o medida de seguridad alternativa, es decir, diferente a la privación de la 

libertad; ya que como hemos observado en muchas de las ocasiones, la pena no esta 

cumpliendo con el fin que el Estado persigue que es readaptar al delincuente a la sociedad a la 

que pertenece, y esto a nuestro particular punto de vista, sucede porque se le trata únicamente 

como alguien que merece ser apartado de manera definitiva de su entorno. 

Con lo anterior no queremos decir que al delincuente se le tiene que consentir ya que es 

acreedor a una sanción por dañar un bien jurídico tutelado, sino que es indispensable para 

lograr su readaptación, el conocer y entender que lo llevó a delinquir de la forma en que lo 

hizo, pues existen diversas formas de cometer el mismo ilícito, lo que obedece a un patrón de 

conducta diferente en cada uno de los seres humanos aumentando o disminuyendo su 

peligrosidad y grado de reincidencia, sin olvidar que también existen diversas razones para 

cometer estas conductas desviadas; en base a un examen criminológico, es posible determinar el 

tipo de pena que se debe aplicar, en virtud de que al C91ocarlo en un centro de readaptación 

social en la mayoría de los casos resulta contraproducente pues al momento de salir de prisión 

el sujeto llega a cometer conductas antisociales aún peores. 

Es así como mediante un exameri criminológico serio y profesional del delincuente se pueden 

determinar las causas que lo llevaron a cometer el delito para poder optar por aplicar una pena 

o medida de seguridad que dé los resultados deseados, porque si bien es cierto que el fracaso 

entre otras causas en el sistema penal mexicano se debe a la corrupción, a la falta de recursos y 

a la sobrepoblación que existe en las diferentes prisiones, también es cierto que si se logran 

subsanar estos errores no garantiza que el delincuente al cual se le castigó justamente, al 

incorporarse a la sociedad no vuelva a sentir el deseo de delinquir o reincida. 



CAPITULO l. CORRIENTES CRIMINOLOGICAS 

A la criminología como ciencia .se le conoce a partir del siglo XVIII. reconociendo como sus 

fundadores a Cesare Lombroso. Enrique Ferri y Rafael Garófalo; siendo este último uno de los 

primeros en utiliz.ar el vocablo en su obra titulada "Criminología"" publicada en 1885. 

En este primer capitulo analiz.aremos y trataremos de comprender en primer término qué es la 

Criminología, cuál es s~ objeto de estudio, sus finalidades y aplicaciones. 

De igual forma nos enfocaremos al estudio de las diferentes direcciones que componen esta 

ciencia, mismas que nos llevan a obtener mediante un examen el perfil del sujeto que comete 

conductas antisociales. A la par de esto abordaremos de forma sintética los orígenes y las 

teorías de los precursores de cada una de las direcciones criminológicas, con el fin de apreciar 

de forma más clara la evolución y aplicación de esta ciencia. 

1.1. ¿Qué es criminología? 

Antes de conceptualiz.ar a la Criminologfa, el primer p_roblema que debemos enfrentar es 

determinar si es o no una ciencia, en virtud de que encontramos autores que están contrarios a 

reconocer que nuestra materia tiene el carácter de tal. 

Es así como muchos afirman que se trata de una hipótesis de trabajo, una simple disciplina o 

una técnica o arte; por ejemplo Sebastián Soler, penalista argentino, sostiene que la 

criminología es una "hipótesis de trabajo"", en cuya esfera coinciden los intereses de otras 

ciencias, tales como son l~ Sociologfa, Antropología, Psicología, Derecho, etcétera, sin que 

pueda tener carácter científico. 1 

De lo anterior se puede decir que si la criminología es una hipótesis de trabajo como lo afirma 

el autor citado, entonces nos encontramos fTente a una ciencia, ya que es de hacerse notar que 

1 ARELLANA WIARCO, Octavio A. "Manual de Criminología". Porrúa, México 1997. p.36 
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la ref~rida hipÓt~is ~ ~I µaSo'-¡~~i~pcnsabie para cualquier trabajo de investigación que tiene 
- 1 - • ·, • •• "'· ', ••• -·-- --· ·'"'·"'-- •• • 

como fin el- proba~ o --négár al eonoi::imiento'C!é algo; ahora bien en cuanto a que coincide con 

interes~s de cÍifer~iit~''~ieÜ~i~X~o~lftíncÍ~ que por esto no tiene un sólo método de 

investl~~ció~c. ho c~~siJ~~~r;;;;~ ~~~ s;;;s~licie~te ~ra afirmar que no es una ciencia ya que 

much!IS de 'éstas ~~ni1iJf'.';~~bi;jo~ ch ~rios m¿todos de investigación, como son la 

observación y lac5Uitlí~ti6a entreotr~s. -

Por su parte Nelson Hungría la considera como una simple disciplina y Sutherland como un 

conjunto de conocimientos relativos al delito que forman parte del fenómeno social. 2 

En base a la opinión de estos autores podemos concluir que no estamos frente a una disciplina y 

mucho menos se trata de conocimientos relativos al delito en virtud de que el objeto de esta 

ciencia, como veremos, no es por un lado sólo la conducta tipificada dentro de un orden 

jurídico, sino toda conducta antisociaL es decir, toda actividad realizada por el ser humano que 

vaya en contra del orden natural o social preestablecido y por el otro su principal objeto de 

estudio es el sujeto que comete dichas conductas . 

. Ahora bien, ya que mencionamos a Jos autores que consideran a Ja Criminología todo menos 

ciencia, es tumo de hacer referencia a los criminólogos que defienden la postura contraria con 

los cuales concordamos, pero primero recordemos que la ciencia es un conjunto de 

conocimientos causales y explicativos que tienen un método, un objeto de conocimiento y un 

fin, lo cual puede ser reafirmado por el razonamiento hecho por Aristóteles el cual definió a Ja 

ciencia, como el conocimiento de las cosas por sus causas, afirmando que sólo conociendo las 

causas se podría conocer Ja esencia de las mismas, ya que el simple conocimiento de la cosa sin 

las causas es un conocimiento nulo. 

La ciencia como dijimos tiene tres componentes esenciales y a continuación comprobaremos si 

la Criminología los reúne. 

2 RODRJGUEZ MANZANERA. Luis. "Criminologlo". Porrüa, México 1998. p. 12 
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En primer Jugar :1enenios al método, el cual es el medio de que se vale o el camino que sigue 

una ciencia paríÍ ;dqufrir ~I co~ocimiento de su objeto. Es decir es el modo el~ hacer con orden 

una cosa, es ~l p;o~climi~~to que se sigue en las ciencias para conocer ~u objeto y enseñarlo.3 

' .... ·,, / <-;' 
En la Criminologia como en otras ciencias, el método a seguir va a ser el método científico en 

general, el cual persigue, dar respuesta a la hipótesis planteada y probar la misma, ahora bien si 

se b~ca uno mas especifico, podemos decir que utiliza de manera conjunta y dependiendo a la 

fase de la investigación la observación, la estadística y la experimentación, tornando en cuenta 

que como veremos en seguida su objeto de estudio es el ser humano y las conductas que este 

comete. 

Toda investigación debe tener un objeto de estudio, como mencionamos con anterioridad, 

Arellana dice que "la Criminología tiene por objeto el estudio de la delincuencia, tanto 

individual, como el fenómeno de la criminalidad en general Para llegar a profundizar en ese 

estudio se requiere conocer las causas, factores o condiciones por las que se rige la conducta 

delictiva". 

Advertimos que este aµtor omite a las conductas antisociales, y mas adelante las menciona 

distinguiéndolas como objeto propio de la Criminologia ya que los delitos son objeto 

compartido con el Derecho Penal, entendiendo a las primeras como conductas que van en 

contra de las normas o reglas establecidas en una sociedad. 

Si bien es cierto que los delitos y las conductas antisociales son objetos de estudio de la 

Criminologia, también es cierto que estos no existirian sin la presencia del ser humano, ya que 

es este el que comete o despliega dichas conductas, por lo que podemos concluir que el objeto 

de estudio de la Criminología es el crimen, el criminal y la criminalidad. 

Por último determinaremos el fin de nuestra ciencia con relación a lo antes establecido, es decir 

el. conocer o determinar las causas del por qué el sujeto .comete conductas antisociales o 

'ídem. p. 37 
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. . 

delitos,péró si esto fuera él único fin de nuestra materia, entonces no aportaría mucho, por lo 

que' tien'~ corno finalidad fundamental la prevención de las conductas antisociales y en su caso la 

reada'ptación del criminal, mediante el previo conocimiento de las conductas antisociales y 

des'Cle luego, el de las causas que originan la razón de ser de estos comportamientos que van en 

'contra de la ley; para que así, una vez conocidas las causas que han originado que el sujeto se 

convierta en un ser antisocial, poder deducir n través del método de la observación particular 

··que medidas se pueden aplicar para alcanzar la readaptación de la persona que delinque, 

intentando por último, tener una constante lucha en contra de este proceder antisocial, motivo 

por el cual obtendremos como resultado, la readaptación de los individuos que en un momento 

determinado realizaron el hecho ilícito y no su represión.• Coadyuvando con el Ministerio 

Público y con el Juez, en virtud de ser este último el que determina la pena del sujeto. 

En conclusión, consideramos de manera clara y objetiva que la Criminología es una ciencia, 

toda vez que si cuenta con un método propio, la observación y la experimentación; con un 

objeto plenamente determinado, que es el estudio del criminal y con una finalidad especifica que 

comprende entre otras cosas la readaptación de la persona que cometió la conducta antisocial y 

la prevención de las mismas. 

1.2. Concepto 

Habiendo determinado que la Criminología es una ciencia, ya que cumple con todos y cada uno 

de los requisitos antes establecidos, e><pondremos los diferentes conceptos que han establecido 

diversos autores sobre la misma: 

Jean PinateL dice que es "la ciencia que tiene por objeto fundamentaL coordinar, confrontar y 

comparar los resultados obtenidos por las ciencias criminológicas o criminologias 

especializadas, para lograr una e><posición sistemática, llegando así a una Criminología 

general."s 

' QUIROZ CUARON, Alfonso. "Medicina Forcn,.,". Edit. Pomia. México. pp.55,412 
'RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob Cit. p.13 
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Rodríguez Manzanera "Ciencia sintétiÍ:a, éau~l, eÍq:ili~ti~á; ~~ur~I y cUhu~al .de las conductas 

antisociales."6 

' ' ·.o~ -· - ... - '· ' 

:: ::. ; . : : ~ . . 

Rafael de Pina, en su Djccionario j~rídiéo cita a López Rey y nos define Criminología "Ciencia 

cuyo objeto es el estudio dél delincuente, del delito, de sus causas y su represión, tomando en 

cuenta los dat()~ pro~cSfc¡onados por Ja antropología, Ja psicología y Ja sociología criminales. La 

Criminología ~á_sído,definída como la ciencia complementaria del Derecho Penal que tiene por 

objeto la explicación de la criminalidad y de L~ conducta delictiva, a fin de lograr: a) Un mejor 

entendimiento de la personalidad del delincuente; b) Una adecuada aplicación de las sanciones; 

c) Una mejor realización de la política criminal."' 

Quiroz Cuarón. "Es una ciencia natural causal explicativa y sintética, que tiene por objeto el 

estudio del delincuente auxiliándose de otras disciplinas o ciencias." 

Taviara y Jorge de Vergara, nos dicen que es "la ciencia que se encarga del estudio del delito 

como conducta humana social de investigar las causas de la delincuencia, de la prevención del 

delito y del tratamiento del delincuente y la victima." 

Decimos que es una ciencia, porque cuenta con método, objeto y fin, como vimos 

anteriormente. 

Es causal explicativa, pues busca descubrir las causas, factores y motivos que influyen en el 

criminal explicando con principios o leyes dichos fenómenos, para lograr la prevención y 

represión del delito. 

Su objeto de estudio son las conductas antisociales o delitos Jo cual proviene de normas 

sociales establecidas, es una ciencia cultural pero en virtud de que el ser humano es quien las 

comete es por la tanto de igual forma una ciencia natural. 

6 MARQUEZ Pll'lERO, Rafael. "Criminol0gla". Édr. Trillas, México 1991. p.17 
' DE PINA V ARA, Rafael. "Diccionario d.e o..,.c'Cho". Porrull; México 1998. p.p. 204-205 
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Mencionamos que es sintéíi~. pues se auxilia de varias ciencias o disciplinas, con las cuales 

tiene. estrecha interdependencia, lo cual la lleva a hacer una síntesis sobre un todo coherente 

que explica las causas, factores y motivos de las conductas. 

1.3. Disciplinas auxiliares de la Criminología 

a) Antropología cri111i110/ógica. El maestro Di Tullio nos dice que estudia la personalidad del 

delincuente, mediante el método científico, que es conllevado dentro de la ciencia biológica 

y psicológica en general, la ciencia de la constitución y la biotipologia humana en 

particular; método que considera a la personalidad humana como una unidad inescindible, 

dentro de la forma y función, carácter somático y carácter psíquico, fuerza material y fuerza 

espiritual; estando unidos estrecha y coordinadamente, de manera tal que dentro de esa 

misma personalidad individual debe corresponder a su propia moñología, su 

funcionamiento, su psicología. 1 En resumen el maestro nos dice que esta ciencia estudia al 

criminal desde un punto de vista biológico, psicológico y espiritual, es decir, que él 

considera que la conjunción de todo esto debe damos una moñología adecuada a la 

personalidad y a la conducta desplegada. 

b) Biología cri111i11ológica. Estudia al delincuente o criminal como un ser vivo, tomando en 

cuenta sus antecedentes genéticos, sus procesos anatómicos y fisiológicos, la influencia 

biológica en la criminalidad y la participación de los factores biológicos en el crimen 

c) Psicología cri111i11ológica. Esta ciencia tiene como objeto de estudio el conocer la mente del 

sujeto que delinque o bien que comete conductas antisociales, tratando de conocer que es lo 

que le impulsa a cometer la conducta y que significa ésta para él, con el fin de saber por qué 

no se detiene a~te la idea de ser castigado. 

CÍ) Sociología ·t:;,.¡¡,i/1i~lógfc;,: Enfoca el caráct.er criminal como fenómeno que se da en la 
- ':··;r :~-

8 RODRIGUEZ MANZANERA, Ob cit. p.61 
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colectividad, estudia sus causas y factores, sus formas, desarrollo, efectos y relaciones con 

otros hechos y cond~ct~s que se dan en la sodedad.9 Es decir, 'estudia al criminal como un 

producto de la. sociedad dentro de la cual se desenvuelve tornando en consideración a su 

familia, amigos, situación económica y cultural. 

e) Politica criminológica. Es la aplicación de todos aquellos conocimientos proporcionados 
'·. ··'-

por Ía in\.~stigación científica del crimen, del criminal y de Ja criminalidad asi corno de Ja 

reacción social hacia ellos, en el intento de evitarlos en forma preventiva, y cuando esto no 

·sea posible reprimirlos. 

f) Criminalística. Disciplina que aplica fundamentalmente Jos conocimientos, métodos y 

técnicas de las ciencias naturales en el examen del material sensible significativo relacionado 

con un presunto hecho delictuoso, a fin de comprobar, en auxilio de los órganos 

encargados de procurar y administrar justicia, su existencia, así como de reconstruirlo y 

precisar, además, Ja identidad de su o sus autores. JO 

g) Victimologia. Se define como el estudio científico de las victimas de un delito o de una 

conducta antisocia~ y que se extiende no sólo a quienes son sujetos pasivos de un delito, 

sino a quienes resultan afectados por Ja conducta delictiva. 11 

h) ?enología. Es el estudio de Jos diversos medios de represión y prevención de las conductas 

antisociales, de sus métodos de aplicación y de Ja actuación postpenitenciaria, que a su vez 

estudia la relación social contra personas o conductas que son aceptadas por Ja colectividad, 

como dañinas, peligrosas o antisociales. 

Creemos que con todo Jo expuesto ha quedado claro qué es Ja criminología, concordando con 

el maestro Di Tullio en que es "la ciencia de la generosidad"; en vinud de que torna al criminal 

o delincuente como ser humano, intentando comprender que es lo que lo llevó a cometer la 

9 MARQtn:Z 1'!1'/ERO, Rafael. Oh cit. p.53 
'ºMORENO GONZALEZ, Rafael. "Com¡x.'lldio de Crimina!lsticu", Porrúa, Mé:1:ico 1999. p.6 
11 AREi.LANA WIARCO, Octavio A. Oh cit. p. 61 
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conducta an_tis-Ocial y poder ayudarlo a que se vuelva a incorporar a la sociedad a la cual 

pcrt~~e~, y_considerándola como una de las ciencias mas completas, ya que hace un estudio 

integral· de la persona a través de las diferentes direcciones que expondremos en los 

subsecuentes puntos del presente capítulo. 

1.4 Dirección anlropológica 

El principal precursor de la dirección antropológica es Cesare Lombroso quien nació en Verona 

Italia el 6 de noviembre de 1835, a la edad de 15 años escribe sus dos primeras monografias 

sobre Roma, inició sus estudios de medicina en 1852 y realiz.a su tesis doctoral en 1855. A los 

30 años de edad Lombroso ya había escrito doce libros, había hecho varios descubrimientos 

médicos como la cura para el cretinismo y que el alcohol es un desinfectante, entre otros, 

participó en dos guerras y recibió dos medallas al valor militar e introdujo una nueva ciencia 

psiquiátrica y antropológica sobre bases e>Cperimentales. 

En 1871 es nombrado director del manicomio de Pésaro y comienza sus estudios sobre 

Antropología Criminal, publicando al año siguiente su libro "Memoria sobre los manicomios 

criminales", en el cual e>Cpone las primeras ideas sobre las diferencias que hay entre el 

delincuente y el loco, y que el primero es un enfermo con malformaciones muy claras, 

exponiendo así mismo, la necesidad de la existencia de manicomios para criminales y que los 

locos no estén en las prisiones. Ese mismo año escribe "El genio y la Locura", y para 1876 

publica "El Tratado Antropológico del Hombre Delincuente" con ~I que nace la Criminología 

como ciencia c>Cperimcntal Muere en 1909 a los 75 años de edad siendo el fundador junto con 

Ferri y Garófalo de la escuela positivista, habiendo publicado cinco ediciones más del Hombre 

Delincuente, encontrando entre otras de sus obras El crimen, causas y remedios", "La mujer 

delincuente" y "El crimen político". 12 

La dirección antropológica ·ha pretendido probar que el carácter de un individuo 

específicamente de los cri~inale;, está ligado a su aspecto o puede ser revelado por cualquier 

"GARANDI GONZALEZ, Ja\icr. "Criminologfa: apuntes, preguntas y rL'SpUcstas". Ed.2". México 1998. p 8 
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otro signo morfológico, es decir, Lombroso nos enseña que hay naturalezas criminales natas y 

que estas pueden reconocerse en virtud de características precisas corporales y anímicas 

perceptibles exteriormente, lo cual hace del sujeto un criminal, que cometeni algún delito 

cuando la sociedad le suministre las condiciones necesarias para hacerlo. 

Lombroso ve en el delincuente a un salvaje, como lo podemos apreciar en su obra El 

delincuente, donde dice: "muclios caracteres que presentan los salvajes se encuentran a menudo 

en los delincuentes natos, verbigracia la escasa pilosidad del cuerpo, la frente huidiza, el resalte 

pronunciado de los arcos temporales, el potente desarrollo de las mandíbulas y cigomas, 

prognatismo, la fuerte pigmentación. el cabello espeso y rizado, L~s anomalías en las orejas, la 

infrainsensibilidad para el dolor, la procosidad sexual la pereza, la inestabilidad, la falta de 

previsión, la inclinación al juego y al alcohol las ideas supersticiosas, etcétera. Hasta en los más 

pequeños detalles resultan sorprendentes analogias, así en la organización en form:i de bandas, 

en las tendencias a tatuarse, en la inclinación a juegos crueles, en el lenguaje mímico de 

contenido muy extenso, en el lenguaje onomatopéyico, en la personificación de cosas 

inanimadas, etcétera. El atavismo explica la frecuencia de ciertos delitos, como la pederastia y 

el infanticidio (actualmente derogado). Los hechos de la criminalidad muestran así mismo de 

modo claro que los delincuentes mas terribles tienen sus puntos de arranque en los instintos 

animales, de los que el niño nos ofrece una especie de boceto, instintos que aparecen 

reprimidos en el hombre adulto del mundo de cultura en virtud de la educación. del medio, del 

temor a la pena, y que repentinamente, sin causa visible o merced a la influencia de ciertas 

circunstancias, como la enfermedad, los influjos atmosfériC:os,' la excitación sexual, la 

aglomeración de personas, etcétera, resurgen de nuevo en el delincuente nato."" El maestro 

Lombroso realiza por separado sus estudios atávicos y patológicos, descubriendo repercusiones 

de Jos segundos en los primeros en el delincuente nato. Asimismo considera varias 

·.,'~.r~-~ÍeristÍ.cas.coino contemporáneamente atávicas y morbosas. En conclusión podemos decir 

\qu~·.P~~~-:i;éi~b~oso no existen términos contradictorios entre los diferentes tipos de delincuente 

fou~~v .. ~r:ci111i(á):ontinuación-, sino que únicamente existen variaciones de un tipo patológico 
:·:·:, '·d~~~~~~:.r.:.~?~ ... :. " . 

" MEZGER, Edmund: "Criminologia". Ed.2"., Edt. Rc•isión de derecho pri\'ado, Madrid 1950. pp.21-23 
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a) Deli11c11e11te nato º· a1á1:i~o; De acuerdo a la concepción antropológica criminal del delito, 

este tipo· dé crin1illal e~ una peculiar especie humana, que puede conocerse a través de ciertas 

característicaS:. Esta· primera clasificación de los delincuentes fue desarrollada por Lombroso 

mientras reali211ba sus estudios de las diferencias existentes entre los salvajes y los civilizados, y 

de las características antropológicas más sobresalientes entre L1s distintas razas. Estando en 

esto analiza elcráneo de Villella, (un delincuente famoso de la época) el cual reunía una serie 

de caract~ristieas muy especiales, pero la que mas le llamó la atención, fue que encontró, que 

en vez ·de contar con la cresta occipital media que se encuentra en la base del cráneo la cual 

divide o. separa a los hemisferios del cerebro, tenia una fosa lisa que se encuentra en las a ves y 

otros animales que contiene un tercer lóbulo medio, observada también en el hombre primitivo, 

lo qúe lo lleva a pensar que el famoso eslabón perdido de la cadena evolutiva de Darwin. es el 

criminal ya que no terminó de evolucionar. 

Reafirma la teoría de atavismo, al analizar a un criminal llamado Verzen~ el cual había 

asesinado a muchas mujeres, estrangulándolas, descuartizándolas, bebiendo su sangre y 

llevándose pedazos de carne, y es así como Lombroso parte de la idea de que el criminal nato 

es un sujeto que no evolucionó; hace comparaciones del criminal nato con estudios que realiza 

a plantas y animales. Per". al estar estudiando la prostitución y el delito en los hombres 

primitivos descubre que estos presentan, falta de pudor, facilidad para prostituirse, 

promiscuidad, fücilidad para matar niños, ancianos o mujeres y para robar, aún y cuando los 

castigos para estos delitos eran terribles, llegando a la conclusión que son caracteristicas 

propfas Clel criminal nato; al cual asimila por último a un niño, en virtud de que este no ha 

alcanzado su evolución normal y es cruel por naturaleza, colérico, vengativo, celoso, 

mentiroso, ocioso, flojo y vanidoso. 

El maestro Rodríguez Manzanera, citando los estudios de Cesare Lombroso, nos da una lista 

de características del delincuente nato, que a continuación mencionaremos: 

• M?rfológicas: Frente huidiza y baja; gran desarrollo de arcadas supraciliares, (arco donde se 

encuentran las pestañas); asimetría craneales; altura anormal del cráneo; fusión del huesc 
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atlas con .el occipital; gran desarrollo de los pómulos; orejas en forma de asa; 1ubérculo de 

Darwin; gran pilosidad y braza superior a la estatura. 

• Biopsicosociales: Gran frecuencia en el tatuaje, preferentemente con motivos obscenos; una 

ncitabÍe ~nalgesia, es decir, insensibilidad al dolor; mayor mancinismo (zurderia) que en la 

generalidad de Ja población; insensibilidad afectiva, ya que no se inmu1a ante el dolor ajeno o 

propio, indiferencia a la muerte, tiende al suicidio; venganza y crueldad; notable 1endencia al 

vino, al juego, al sexo, a las orgías; uso de lenguaje especial (caló); el sentido religioso se 

encuentra muy perdido entre los criminales urbanos, pero hay gran religiosidad entre Jos 

rurales y su P.eligrosidad se denota por su alta reincidencia y en la tendencia a asociarse con 

otros criminales para formar bandas, como Ja mafia, que siguen códigos de conducta muy 

estrictos entre Jos que rigen leyes como el silencio. 

Por último Lombroso nos dice que hay dos tipos de criminales natos: el criminal nato real o sea 

el que ya cometió un crimen y el criminal nato latente, que todavia no ha delinquido, pero que 

tiene una fuerte predisposición para realizar conductas criminales." 

Muchos autores han criticado. la tcoria Jombrisiana del atavismo, por ejemplo Gabriel Tarde y 

Málinowiski, coinciden en que equiparar al delincuente con un salvaje no es correcto, ya que 

ambos afirman que dentro de estas comunidades existe un sistema de normas que los rigen de 

manera perfecta y que las conductas delictivas casi no existen y que especialmente el homicidio 

es uno 
0

de J~s sucesos mas raros entre ellos. 

Otra de las críticas que se Je hacen es que menciona que todos los delincuentes estan 

predestinados a cometer delitos, pero no es asi ya que como lo vimos con anterioridad 

Lombroso afirma que el delincuente nato es extremadamente propenso a delinquir, lo cual 

quiere decir. q~e bajo ciertas circunstancias lo mas probable es que cometa la conducta. pero 

.··puede iPbcr excepciones. 

"ORELLANA WIARCO, Clcla\·io A. Ob cit. p.86 
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b) Delincuente loco moral. Este se misa en el f!Stu~lo que realii.an dos doctores del manicomio 

Réggio Emilia, en el cual se encontra~-unjilve'o ét~'20 años, mismo que sin una razón aparente 
' ... ,e.:·.-.,"·~'.<~:·~:·;:~:··-::_ , . 

había envenenado a SU padre, asesinado.a SIJh~rmano y cuando intenta hacerlo con SU madre, 

esta lo descubre y lo interna. Cun~clo ·5~'i:ii~ii:Íl~ga a Lombroso se dio cuenta que la descripción 

de este muchacho coincidía en' ~:;~r~n~r~· co~ la del delincuente nato, pero tiene ciertas 
... ' 

variantes por lo que luego de muchos estudios le denomina loco moral, en virtud de que carece 

totalmente de sentido moral,_ es d~Cir, presenta un frío egoísmo que reniega de lo bello y de lo 

bueno, tiene ausencia de un amor filial, es indiferente a la desgracia de los demás así como a su 

juicio, lo que lo lleva al egoísmo exagerado que lo impulsa a satisfacer sus intereses personales, 

golpeando o pasando sobre los derechos de los demás y cuando esto va en contra de la ley o de 

lo socialmente establecido y es descubierto o bien sancionado toma una actitud de indiferencia, 

odio, vengan.za y ferocidad, ya que piensa que tiene derecho a hacer mal. Sus características 

principales son: Casi no se encuentran en los manicomios, pero si con gran frecuencia en las 

cárceles y los prostíbulos; son sujetos de peso y robustez igual o mayor a la normal; el cráneo 

tiene una capacidad igual o superior a la normaL y en general no tiene diferencias con los 

cráneos normales; en algunos casos se encuentran caracteres comunes con el hombre criminaL 

mandíbula voluminosa, asimetría faciaL igual que el criminal nato tiene una marcada 

insensibilidad al dolor propio y ajeno; son muy astutos, por lo que se rehusan a aceptar el 

tatuaje, ya que saben que es una distinción del criminal; tienen una marcada precocidad a la 

perversión sexual seguida de impotencia, asociándolo a una ferocidad sanguinaria; son 

incapaces de vivir en familia, generalmente responden odio, envidia y vengan.za cuando la causa 

que lo produjo es muy ligera, o en ocasiones ni siquiera con causa; son excesivamente 

vanidosos, lo que hace que describan su vida con mucho detalle y elegancia; son astutos y 

hábiles para cometer el delito y posteriormente justificarlo; su carácter es voluble, ya que son 

extrañamente excitables, con una laboriosidad excesiva alternada con inercia e indisciplina, 

crueldad, incontenibilidad; de repente parece que han logrado sus fines y se tranquilizan, pero 

después se vuelven inquietos; tienen una gran pereza para el trabajo, en contraste con la 

actividad exagerada en las orgias y en el mal; cometen el crimen de forma abierta, como si 

tuvieran el derecho a hacerlo y son muy hábiles para simular locura. 
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c) Delinc11e111e epiléptico. Lombr_oso. hace· ·esta •. clasificadón gracias al caso Misdea. Se 

despºrende de diversos est.udios rcálizados en. este tipo de' sujetos y de acuerdo a sus dichos 

sabemos. que en un momento determinado ven rojo, pierden el control, les tiembla Ja cabeza y 

sienten que ·les- gira a demás de tener vértigo. Las caracteristicas que menciona el citado autor 

de los delincuentes· epilépticos son: vagos y deambulan largamente de forma involuntaria; 

sienten. un gran amor por· los animales; presentan sonambulismo; son obscenos, tienden a Ja 

masturbación, homosexualidad y depravación; presentan precocidad sexual y alcohólica; tiene 

fucilidad y rapidez para cicatrizar; son sumamente destructivos; practican el canibalismo; son 

vanidosos; tienden al suicidio, sincero o simulado; se tatúan sin algún motivo especifico; se 

asocian con otros delincuentes; simulan locura o ataques epilépticos; tienen cambios de humor 

grandes; presentan amnesia y son altamente agresivos. 

Lombroso concluye diciendo que hay dos tipos de epilepsia que son Ja real y la larvada; la 

primera es en la que el sujeto presenta ataques cayendc¡ al suelo, echa espuma por la boca, tiene 

movimientos desordenados y convulsivos, llega a morderse la lengua, entre otras, mientras que 

el larvado es mucho mas peligroso que incluso el loco moral ya que presenta todas las 

características de este, aunando su enfermedad, es decir su grado de peligrosidad aumenta ya 

que combina la epilepsia con la locura. 

De los tres tipos de delincuentes mencionados anteriormente, Lombroso integra su teoría 

denominada el trípode lombrosiano, uniendo el atavismo, el morbo y la epilepsia encontrando 

una explicación coherente a las enormes analogías encontradas en estos tres tipos de 

delincuentes, mencionando que la epilepsia es un problema neurológico que con el tiempo hace 

que el sujeto olvide o pierda lo aprendido, ocasionando que se vuelva un loco moral perdiendo 

el sentido ético degenerándose al grado de convertirse en un atávico o criminal nato. Por último 

Lombroso aclara que no por ser paralelas estas tres líneas son idénticas ya que el epiléptico es 

una exageración del loco moral y este del nato, así como este último es la exageración de los 

otros tipos de delincuentes que seguiremos analizando en seguida. 



. . -

d) · De/Ínc11c111e /~co ¡iai;o,. ÉÍ 'runc:iador de 13 dirección antropológica, como hemos ·visto se 

preocupaba · pri·rÍ~ip~l~ent~ por ·Jos enfermos m~ntales, ~or · lo: que• una d~ sus .~ ~ralld~ 
victorias fué formar el primer manicomio criminal en haHa. se'dio cue~tadurante sus estudios 

en prisión, que habla dos clases de esie tipo de d.elincuente> el deli~cuente loco y el loco 

delincuente, siendo este último el enfermo mental, es decir que ~J momento de cometer el 

crimen no se da cuenta de lo que hace en virtud de ~o tener Ja capacidad de entender ni de 

querer. A diferencia de este el delincuente Joco comete eJ"delito y posteriormente se desquicia 

dentro de Ja prisión. En el primer caso se trata de un inimputable en términos de Ja escuela 

clásica del Derecho Penal, o de un irresponsable a causa de su enfermedad para Ja escuela 

positivista. Sin embargo, cabe señalar que de acuerdo a Ja ley actual, el delincuente loco en 

realidad nunca es delincuente, debido a que su estado mental Jo coloca en un plano de 

inimputabilidad, y en caso de recuperarse nunca podria ser procesado; no así el llamado Joco 

delincuente, que de llegar a restablecerse puede ser procesado y condenado, ya que al ejecutar 

el delito no estaba loco, la locura sobrevino después. 

Tomando en cuenta las diferentes formas de enfermedades mentales de aquella época, 

Lombroso subdivide al delincuente loco en los cuatro tipos siguientes: 

• Delincuente alcohólico; en Ja actualidad este tipo de delincuente es encontrado 

frecuentemente dentro de las estadísticas, Lombroso nos dice que el alcohol es un 

excitante que paraliza y narcotiza los mas nobles sentimientos, dañando el cerebro más 

sano y que hay sujetos que al encontrarse en este estado se arman de coraje j,ara' cometer 

delitos o bien que hay quien comete dichos delitos para poder embriagarse, menciona 

también que el alcohólico engendra hijos delincuentes. Sus caracteristicas principales son: 

Frecuentemente los caracteres degenerativos son adquiridos presentando con anterioridad 

una. vida completamente honesta; son apáticos e indiferentes, no les preocupa la conducta 

que c"ométieron ni el proceso penal al que se enfrentan; es muy cínico, tiende al robo y al 

estupro entre otros delitos, pero después de cometerlos entran en estado de sueño 

· profundo presentando amnesia cuando despiertan; tienden al suicidio en ocasiones y la 

prisión es un remedio para ellos, ya que dentro de esta se desintoxican. Están expuestos a 
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-· ·.. . .... ·. 

la locura al momento de estar;~ e~',ra clircel 'en 'virtud de que si el vicio es muy fuerte el 
'·· '·:.· · ... ', ' 

no poder consumii' alcoho!"Jos hace' llegar ·a la desesperación llevándolos a cometer otro 

tipo de c~nductas antisocial~s p~ra de~h~garse. De igual forma el alcohol excita de tal 

manera que al momento d.~ estar bajo los efectos de este, el sujeto pierde la lucidez y 

llega a transformarse en otra pérsona haciendo cosas que en sus cinco sentidos no haria. 

• Delincuente histérico; Este tipo de delincuente es 20 veces mas común en las mujeres que 

en los hombres; tienen pocos caracteres degenerativos y tienen herencia aniiloga a Jos 

epilépticos; su inteligencia en la mitad está intacta; son muy egoistas, buscan complacerse 

a si mismos y les gusta el escándalo; se impresionan con gran facilidad, lo que hace que 

con casi nada se vuelvan coléricos y feroces, fácilmente sientes simpatía o antipatía casi 

irracionales; tienen voluntad inestable y se ven envueltos en venganzas escandalosas, 

provocan procesos sin razón con un grado elevado de denuncias y falsos testimonios; 

necesitan mentir y toda la criminalidad que presentan es alrededor de funciones sexuales, 

es decir, son sumamente eróticos; en ellos se encuentran delirios, alucinaciones, suicidios 

simulados, fugas y prostitución y los delitos más comunes que cometen son: difamación. 

robo, faltas a Ja moral y homicidios. Se presenta con más frecuencia en la mujer debido a 

los cambios hormonales que esta presenta con el ciclo menstrual, Jo que hace que sus 

estados de ánimo sean variados y contrastantes, también influye que Ja histeria atendiendo 

a su raíz etimológica viene de histerias que significa útero, que como sabemos es propio 

de la anatomía de la mujer. 

• Delincuente matoide; Lombroso deriva esta categoría del estudio de Passanante, el cual 

intentó matar al rey Humberto en Nápoles; era un sujeto pacifico y honesto que se 

involucró con ideas políticas muy extremistas, grandilocuentes con una mezcla entre 

anarquismo y pacifismo; sus caracteristicas generales son: Casi no se presenta en la 

mujer, ni en la juventud; abundan en las capitales y en los paises donde se impone una 

cultura extraña; abundan entre los médicos, burócratas· y teólogos; casi no tienen fomms 

degenerati\'8s, ni anomalias fisiológicas en el cuerpo; son altruistas y tienen un exagerado 

sentido ético ·y del 'orden;' no presentan anomalías intelectuales, son inteligentes y 
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laboriosos, Jo que los lleva a escribir. de un~ .ror~ .c,<>'_11P~Ísivll; iic~en una convicción 

exagerada de sus propios méritos y son sumamente' .. va'riiélosos; inientan teorías nuevas y 
,- . .' . ' · .. ~ .. _. ' - -... •:-.l .... ,_ . :-: _ - ' : 

extravagantes; sus crímenes son impulsivos y ge'neralmente fos cometen en público; tienen 
,. ·"; ---·'·,:;.,· 

delirio de persecución, persiguen sin ser perseguidqs' y)~ encanta litigar, por lo que se 

querellan frecuentemente. Este tipo de df!lincJen'tc5'.';!~;n~ podemos deducir cometen 

crímenes que a su punto de vista son nccc~d~~)>llr~'}li~~r a. cumplir con un fin social o 

bien por la necesidad imperante de llamar la ~i~~cló;;~:d~ a'hi que los cometan en público. 

• Delincuente alienado. Es muy parecido al anterior y su principal característica es que este 

sujeto no está loco, pero si está a un mínimo paso de serlo, es altamente agresivo e 

impulsivo. 

e) . Delincuente pasional. Son aquellos que cometen crímenes violentos, derivados de un 

sentimiento pasional e impetuoso, es decir, lo hacen por un arranque emocional incontrolable. 

Las características principales del delincuente pasional son: Es un ser normal, no tiene aspectos 

atávicos, ni epilepsia, ni locura moral; casi no cometen delitos de sangre; tienen entre 20 y 30 

años, es decir, este tipo abunda en Ja juventud; se presenta más en las mujeres; son 

fisonómicamente hermosos, no presentan caracteres de criminales, ni de locos; son 

exageradamente afectivos; no sienten en el momento de cometer el delito, pero después se 

conmocionan y tratan de suicidarse, lográndolo en ocasiones; si no se suicidan, confiesan su 

delito para calmar su dolor y su remordimiento al ser castigados y sori rca'daptables al 1000/o. Se 

comenta que se da más entre el sexo femenino ya que las emociones son más intensas en estas, 

pero no quiere decir que el varón no Jo haga, este tipo de delincuentes sólo actúan cuando se 

sienten heridos o traicionados, lo que los lleva a desplegar la conducta es un estado de emoción 

tan intensa que pierden la razón, es por esto que al momento de darse cuenta se intentan 

castigar asi mismos o bien se entregan ya que no son individuos netamente criminales o malos. 

Existen excepciones · eri: cuanto ar arrepéntimiento, ya que si la pasión se deriva de ideas 

religiosas o políticas, no Í~s i,~P~_rta lo 'lue tengan que hacer para llevarlas acabo, y a diferencia 
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de. otros delincuentes sus pasiones y deseos siempre van a derivarse de sentimientos nobles, 

encontrando tres tipos de delitos duelo, infanticidio y pasión política, desprendiendo de este 

último al delinc~~~te politico. 

f) :Delií1cuim1e :ocasio11al. Lombroso nos dicé que este tipo no ofrece caracteristicas 

.·.horn~génllas;~inCI q~e más bienlo_constituyell m~~hos"grupos, dividiéndolo en tres: 
/ . .. _.', ,, . --· ··. '·. . ·:\/:~ ·--. ' ' 

• Pseudo -:cri~ir1ales; cometen delito~ i~volu~tarios, es decir, no existe el dolo de cometerlos, 

y en caso de planearlo es cometido por hábito general o por encontrarse en un estado de 

extrema necesidad y generalmente no dañan al grueso de la población. Dentro de los delitos 

que cometen podemos mencionar hurto, incendios, heridas, duelo para defender su honor, 

familia, vida, y se encuentran involucrados en delitos de falsedad. 

• Criminaloides; tienen predisposición a delinquir y no lo harían sino se les presenta la ocasión. 

es decir, cometen delitos por imitación y normalmente la sociedad le otorga un prestigio, ya 

que aborrecen a los criminales y defienden causas justas. No tienen características de 

delincuentes natos, la prisión puede hacerlos peligrosos, pero por lo general cuando salen 

son grandes padres de familia, les gusta ayudar a los pobres, son ahruistas y aveces 

exageran. Aquí encontramos por ejemplo a aquellos sujetos que imitan a Robín Hood 

robando a los ricos para darles a los pobres, o bien aquellos jóvenes que por ser aceptados 

dentro de un circulo social cometen conductas antisociales para igualarse a sus amigos y 

debido a esa predisposición que tienen al delito al estar en prisión pueden aprender 

conductas más agresivas y volverse peligrosos. 

• Habituales; estos tienen una educación familiar y escolar sumamente deficiente lo que los 

lleva a cometer delitos desde su juventud. Pueden llegar a ser peligrosos, pero normalmente 

cometen delitos contra la propiedad, la prisión no es un remedio ya que los convierte en 

verdaderos criminales. Como los niños de la calle o aquellos sujetos que roban para darle de 

comer n sus familias o bien los que comecen robo defamélico. 
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Es así como Lombroso ~ricluye eon s'u clasificación de los delincuentes, la cual a Jo largo del 

tiempo . ha:· s~fricl~' inn~mei~bl~~ críiicas, · afinnando Octavio Orellana que "las teorías 

10.:nbrosianas .h11n' si~() s~~~r~da~ ~nstituy~ndo actualmente historia"," 

A n~e5tro pll~,i~L~X~~~;o d~ ~is~, ésta teoría antropológica es de suma importancia para la 

Criminología aCtooL.en ... irtud de que no únicamente son rasgos morfológicos lo que se tornan 

en cuenta p~ra.ie~e~minar' la peligrosidad del sujeto, sino que de acuerdo al tipo de delincuente 

en la clasificación se incluye la forma de comportarse del mismo, constituyendo así su 

personalidad. 

La "Mujer delincuente", es otra de las obras de Lombroso, en la cual analiza sus características, 

clasificándola igual que al hombre delincuente, solo que nos dice que este para satisfucer sus 

deseos y perversiones sexuales tiene que cometer delitos forz.osamente, mientras que la mujer 

puede satisfucerlos mediante la prostitución, por Jo que concluye que esta es la causa por la 

cual ellas delinquen menos que ellos. 

Por último mencionaremos que Lombroso dentro de su teoría, se ocupó de la etiología del 

delito, incluyendo dentro de Ja génesis del mismo influjos, meteorológicos y etimológicos de la 

cultura, de Ja densidad de Ja población, de la alimentación, del alcohoL de la situación 

económica, de la educación, de la profesión, de las influencias de la prisión, etcétera, 

incluyendo estas causas como fuentes desencadenadoras de las acciones desplegadas por los 

diferentes tipos de delincuentes. ASimiSmo, se dirige contra las finas diferencias de la pena por 

razón de la gravedad y la duración de las consecuencias del acto punible, manifestándose 

partidario de· la torna en consideración de la personalidad del sujeto. De igual forma se muestra 

contrario a los Tribunales de Jurados, al indulto, a las penas cortas privativas de Ja libertad en 

sustitución de las cuales propone penas corporales, como ayunos, duchas frias, trabajo duro y 

penoso, arresto domiciliario, penas pecuniarias, resarcimiento, caución, entre otras. 

u ORELLANA WIARCO, Octavio. Oh cit. p.91 
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La dirc:cción a~tropológici(fundada por Cesare Lombroso como ya dijimos al principio de este 

pu'~to; es la pauta o el antecedente más imporiante de la Criminología, abarcando de manera 

muy. concisa aspectos biológicos y psicológicos de los sujetos que delinquen. 

1.5 Dirección biológica 

El antecedente directo de la dirección biológica es la antropología criminal; esta dirección 

considera como causa de la criminalidad los factores somáticos y fisiológicos, afirmando los 

autores que corrigiendo las anormalidades antropométricas, biológicas o médicas se pueden 

eliminar los rasgos criminales. 

Dentro de los temas de estudio de esta dirección se encuentran la endocrinología, biotipologia 

y genética principalmente, a los que haremos mención. resaltando lo más significativo de cada 

uno de ellos. 

1.5.J. Biotipo/ogía. Es la ciencia que como su nombre lo indica estudia el tipo humano de 

acuerdo a su constitución biológica, es decir, se enfoca en la constitución del individuo según el 

órgano o función que lo dominan. así como las funciones psíquicas que influyen en el mismo. 

· Esta ciencia nació con la conjunción de la fisonomía, que se encarga del estudio de las 

características físicas del individuo, con la frenología que nace de una tesis materialista que 

trataba de probar que el alma era un conjunto de funciones o~gánlcas peñectamente localizables 

y localizadas en el cuerpo humano; en otras palabras es la ciencia que se encarga de la 

localización corporal de las funciones del alma. 16 

Los antecedentes directos de la biotipologia los encontramos con Hipócrates, quien formula la 

primera clasificación de acuerdo a los humores del cuerpo. 

16 BAEZA Y ACEVEZ, Leopoldo. "Endocrinolog!u y criminalidad". Ed. lmpr<'lllu lJnivcrsi1ariu. Mexico 1950. 
p.44 
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HUMORES CARACTER CARACTERISTICAS 

Sangre Sanguíneo Cuello grueso, sangra 

fitcilmente, sobre todo por las 

fosas nasales y las venas 

hemorroidales. Son 

propensos a las insolaciones 

que pueden ocasionarles la 

muerte y se congestiona con 

gran facilidad. 

Bilis Colérico Son delgados, de coloración 

amarillenta, de pesadas y 

dificiles digestiones, muy 

propensos a cólicos 

hepáticos, ya sea por arenillas 

o cálculos. 

Flema Flemático Sus reacciones son 

extremadamente lentas y 

débiles y están propensos a 

las enfermedades crónicas. 

Bilis negra · Melancólico La piel adquiere una 

tonalidad bronceada . 
. 

Posteriormen~e's.~ ~lan. las clasificaciones solidianas que se basan para su división en los 

elerneni~s¡.~ó1ici.os. ;de; organismo. Encontrando dentro de esta corriente a Thomas, quien 

· m~~cidr:ia lq~ si~~iemes i:aracteres: 

CARACTERISTICAS GRUPO COMPUESTO 

Abunda la materia gris, gran Cráneo-toráxicos 

d~arrollo de la caja craneana. 

Gran desarrollo muscular, su Cráneo-abdominales 
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Abdominales 

potencialidad 

corrc~po~de .. · ~ un 
'· - . ·' .~. :, 

desémÍolvimicrito de · la 

i~teligencia. 
Se la Tóraco-abdominales 

~be¿idady se. e~éuenlran los 

'¡¡i~tó~es y los borrachos. 

Por último mencionaremos al doctor Cevannes, médico de Luis XVI; este hizo una clasificación 

mixta, es decir, tomó en cuenta los aspectos humorales y solidianos, dividiéndolos en: bilioso o 

colérico, melancólico, sanguíneo, pituitario o flemático, muscular y nervioso, correspondiendo 

este último a los hombres delgados, trabajadores y con reacciones violentas que desgastan 

grandemente al individuo. 

La biotipología como tal nace dividida en dos grandes ramas: la francesa que es exógena, es 

decir, que admite como determinantes casi exclusivos las influencias externas que obrando 

sobre el funcionamiento repercutinin finalmente en la morfología, y la italiana endógena

humoraL basada en las funciones anabólicas y catabólicas que senin las determinantes de la 

morfología. Posteriormente nacen otras escuelas que serán mencionadas juntamente con estas. 

a) Escuela Italiana. Fue iniciada por D 'Giovanni, y su principal exponente fue Pende. Se basa 

en las funciones anabólicas y catabólicas que determinaran la morfología del sujeto 

Para Pende, la constitución individual era como una pinimide triangular, en la base de la cual 

figuran todos los caracteres heredados, y en cuyas caras figuran los caracteres morfológicos, 

los dinámicos-humorales o temperamento y los psíquicos (carácter e inteligencia), d1ndo esto 

como resultado el biotipo individual. Nos dice de igual forma que existen dos tipos psíquicos: el 

Taquipsiquico, caracterizado por una gran rapidez en las reacciones y por una tendencia a Ja 
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-depresió_n y af agota~ientÓ y el Braquipsiquico, lento, resistente, irresoluÍo, muy prÓpenso a la 

· ámnesia. 

' 
CLASIFICACION GENERAL DE LA ESCUELA ITALIANA 

.. ···" TIPO CARACTERISTICAS 

Longilineo Delgado, alto, de extremidades largas, tórax 

alargado y abdomen plano; luchan por sus 

ideales, son depresivos, no tiene voluntad, son 

apáticos, inteligencia viva pero se fatigan 

fiícilmente, introvertidos y fantasiosos. 

Brevifineo Gordo, de extremidades cortas, tronco mas 

desarrollado a comparación de los otros 

miembros: son enérgicos, alegres y llenos de 

vida, teniendo menos inclinación hacia la 

comisión de delitos que el tipo anterior. 

Equilibrado Cuerpo pronunciado. 

b) Escuela Francesa. La fundó Claudia Sigaud, con su teoria de los temperamentos 

distinguiendo dos tipos de hombres según su forma exterior los clasificó en planos y redondos, 

derivando de estos dos tipos primarios denominados retraídos y dilatados, los primeros se 

caracterizan por su resistencia a asimilarse al grupo social y el segundo por su facilidad para 

adaptarse al medio que lo rodea. 

L:n clasificación clásica de esta escuela fue elaborada por MacAufi!Tc, basada en el predominio 

de los difcre_n_tes sisten;ins. quedando de la siguiente manera: 

CARACTERISTICAS 

Tronco relativamente pequeño, mientras que 
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Digestivo 

Muscular 

Cerebral 

el tórax, ; C:IJ~ll~ : y nariz. son la.rgos; son 

sensibl~s a los oloriis y al Ítire' vlci~d~ . 
. ··- -;-· -,-

:.;'.::;} :.~··~-- ", 

M~ilar)nfe~ior¿~, ~fll g.r:ande~ ojos chicos, 

cu~llof'cort,o, ióraÍC . ~ncho y abdomen 

· Es .. el más. armónico. presenta gran desarrollo 

del esq'ueleto y musculatura, tórax y abdomen 

proporcionados. 

Predomina la capacidad craneal (frente 

grande), extremidades cortas, apariencia frágil 

y delicada. es decir, son delgados y de corta 

estatura. 

c) Escuela Alemana. Su principal exponente fue Kretschmer quien distinguió el temperamento 

del carácter, diciéndonos que el primero es la actitud afectiva total del individuo, definida por 

dos factores esenciales: la sensibilidad o susceptibilidad afectiva y el impulso. El carácter es por 

su parte la totalidad de las posibilidades reactivo-afectivas de un hombre, condicionadas por su 

fondo hereditario y por factores exógenos. Haciendo la siguiente clasificación: 17 

l. Asténico; son sujetos de cuerpo largo y delgado, cabeza pcq ueña. nariz puntiaguda, 

poca grasa, cuello alargado. 

2. Picnico; tiene un gran desarrollo de las cavidades viscerales, abdomen prominente con 

tendencia a la obesidad, aspecto flácido, cabeza redonda, ancha y pesada y extremidades 

cortas. 

17 Ibídem. p.64 
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3. Atlético, presenta un gran desarrollo esquelético y muscular, tóráx y cabeza grandes y la 

epidermis prese~tasrari d~ar;ollo. 
4. Displástico, n6 entr~'~n ninguna de las clasificaciones anteriores carece de armonía, en 

decir pieseh;i cir~ct~r~ticas exageradas dividiéndose en gigantismo, obesidad e 

infantiÚ~rllo; ~~~; ~~n'a·nomalías provocadas por patologías e11 la glándula hipófisis. 

5. Mixto, ~I ~ut~r.d~ ~sía Clasificación dice que son los más frecuentes en virtud de que 

presént'aií ~()rllbinaciolles de los tipos anteriores, reducidas por herencia y por lo general 

es ' difi~il '{eri~o~tr~r "'ún tipo puro que presente las características psicológicas 

coincid~riÍes ~~ri ~s cÍ~i ti~o. 
;_,-;' '·:{. j(,''; ,-~: 

KretschÍner, realii.a ~tra clasificación proporcionándonos los siguientes tres tipos: 11 

1) Esquizotirnico, son de constitución leptosomática e introvertidos y se dividen en: 

• Hiperestésico.- Nervioso, irritable e idealistas. 

• Intermedios.- fríos, enérgicos, sistemáticos y serenos. 

• Anestésicos.- Apáticos, solitarios, indulgentes y extravagantes. 

Al agravarse este tipo tenemos al esquizoide que deriva en la esquizofrenia, que es la 

enfermedad mental caracterizada por la incoherencia y la ausencia de autocontrol en el 

individuo. 

2) Ciclotímico, lo caracterii.a el tipo picnico, son extrovertidos y volubles (cambian 

rápidamente de la alegria a la tristeza). dividiéndose en: 

• Hipomaniacos.- está en continuo movimiento y son alegres. 

• Sintónico.- Son realistas, prácticos, y humoristas. 

• Flemáticos.-:Jranquilos, sifonciosos y tristes. 

'"Oh cit. p.p. 289-290 
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3) Visc:Oso, c:Onstitución a!Jética~. por k1: general son tranquilos, actitud, pasiva resentida. o 

amable. 
.,. J 

Por último mencionaremos Jos estudios que realiza Kretschmer en torno a los tipos psíquicos 

de reacción. Jos cuales afirma tienen repercusiones importantes en la vida anímica normal 

distinguiendo cinco reacciones principales: 

l. Reacciones primitivas.- La vivencia entra en el alma y sale inmediatamente en fonna de 

una reacción; a este grupo pertenecen las personas explosivas e inestables, Jos débiles 

mentales morales, los delincuentes natos, Jos hombres instintivos, impulsivos, entre 

otros. 

2. Desviaciones.- Se encuentra el grupo denominado "histérico", al igual que en las 

reacciones primitivas observamos aqui un salto del estimulo vivencia! antes de haber 

sido captado y elaborado por completo por Ja total conciencia, pero este salto no es 

directamente en el mundo exterior, sino en vías y derroteros anímicos secundarios 

obscuros y enigmáticos. 

3. Reacciones expansivas.- Aparecen en los esténicos de capacidad relativa tenaz y d~ 

componentes egoístas poderosos, pero con la característica de una hipersensibilidad 

nerviosa muy vulnerable; por ello surgen aquí en primer plano la vivencia de la 

doblegación de Ja voluntad del individuo por Ja voluntad colectiva, el delirio querulante, 

formas del delirio de persecución. neurosis y psicosis de lucha 

4. Reacciones sensitivas. - se caracteriz.an por el complejo de reacción, esto es, por 

retención consciente de grupos de representaciones de considerable afectividad en 

personas con animada actividad. ·intrapsiquica y defectuosa capacidad conductora; 

determinan un estado de falta de libertad, angustiosos pensamientos y neurosis 
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d). Escuel~'_American'a. Lii'clasiÍicácÍón de esta escuela se debe a William Sheldon, el cual parte 

del blastodermÓ que es· la· célula. del cigoto (huevo que se forma de Ja unión del óvulo y el 

espermatozoide), segmentada o dividida en tres partes, el endodermo que forma el tubo 

digestivo y las vísceras, el mesodermo que forma el cuerpo en general y el ectodermo que 

fonna el cerebro. 

Esta escuela dice que los sujetos se clasifican de acuerdo a los rasgos que Jos dominan 

fisicamente, siendo tres: 

1) Endoformo; vísceras digestivas pesadas y desarrolladas, cuerpo relativamente débil y 

presenta gordura. 

2) Mesoformo; desarrollo de estructura somática (h11esos, músculos y tejido conjuntivo), alto 

peso especifico, duro, fuerte y resistente. 

3) Ectoformo; frágil, alto, corto de tórax, delicado, extremidades largas y delgadas, músculos 

pobres. 

De estos tipos se desprenden los siguientes temperamentos: 

l. Vicerotómico; (Endoformo) comodino, lento, glotón, sociable, cortés, amable, 

tolerante, satisfecho, dormilón, blando, hogareño y extrovertido. 

2. Sornatotónico; (Mesoformo) firme, aventurero, enérgico, atlético, ambicioso, osado, 

valiente, agresivo, ·inestable, inescrupuloso y estrepitoso. 

19 MEZGERobcit. pp.IOO~JÓ2 
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3. Cerebrotónico; (Ectoformo) rápido, rígido, introvertido, aprensivo, controlador, 

asocial, inhibido socialmente, desordenado, hipersensible, insomne, juvenil solitario. 

e)· Escuela Mexfcana. El maestro Quiroz Cuarón, junto con Gómez Robleda, realizan una 

clasificación ba~da é~ _el peso y la estatura del sujeto, ya que afirman que la última se rige por 

las leyes de.la hercnCia y. el peso por los cambios del medio. Es así como peso menos estatura 

es igual ; I~ desviaciÓn, pudiendo s:er ~ta positiva dando un braquitipo o negativa resultando 

un longitipo y si no hay desviación un riormoti¡:io. 

El estudio realizadado por estos dos ilustres maestros mexicanos se basa no en kilos ni en 

centímetro, sino en unidades sigmáticas (Us), es decir, dentro de la tabla que dan hay que 

ubicar el peso y la estatura de la mujer o el hombre y ver cual es su equivalente en Us, y sobre 

esos valores que pueden ser positivos o negativos se hace la resta de forma algebraica. dando 

como resultado alguno de los tipos mencionados en el párrafo anterior. 

Las características morfológicas y psico - somáticas de los dos tipos que presentan desviaciones 

son: 

1) Braquitipo; Su aspecto general es redondeado, tiende a ser gordo, por lo general es de 

estatura baja, predominan las profundidades, tronco grande, tórax chico, miembros cortos, 

manos chicas, pies grandes, cara ancha, frente baja y ancha, ojos chicos y separados, nariz 

corta y ancha, boca grande y labios gruesos. Es activo, ag"itado, rápido, excitado, directo, 

variable, impaciente, sumiso, obediente, expresivo, confiado, decidido, seguro, resuelto, 

ingenuo, imprudente, comunicativo, exhibicionista, sentimental sexual, sádico, agresivo, 

benigno, valiente, sociable, busca compañia, superficial, le interesa la forma, inteligencia 

concreta, prefiere discutir, descriptivo, encuentra semejanzas, analizador, empírico, le agrada 

terminar, busca soluciones, retardado, imprevisor, práctico, realista, vulgar, constructivo, 

unifica, imitador, ordenador, simplifica, ahorrativo, prefiere recibir, crea capital 

tradicionalista, se somete a la ley externa, acepta los ritmos naturales, clásico, regre~ al 
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pasado; rcalizadcir, chistoso, cómico; señstUi1, e~rovertid~. miedoso, mentiroso. ciclotímico 

y prcidilipu~to ala histeria: . 

2). Longitipo;. su asp~to es a~gúl~~o, _flaco, alto, ancho, tronco chico, tórax grande, miembros 

larg~s. ~ncis·gra~cl~; pi~ii'chicSó~~ ~ni larga, frente alta y angosta, ojos grandes y juntos, 

na;iz id~~~ Y.an~o~t~. bo~ chi~ y labios delgados. Es pasivo, calmado, lento, inhibido, 

indir~to, persistente, paciente, rebelde, imperativo, represivo, desconfiado, indeciso, 

inseguro, .du.bitativo, astuto, prudente, reservado, retraído, pasional, erótico, masoquista, 

defensivo, cruel, temerario, autista, busca la soledad, profundo, le interesa el fondo, 

inteligencia abstracta, prefiere explicar, interpretativo, encuentra diferencias, sintetizador, 

intuitivo, le agrada principiar, crea problemas, anticipado, previsor, idealista, teórico, 

original, destructivo, divide, creador, organizador, complica, desinteresado, gastador, 

prefiere dar, crea riqueza, reformista, se somete a la ley interna, protesta contra los ritmos 

naturales, romántico, se proyecta al futuro, proyectador, ironista, dramático, intelectua~ 

introvertido, angustiado, calumniador, esquizotimico y predispuesto a la neurosis obsesiva. 

Se tomaron en cuenta como se puede observar todas las características que pueden existir en 

cualquier ser humano habitualmente sano, solo que dependiendo al tipo en que se encuentre el 

sujeto son las que lo van a dominar, sin querer decir con esto que no se puedan combinar. 

1.5.2. Endocrinología. La constituye el estudio de las funciones, disfunciones, hiperfunciones e 

· hipofunciones de las glándulas de secreción interna; entendiendo por glándula el órgano que 

tiene por función la elaboración de ciertas substancias y la segregación de las mismas al exterior 

o interior del organismo, dividiéndolas en glándulas exócrinas y endócrinas respectivamente. 

Los antecedentes de la endocrinología se encuentran en los estudios realizados por Claudia 

Bernand en 1851, en los que descubre la función glucógena (producción de glucosa) del 

hígado, demostrando que este vierte los azúcares al torrente sanguíneo a través de la vena 
',_,,' ... :' 

subhépáiica;e diferenciando con esto a las glándulas endócrinas y exócrinas. y es Gregario 

~~r~·ilbn'cjuien.po~Íeriormente hace las primeras conexiones entre el aspecto endocrinológico y 
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psicológic.o del sujeto, . d~f11ostrando como las glándulas influyen en el comportamiento 
,' '• ·-.... 

humano. 

<,,;-;.:.· 
Las súbstaÍ'lciaii o ·rií~nSáJer~squirnicos que segregan las glándulas se denominan hormonas, las 

'. . . . . . ,- . . ~, . .··· 

cilale~ son ·verÚda~ ~n ~¡· to;rente circulatorio, actuando de esta forma a distancia sobre los 

va.ri~s · territodos ,d,el :. organismo, impresionando y modificando, más o menos, su 

funéionnmiento, y que, por· más alejados que se encuentren en la topografia del organismo, 

reciben una acción química, por medio de In sangre que Jos irriga. 

Las horrnonas secretadas por Jos órganos glandulares, ejerciendo su acción con cierta 

dependencia, mantienen así una correlación funcional entre todo el sistema endócríno, que está, 

a su vez, íntimamente relacionado con el sistema nervioso de la vida vegetativa. 

Como se vio, las glándulas se dividen en exócrinas o de secreción externa como las 

sudoriparas, salivales, lagdmales, las que se encuentran en riñones, bazo, órganos linfiíticos, 

glándulas mamarias y en la próstata; y en endócrinas o de secreción interna como Ja hipófisis, 

tiroides, paratiroides, gónadas femeninas y masculinas, suprarrenales, entre otras, las que son· 

objeto de estudio de la endocrinología y que_ estudiaremos por separado puesto que son 

aquellas que se ha verificado influyen en la conducta criminal al actuar en forma dis - hipo - ó 

hiper.20 

a) Hipófisis.- Es una masa oval de un centímetro de largo, que descansa sobre la silla turca del 

esfenoides. Consta de dos porciones: una porción anterior, llamada adenohipófisis o lóbulo 

anterior, de origen epitelial, y una porción posterior llamada neurohipófisis, de origen 

hipotalámico, constituida por el lóbulo posterior o lóbulo nervioso y el tallo pituitario o 

infundíbulo, por el que circulan fibras nerviosas que regulan sus secreciones. Esta glándula 

controla alrededor de cuarenta hormonas entre las que se encuentran: 

20 "Enciclopedia de conocimientos mCdioos". Tomo J. Ed. Antcnao, Argentina 1971. pp 123-130 
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• Hormonas gonodotróticas. De5cmpeñan su aéCión Írótica sobre la estructura, la función y 

la secreción· intemá de ~s 'góru;cla;.·:de ambos sexos, encontrando la hormona 

foficuloestimulanté y I~ leuteini~mt~:~:-:la 'primera estimula en la mujer el crecimiento del 

folículo. óvárl~o. la rnadur~bkm del: óvulo y la secreción del estrógeno folicular, en el 

hombre ~timula 1~'prbd~di}p~ de espermatozoides. La segunda hormona mencionada 

determina, ell" b¡·.· mujer, 'iii ovul~ción, la formación y desarrollo del cuerpo amarillo y la 

producción de progcsterona; en el hombre estimula las células intersticiales del testículo. 

• Hormona lactógena. También llamada prolactina. Detiene la acción de los cstrógenos, 

determina la secreción de progesterona y estimula el crecimiento de la gL'\ndula mamaria. 

• Hormona adrenotrótica. Regula el crecimiento y la actividad de la corteza suprarrenal. 

• Hormona somatotrótica. También llamada hormona del crecimiento, su acción con 

respecto a éste es una consecuencia de sus efectos generales sobre el metabolismo. 

Favorece las síntesis proteicas, el crecimiento del tejido cartilaginoso de las epífisis y 

ejerce así mismo acción diabetógena. 

• Hormonas posterohipofJSiarias. Se encuentran la ocitocina que refuerza las contracciones 

del músculo liso, sobre todo la contracción uterina y también la del intestino, además 

fitvorece la producción de leche durante la lactancia, y la vasopresina que actúa sobre los 

riñones, en forma tal que aumenta la reabsorción tubular del agua filtrada en los 

glomérulos, es decir, inhibe la diuresis. 

La hiperfunción de la hipófisis puede causar gigantismo, mientras que la hipofunción paraliza el 

crecimiento y con frecuencia provoca imbecilidad e idiotismo, por lo que las personas que 

presentan estas patologías, rara ves cometen delitos y de hacerlo serían inimputables. 21 

:, b) _Tiroides.- Se encuentra en la porción inferior de la parte anterior del cuello, por delanre de la 

: tráquea, a la cual rodea por ambos lados. Está constituida por dos masas laterales unidas por un 

puente y adopta forma de H. Al corte microscópico presenta folículos de tejido epnelial 

secretor, que contiene en su interior un coloide. Éste se llama tiroglobulina. Por acción 

enzimática se transforma en la hormona activa, denominada tiroxina, que se vierte en la sangre, 

21 ORELLANA W!ARCO, Oclo\fo. Ob cit. p.p. 109-110 
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es decir; queia~ CéluÍas. de h1s ~lánd~las ~labciran\ al~c~ri;.n el coloide, y además fabrican la 

eniima cjue .10 ~on~illne ~n ~i:tiv~{l.a.ti.r~xina ~.ciu~~~o'a .nivel de las células provoca un 

aumento· general ~el ~etabolisÍno ~~o~if¡ea~.il~ 1~{hi~~atosd~ ~rbono, grasas y proteínas, y 

=~~~lf;~~~~~f@~~~'r?~:tr ::::~:.:: ·:.:; ·:: 
· · El hipertÍroidismo. íiene Í:Omo ~racterísticas que los ojos del sujeto saltan de manera exagerada 

·.de las órbitas y provoca ceguera, su sistema nervioso se excita en demasía, pudiendo bajar de 

peso hasta 20 kilos. En el hombre puede presentar aumento de Ja libido (apetito sexual) y en la 

mujer trastornos graves en Ja menstruación. Estas personas presentan tendencias 

psiconeuróticas como ansiedad, preocupación extrema o paranoia, por lo que pueden cometer 

delitos sumamente violentos. Dentro de las características que encontramos en los hombres que 

tienen una hiperfunción en esta glándula tenemos que son altos, delgados, nerviosos e irritables, 

con gran abertura palpebral, con tendencia al sudor, de gran apetito y mala asimilación de las 

sustancias ingeridas; en las referencias psíquicas son personas precipitadas en sus actos y 

ademanes, que se irritan racilmente, vivaces, coléricos. Tireotóxicamente conduce al 

agotamiento y laxitµd psíquicos, con el estado de ánimo pasivo, con Ja excitabilidad y labilidad 

afectiva elevadas propias del tipo sensitivo. 

El hipotiroidismo por su parte provoca pérdida de la memoria, torpeza de las facultades 

mentales, indiferencia afectiva, explosiones de irritabilidad, habla torpe, piel seca, somnolencia, 

voz ronca y cara hinchada sin flexibilidad, con inclinación a una temprana caída del cabello y a 

la arteriosclerosis precoz, con temperatura alta y baja en le cuerpo. Desde el punto de vista 

psíquico, los hombres pertenecientes a esta categoría son flemáticos, poco activos, se cansan 

fácilmente, de pequeño temperamento, son propensos a los malestan.'S neurálgicos y a Ja 

neurosis orgánica crónica. La característica que interesa es que estas personas por su 

irritabilidad presentan en su mayoría tendencias homicidas. 
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c). Para tiroides.- Son cuatro cuerpos pequeños, dos de ellos se encuentran en la cara posterior 

de cadaunó d~ Jos Jóbulós. lat~ral~s de J~ ti'roide5; los otros dos están englobados en el tejido 

tiroideo. La hormo~ segrcg'ada ·por liparatiroides es Ja prarathormona. Actúa sobre los 

ri~one5 y au;,,cnt~ la ~li,~iri,riciÓ~' del fósforo, con lo cual regula el metabolismo de éste. Obra 

asimismo s6bre lo~ h'uf!soº!(~60ir~ndo el calcio, de este modo regula la calcemia y determina 

Ji estructur~. y · 1~ \io~~tencia de Jos huesos. La ausencia de parathormona provoca 

· hip~rex~itabilid~d~euróm~cular, caracterizada por contracciones y espasmos musculares. 

Cuando esta glándula desaparece produce una excitabilidad anormal de todo el sistema 

nervioso llegando el sujeto a convulsiones intennitentes y dolorosas acompañadas de 

fenómenos irritativos Jo que Jo lleva a cometer diversos delitos. 

d) Suprarrenales.- Se encuentran adosadas al polo superior de cada riñón. Al corte se observan 

dos zonas de distinta estructura y origen embrionario. Una central, denominada medular, que al 

igual que el sistema nerviosos simpático es de origen ectodérmico, y una periférica, denominada 

cortical, que deriva de células estrechamente relacionadas con las que originan las glándulas 

sexuales. Y cada una de estas partes produce diferentes hormonas: 

• Honnonas de Ja médula. Produce dos honnonas, adrenalina y noradrenalina. La 

concentración de la primera es sumamente elevada en Ja médula suprarrenal, mientras la 

segunda se encuentra en altas concentraciones en el sistema nervioso simpático, donde 

actúa como agente natural de Ja transmisión del estimulo y en pequeña concentración en 

la médula. Ambas ejercen efectos distintos. La adrenalina no aumenta la actividad del 

simpático, sino la presión arterial, y eleva asi el rendimiento cardiaco; tiene acción 

metabólica y actúa sobre los hidrátos de carbono; además produce agitación, opresión y 

angustia. La noradrenalina ejerce efectos idénticos a los de la estimulación del simp:itico; 

eleva Ja presión arterial actuando sobre el sistema nervioso central. 

• Hormonas de la corteza. La glandul~ suprarrenal secreta por Jo menos los siguientes 

esteroides en cantidades significativas, hidrocortisona, cortisona, aldosterona y 

andrógenos. 
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Ui adrenalina es un excita~te Je ot;!~s ir~a~~~ q~e· actÓa~ ~inictam~nte en ~I· sistema nervioso 
, ·._· - - ·.,., < • - •• '"'- - " ·- ,. :·' - ~ -·· ' ' 

vegetativo y en ~I órg1mo que procluée 1a gJÜ~sa•que se necesita cuando se está a la defensiva 
'· .".·".> . . :- . . -.~-'-:; .. , ·. ''_:::-.,, ".:_'.O· - .::· -'.: 

u ofensiva yse dcbe.aciua~ ~º~ r~pÍd~~~:··· .. 

Lo importa rite pa'r~ Ja ·~rim·i~ología ~:c1~~ la segregación de la adrenalina produce un estado de 

agresividad y exci.tad~n •. por lcrq~~'uná hipeñunción de estas glándulas provoca emociones 

exageradas como miedo, i~a. i:lcit~.( ~~t~~ otros, bajo las cuales se llegan a cometer crímenes, 

sobre todo de índole emocional. 

e) Gónadas.- Son ghíndulas sexuales que desempeñan un papel importante en Ja anatomía, 

fisiología y psicología del individuo, denominadas ovarios en las mujeres y testículos en Jos 

hombres. 

1. Ovarios. Son dos cuerpos con forma de almendra, ubicados en la región pelviana de Ja 

cavidad abdominal, uno a cada lado del útero, sus principales funciones son: germinativas. 

endocrina consistente en Ja producción de hormonas, preparar el útero para Ja preñez y 

desarrollar las mamas y preparar Ja secreción láctea. El desarrollo del ovario depende de las 

gonadotropinas hipofisiarias y de facto.res reflejos y nutritivos. A su vez, las hormonas sexuales 

regulan Ja producción de hormonas hipofisiarias. Las hormonas que produce esta glándula son: 

• Estrógcnos. Producen el desarrollo de los órganos sexuales y de los caracteres sexuales 

secundarios; determinan Ja maduración del óvulo y Ja fase de proliferación de Ja mucosa 

uterina. 

• Progesterona. Actúa sobre el útero en fase de secreción, preparando Ja mucosa para 

anidar y nutrir el óvulo fecundado. Si esto no sucede se inicia otro ciclo, Ja menstruación. 

Si se produce el embarazo, Ja progesterona impide Ja maduración de otro folículo, no 

permite la contracción del músculo uterino y mantiene normal el embarazo c\·itando el 

aborto. 
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2. Testículos. Se ·encuentran.:ubicildos en el exterior del cuerpo, encerrados en el escrolo. Al 

corte ~e observa que e"s~n consÍituidos por un conjunto de tubos, denominados seminíferos. 

Estos se hallan rev~~tidos ~.or ~,élú,las que dan origen a Jos espermatozoides. Entre las células 

prod~cto~asd~ ~~m~to~:.se c~cu~ntranot;as llamadas intersticiales, encargadas de producir la 

ho;m~~a sé~~aÍ'~cu1Ú\i(o'.·t:~t~s~erona. Esta glándula posee dos funciones: germinativa, que 

consiste énpro~u~ír'.espfr~l~zcíides~cndocrina, consistente en producir hormonas, siendo la 

principal la test~~t~~~iia:~-~~"·;ro~~~~·el desarrollo de los órganos sexuales y determina los 

caracteres sexuales secundarios. 

Algunas de las conductas que pueden producir las funciones de estas glándulas son: 

La frigidez (ausencia de apetito sexual) en Ja mujer, Ja impotencia (no poder mantener una 

erección) en el hombre, o bien la infertilidad indistintamente, son causas de una hipofunción en 

las gónadas, lo cual a simple vista no lleva al sujeto a delinquir. 

Ahora bien la hipofunción también puede causar que el hombre o la mujer no logren tener un 

orgasmo o una satisfacción sexual plena, lo que trae consecuencias psicológicas en el individuo 

sintiendo entonces una profunda frustración y más frecuentemente en la mujer un odio hacía 

ella misma o bien hacia la persona con Ja que realiza el acto sexual, trayendo como 

consecuencia el cometer conductas como el suicidio o el homicidio. 

La hipeñunción en las glándulas sexuales, provocan ninfomanía en la mujer y satiriasis en el 

hombre. La primera es el excesivo deseo sexual caracterizado por no poder satisfacer su 

necesidad biológica lo que Ja lleva a tener relaciones sexuales con diferentes personas 

(promiscuidad) a la corrupción de menores, atentados al pudor, violaciones o prostitución. 

La satiriasis consiste en la relación sexual entre un hombre maduro o en Ja vejez. con 

adolescentes o casi niñas, es Ja manifestación de Jos úhimos destellos del vigor sexuaL lo cual 

influye en el comportamiento delictivo del varón llevándolo a cometer atentados al pudor, 

corrupción de menores, _estupro; violación y homicidio para poder ocultar Ja relación sexual 
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Ya vistas las principales glándulas y su influencia dependiendo a las patologías que se presenten 

en el individuo criminal, podemos concluir diciendo que la función de las glándulas endocrinas 

influye de manera importante en el ámbito psicológico y en el comportamiento del individuo 

aunado a otras funciones biológicas de las cuales parten otro tipo de clasificaciones. 

1.5.3 Gem!lica. Como su nombre lo indica es la ciencia que se encarga del estudio de los genes. 

Por convenir así a este trabajo nos limitaremos a ciertas indicaciones que son indispensables 

para nuestros fines. 

Primeramente nos referiremos a la distinción entre el fenotipo y el genotipo, siendo el primero 

el que da el resultado total de las características perceptibles, es decir, la forma de apariencia 

externa de un organismo, y el segundo es el que da la totalidad de las posibilidades de 

desenvolvimiento de la disposición, características de la estructura especifica individual, es 

decir, es el conjunto de todos los genes, la constitución básica del organismo. 

En otras palabras el fenotipo representa el producto de la predisposición genotípica que ha 

Uegado a ser eficiente y de los efectos del medio; genotipo y medio, condicionan los caracteres 

per~onales del organismo que han llegado a tener realidad. Lo que podemos percibir es sólo y 

siempre el fenotipo. 

Dentro de esta ciencia se habla de la herencia o transmisión hereditaria, cuando existe el mismo 

fenotipo en los progenitores y en el hijo. Se piensa en la transmisión hereditaria de 

determinadas características, pero considera la cosa de un modo estricto, resulta que no se 

hereda una característica como ta~ esto es una propiedad fenotípica determinada, sino siempre 

y sólo el genotipo como posibilidad potencial de desenvolvimiento de dicha característica. 

Dentro de la significación criminológica de la biología hereditaria, encontramos tres direcciones 

de la investigación que son: 
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l. Teoría de Ja denominación o . tara hereditaria.- Tradicionalmente se consideran 

hereditariainente tarados, todos Jos sujetos en cuya parentela consanguínea aparecen 

casos de enfermedades mentales o nerviosas, como el alcoholismo, delitos, apoplejía, 

caracteres anormales o suicidios. Se distingue una tara directa si proviene de Jos padres, 

indirecta o atávica si viene de los abuelos y otra colateral que viene de los parientes en 

esta linea: 

2. Moderna teoría psiquiátrica de Ja herencia.- Esta teoría plantea en lugar de Ja tara 

hereditaria en su concepción general la cuestión esencialmente más especializada de la 

regularidad de Ja herencia, del proceso hereditario de las distintas enfermedades de la 

mente. Y Ja investigación biológico criminal de la herencia ha intentado seguirla por 

dichos caminos. Dentro de esta teoría encontramos por un lado el pensamiento de 

Rüdin sobre el proceso hereditario de las psicosis endógenas, especialmente la 

esquizofrenia; considera muy probablemente que un gran número de estados de 

debilidad mental se transmitan sencillamente por el modo hereditario recesivo, 

planteando en conjunto el descubrimiento de las relaciones, conforme a las leyes 

naturales, entre el tipo clínico, el tipo hereditario, el tipo de delito y el tipo determinado 

por el medio ambiente. 

3. Investigación moderna sobre Jos mellizos. - Lange es el representante de esta teoría, 

investigó 37 parejas de mellizos, de las cuales 15 eran de un solo óvulo y 22 de dos 

óvulos; después de contar los casos en los que ninguno de los individuos de la pareja 

había sido castigado por delito, quedan para la consideración ulterior treinta parejas, de 

ellas 13 monoviterinas y 17 biviterinas. De las 13 parejas monoviterinas, en 10 de ellas 

el otro mellizo habia sido también castigado y sólo en tres no; en las 17 parejas 

biviterinas, en dos de ellas el otro mellizo había sido también castigado; no, en cambio, 

en las 15 restantes. Esto quiere decir Jo siguiente: los mellizos monoviterinos se 

comportan frente al delito de una manera preponderantemente concordante, mientras 

que· en cambio los biviterinos Jo hacen de una manera preponderantemente discordante. 

De acuerdo con Ja importancia del método de investigación de los mellizos debemos, 
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pa"r tanto, dedu~i~ la ~oru;ecu~ncia ·de que la disposición juega un papel preponderante 

en absoluto entrl'. ·Ja~ ~~s del delito. De especial interés es el hecho de que Lange 

cree poder coru;Ültanio sólo tal concordancia numérica estadística, sino también una 
. . .·· J: ::·:_: . . ·· .. : ___ ,__: .,._.-;< _ :: ':_-~- \ 

coincidencia •:sorp.rendente :,cualitativa entre los mellizos monoviterinos en orden al 

desarroÍJo ·d~. Ja •'~ersonali<Íád,· a la configuración del circulo de vida, al comienzo y 

especi~: de' ,; ·;¡'~·Íincüencia, a la conducta del sujeto ante el tribunal y durante el 

cumplimiéntri d~:·1:a pena. Siendo de advertir que el ello no ha jugado papel decisivo 

alguno el influjo recíproco de los mellizos_,, 

En conclusión los estudiosos de esta dirección han realizado investigaciones en relación a la 

criminalidad en base a la herencia afirmando que al ser descendiente de padres criminales las 

probabilidades de delinquir son muchísimo mas altas a comparación de Jos hijos de padres que 

no lo son; también han hecho estudios sobre gemelos, hijos adoptivos y personas que presentan 

aberraciones genéticas. 

La dirección biológica, a nuestro particular punto de vista ha aportado a la criminología actuaL 

clasificaciones, que independientemente de la escuela que las exponga, son vigentes en nuestros 

días, ya que cualquier ser humano tiene ese tipo de características moñológicas, biológicas y 

psíquicas, que si bien pueden variar ya que no existen tipos puros, si se acercan mucho a Ja 

forma del sujeto, reiterando que hay factores externos que influyen en el carácter del mismo. 

1.6 Dirección sociológica. 

Esta dirección va a intentar explicar el fenómeno de la criminalidad no desde el punto de vista 

del interior del individuo, sino que nos dice que el medio en el cual se desarrolla es el factor 

decisivo que impulsa al criminal a cometer conductas antisociales, es decir atribuye a la fumilia, 

amigos, educación, entre otros, que el sujeto esté predispuesto a delinquir. Ya que se ve 

influenciado por estos de forma negativa. 

22 MEZGER obcit. pplSJ,154 
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Dentro. de la dire~Cióii ~ociológiea, nos encontramos co~ diferentes teorías o pensamientos que 

se ven determinados Cl~'a~uerd~al país en donde se desarrolla y a las circunstancias culturales, 

eeonómi;;_'lS y poliÍicas M las diferentes épocas; ya que no podemos olvidar que la sociedad 

eonici objeto: d~ esÍudio de las ciencias sociales jamás es la misma, sino que evoluciona con el 

tiempo de forma rápida y sorprendente de acuerdo a los renovados pensamientos de los 

·hombres. 

Es así, _como surgen diferentes corrientes de pensamiento y en tal virtud de esto, nos 

enfoCll~emos a aquellas que a nuestro particular punto de vista son las más representativas de 

esta dirección, comenzando con Enrico Ferri y su positivismo criminológico para terminar con 

Ja:s. teorías funcionalistas. 

J. 6. l. Teorías clásicas. Dentro de estas encontramos a los primeros científicos que atribuyeron 

a Jos fuctores externos del hombre su predisposición a delinquir, dejando en segundo plano las 

características internas de los seres humanos. 

a) En primer lugar encontramos a Enrico Ferri a quien se le considera el padre de la "Sociología 

Criminal" o bien de la dirección que se está estudiando. Nació en San Benedetto Po, Mantua, 

Italia, el 25 de febrero de 1856 y murió en 1929. Estudió Derecho en la Universidad de Bolonia 

con Pietro Ellero, profesor de Derecho Penal que combatía la función retributiva de la pena, 

dando más valor a las funciones preventivas de la misma. 

En 1887 prese_n~.? ·~u'!ésis en Ja que trata de demostrar que el libre albedrío es una ficción y que 

:;::i4~bf.s~~.titui~e~;,:r~J;o~bilidad moral por una responsabilidad social, intentando aplicar el 

,_., ~ .;:~Fi:iéfb~ci' ~~~¡~·¡~~ :~t,:Ja C:i~nCii. del Derecho Criminal y para 1878 la publica. 
é-;·.- - • .':-~~-· .. -~'.~< ·:·;·-:~<·'~,~:~·;/''1~~~: ·~~-~~:7 

' j~~~~;¡.¡~;~~~,t~r~J~'diversos estudios en Pisa y París, para viajar mas tarde a Turin, en donde 
'·'·'·' · .. ,.;. -···.· . .-.. ·,,'"' .• . -

se U°~e'a;Lombro~o ya.Garófalo para fundar Ja Escuela Positiva. Impartió clases en varias 

'unive~siruí~e'i-rurid~ncl~- en Roma el Instituto de derecho Penal en J 906. Dentro de sus obras 
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destacan: "Estudios sobre la criminalidaé, '.'~1'.h~mi~ida;\ ;~El hClmiéidio-suicidio", "Principios 

de Derecho Criminal" y "La Sociología C;iminaÍ". 23 
. . 

Dentro de la última obra citada FerrrscñaÍa 13'· triple eaüsa del delito, consistiendo en factores 

individuales u orgánicos y psiquiC<l~;;fac;o're5 so~i~Jes o ambiente social y factores fisicos o 

ambiente telúrico; concluyendo. que.~sio~t tres influyen en diferente medida, según el caso 

particular, en la comisión de crirrÍe~es. 

Esto le dio Ja pauta para elaborar su clasificación del delincuente; diciendo que el nato es aquel 

que tiene una carga congénita y orgánica que es la razón de su delito; el Joco o alienado es el 

que padece una grave anomalía psíquica; el habitual tiene una tendencia a delinquir adquirida, 

es decir, independientemente de que tenga una base orgánica, aprende hábitos que no están 

conforme a su ser; el ocasional por su parte cede ante la oportunidad de delinquir, siendo el 

medio el que lo arrastra ya que su base orgánica es pequeña y por último el delincuente pasional 

es una variedad del ocasional, presentando características como Ja facilidad para explotar 

sentimentalmente que Jo hace típico. Como se puede observar la clasificación expuesta está 

basada en la que hace Lombroso, con Ja diferencia de que Ferri considera que las acciones 

humanas, honestas y deshonestas, sociales o antisociales, son siempre producto de su 

organismo y de la atmósfera fJSica y social, distinguiendo en base a esto los factores 

individuales del crimen, los fJSicos y los sociales; los primeros consisten en la constitución 

orgánica del criminal (todo Jo somático), la psíquica (inteligencia, sentimiento, sentido moraL 

etcétera.) y Jos caracteres personales (raza, edad sexo, estado civiL educación, etcétera.); Jos 

segundos se refieren a factores como el clima, sucio, temperatura, agricultura, estaciones del 

año, etcétera y por último Jos factores sociales obedecen a la densidad de población, Ja opinión 

pública, moral, religión, familia, educación, alcoholismo, justicia, policía, entre otros. 

Para concluir con este autor, es importante mencionar su teoría sobre Jos substitutivos penales, 

siendo estos medios de defensa i~directa, es decir, se atacan los factores criminógcnos por 

medio de la observación .de. Jos orígenes, condiciones y efectos de Ja actividad individual y 

23 "Clásicos de lo Criminología". Ob cit. p.201 
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colectiva, para c~~~ccr las lei~ psl~oló~~cas'Y so~iales que llevarán a controlar los factores 

sociales cjue i~lluyen indirectamente en la ériminalidad. En otras palabras, Ferri propone que el 

Estado d~bería conocer de que fo~ ~ibnsa·~:~.sienten Jos individuos que se desenvuelven 

_.dentro de los ·diferentes estratos de· Já. sociedad, para asi poder prevenir las conductas 

·~~tisoéiales que puedan llegar a cometer. Proponiendo Jos siguientes: 

J. De orden económico: propone un libre cambio, libertad de emigración, disminución de 

tarifas aduaneras, gravar mercancias de lujo, imponer impuesto a Ja fabricación y venta 

de alcohol, substituir el papel por moneda metálica, crear instituciones de crédito 

popular y agrario así como un organismo que produzca cosas baratas para Jos obreros, 

fucilitar el transporte, eliminar Jos barrios miserables, estructurar cooperativas, 

establecer un seguro social para los accidentes de trabajo, etcétera; con el fin de evitar 

la comisión de delitos que son producto de una mala distribución de la riqueza y de una 

injusticia social que se determina en consideración de no poder satisfacer las 

necesidades de todos, en donde Jos que menos tienen se ven orillados a cometer actos 

ilícitos como el robo, la falsificación, el contrabando y otros con la meta de lograr una 

mejor vida. 

2. De orden politice: las reformas electorales, políticas y parlamentaría o legislativas, 

aunadas a la libertad absoluta de opinión y al respeto de los derechos individuales y 

sociales, son fuctores importantes para prevenir los crímenes políticos, rebeliones, 

conspiraciones, guerras civiles entre otraS cosas. Esto en virtud de que son factores que 

garantizan gobierno justo, sin corrupción y sobre todo funcional para los ciudadanos. 

3. De orden científico: el progreso científico, que aporta nuevos medios de criminalidad, 

deben asi mismo proveer el antídoto para evitarlos, ya que será más efectivo que Ja 

represión penal. No se debe perder de vista que a los avances a que se refiere el autor 

son descubrimientos de Ja época como la fotografía, la medicina forense y Ja 

toxicología, pero que es aplicable en Ja actualidad ya estos inventos siguen siendo 

41 



utilizados para la eomisión de conductas antisociales, como pude ser la falsificación, la 

drogadicción, el contrabando de órganos, la necrofilia, por mencionar algunos. 

4. De orden legislativo y administrativo: principalmente es necesario simplificar el mundo 

de leyes, decretos y reglamentos, que llevan a la confusión, malentendidos, errores, 

contravenciones y por lo tanto delitos, en razón de que la ignorancia de la ley no exime 

de responsabilidad, y dentro de tanto es dificil que· todos los ciudadanos conozcan las 

diferentes normas que el Estado establece. Esto actualmente sigue ocurriendo y por 

desgracia se toma necesaria las publicación de mas leyes para subsanar lagunas 

existentes en los ordenamientos que llevan muchas veces a dejar impunes ciertos 

crímenes. 

5. De orden religioso: Ferri dice que una religión corrompida favorece la criminalidad, así 

como una religión que vea por el bien de todos y no solo de una casta podría impedir 

cantidad de crímenes. Por lo que propone prohibir las procesiones públicas que 

ocasionan riñas y desorden, suprimir los conventos que incitan a la vagancia y 

mendicidad, disminuir el lujo de las iglesias que lleva al robo, abolir las peregrinaciones 

que incitan a las orgías y estupros, permitir el matrimonio de los ministros de culto lo 

que evitaría delitos y desviaciones sexuales. 

6. De orden familiar: nos dice que debe darse preferencia a los hombres casados en ciertos 

empleos, hacer obligatorio el matrimonio civi~ dificultar el 'mismo para personas 

taradas, reglamentar la prostitución, permitir el divorcio, etcétera. Algunas de estas 

actualmente ya están reglamentadas pero existe razón en que se debería de poner más 

atención a la familia ya que dentro de esta se cometen conductas como la bigamia, el 

homicidio, adulterio, etcétera. 

7. De orden educativo: El alfabetizar al pueblo disminuye la criminalidad, pero es 

necesario que los programas de 17tudio. se actualicen para enseñar mas cosas prácticas y 

útiles para la vida; así lllisrn~ se, deben pr~hi~ir ~peétá~ulos que estimulen la violencia, 
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- ·_ .. ,_ .· ~---'.~ -~-~·~,- ·.,~:_: 

o el sexo 'en exceso Í>ara'educarfisica'y mentalmente, de igual forma se debe proteger a 

los niños a~á~do~~d~~: Úi~duca~ió~ como se observa es uno de los factores más 

importantes ~iu~'dismim.iÍr .lá criminalidad, en virtud de que capacita al individuo no 

solo• intelectilalm~iit'e, · sino que se enseñan valores necesarios para la convivencia 

social; 

Como se· pJ~~:~tiJ:~k;~; .. lo~ estudios realizados por Ferri son de suma importancia para la 

criminologi~'act~~; ya que postula verdades que aunque descubiertas hace muchos años, son 

aplicabl(!S e~~u~~.t.m,s días, pues si bien es cierto que la sociedad ha ido evolucionando, también 

es. éiert·~ ;·~~~J~j1~en ;siendo los mismos factores sociales los que llevan al sujeto a delinquir, 

obviamente sin olvidar el aspecto psicológico y biológico que hacen único al individuo. 

b) Jean Gabriel Tarde. Nació en Sarlat, Francia, en 1843 y murió en 1904. A los 17 años 

ingresó a· la escuela politécnica en donde estudió matemáticas, a los 19 años ingresó a la 

Universidad de Toulouse estudiado la carrera de Derecho, complementando sus estudios en la 

Universidad de París. Fue juez de instrucción en su pueblo natal. En 1894 fue nombrado 

director de Estadística Criminal del Ministerio de Justicia en París, entre otros cargos que 

ocupó. Dentro de sus obras Cl!tán: "las Leyes de la imitación", "Las transformaciones del 

Derecho", La lógica Social", entre otras." 

La principal teoría de Tarde son la leyes de la imitación, postula que el individuo es un ser 

orgánico que se desenvuelve o desarrolla socialmente a través de repetir las conductas que 

obse~ de los demás individuos que lo rodean. 

Este autor explica que dentro del proceso social encontramos tres conceptos fundamenta les que 

s~' r~lacionan entre sí; el inventó que es el resultado de talentos individuales, el cual se 

distribuye dentro de la sociedad por medio de la imitación y que a su vez tendrá oposición, es 

decii-, podrá ser anulado, superado o aceptado. Así mismo, distingue dos tipos de imitación, la 

IÓgi~ y. la extra lógica, la primera es aquella en la que la invención está mas cerca de la 

" ibldcm. p.p.343-344. 
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avanzada tecnología, lo qu~ pn)p~r.~iona ~ Ja ~ociedad un satisfactor de sus necesidades o bien 

Je facilita Ja vida; ahora bieli ia iril~a'6i6n ~xtraÍógica es aquella en que la invención tiende a ser 

imitada solo por un ~~~~:~e l~:socil~dad, descendiendo del mas alto al más bajo, como por 

ejemplo la moda: · 

Lo anterior,· Tard~ ·10 ;¡:a;;¡¡¡da al aspecto criminológico, diciendo que las ideas buenas o malas 

de Ja soci~d s~n mas rápi.&mente absorbidas por el individuo a través de la imitación, que los 

fuctores ·biológicos o telúricos. Es asi como afirma que el criminal es un sujeto que imita 

"modas" criminales, y que los factores de dicha criminalidad son Ja felicidad y Ja infelicidad que 

se logran satisfaciendo o no las necesidades artificiales que Ja sociedad misma difunde. 

Tarde también propone que la responsabilidad depende de la identidad personal, ya que el 

sujeto debe tener Ja misma personalidad antes, al momento y después de cometer el delito, ya 

que si no es así se está frente a un sujeto anormal que por Jo tanto no es responsable, debiendo 

de igual forma tener semejanza con la sociedad, esto último responde a Ja cultura de cada 

nación, ya que lo que en un pais se puede considerar una conducta antisocial en otro no; y de la 

similitud social. refiriendo que si el sujeto no tiene similitud con la sociedad su responsabilidad 

es limitada o no existe, en virtud de que es un inadaptado. y deberá aplicársele una medida de 

seguridad. 

A nuestro particular punto de vista, la teoría de Ja imitación es una indiscutible verdad, 

pudiéndolo comprobar en el uso de ciei-ta moda o de determinado vocabulario hasta observar 

como Ja conducta de un niño y su personalidad se ve determinada por lo que escucha y observa 

en los diferentes ámbitos sociales en los cuales se desenvuelve, siendo de esta forma irrefutable 

el que si la criatura crece dentro de un ámbito en el cual los individuos que lo rodean cometen 

conductas antisociales él muy probablemente Jo hará también. 

l. 6. 2. Teorias de!I proceso social. Estas teorías intentan dar respuesta al problema de la 

criminalidad y su génesis, basándose principalmente en tres orientaciones: el aprendizaje social, 

el control social y Ja reacción social. 
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a) Teorías del aprendizaje social Para estas el crimen es producto de un proceso de aprendizaje 

social normal, afirman que el individuo aprende conductas criminales de la misma forma en que 

aprende las conductas licitas o socialmente aceptables, es decir, a través de la interacción con 

otras personas o grupos. El aprendizaje social parte de la hipótesis de que las claves de la 

conducta humana hay que buscarlas en las experiencias diarias de la vida de las cuales el sujeto 

aprende, ya que el hombre actúa de acuerdo a las reacciones que tienen los demás hacia una 

conducta que él mismo despliega. Según lo pL1nteado, el crimen es una respuesta a situaciones 

reales que el sujeto aprende, como normas, valores y conductas asociadas a este, es decir, que 

el aprendizaje social incluye además de pautas delictivas, técnicas adecuadas para llevarlo a 

cabo y una gama de mecanismos psicológicos de autodefensa y aseguramiento. 

Dentro de esta existen cuatro importantes formulaciones a tratar a continuación: 

l. La asociación diferencial de Sutherland y Cressey.- Postulan que la Criminologia debe 

explicar el carácter criminal del comportamiento del individuo, mediante el estudio de los 

ractores externos que le dan al criminal la ocasión de delinquir. 

Sutherland en sus investigaciones sobre la criminalidad de cuello blanco, la delincuencia 

económica profesional y los niveles de inteligencia del infractor, llegó a la conclusión de que no 

puede referirse la conducta desviada a disfunciones o inadaptación de los individuos de la clase 

baja, sino al aprendizaje efectivo de valores criminales, hecho que podria suceder en cualquier 

cultura. Determinando que el supuesto lógico de su teoría se encuentra en la organización 

social diferencial; la cual consiste en que dentro de una comunidad existen diversas 

asociaciones estructuradas de acuerdo a los diferentes intereses y metas de cada grupo, dando 

pauta a la existencia de vinculos o nexos de unión entre los miembros, los cuales tienen 

intereses y proyectos comunes; y en virtud de la divergencia existente en la organización social 

resulta inevitable que algunos de esos grupos suscriban y respalden modelos de conducta 

delictivos, que otros adopten uria posición neutral y que otros se enfrenten de modo activo a 

los valores criminales y profesen.los valores mayoritarios 
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El crimen a consideración de este autor, es el producto de definiciones emanadas de cienas 

autoridades, que en la sociedad conflictiva no siempre se companen por todos los grupos, es 

decir,. que la capacidad o destreza y la motivación necesarias para el delito se aprende a través 

de valores, actitudes, definiciones y pautas de conductas criminales. En otras palabras no se 

nace delincuente, ni se hereda, más bien se imita o inventa la criminalidad. 

Para concluir Mezner cita en su obra los postulados con los cuales Sutherland resume su teoria, 

como sigue: 

La conducta criminal se aprende de los mismos mecanismos con los que se aprende el 

comportamiento vinuoso o cualquier otra actividad. 

La conducta criminal se aprende en interacción con otras personas, mediante un 

proceso de comunicación. 

La parte decisiva de dicho proceso de aprendizaje tiene lugar en el seno de las 

relaciones más intimas del individuo con sus familiares y allegados. La influencia 

criminógena depende del grado de intimidad del contacto interpersonal. 

El aprendiz.aje del componamiento criminal incluye el de las técnicas de comisión del 

delito, asi como el de la orientación especifica de los correspondientes móviles, 

impulsos, actitudes y la propia racionalización de la conducta delictiva. 

La dirección especifica de motivos e impulsos se aprenden de las definiciones más 

variadas de los preceptos legales, favorables o desfavorables a estos. 

Una persona se conviene en delincuente cuando las definiciones favorables a la 

violación de la ley superan a las desfavorables; esto es cuando por sus contactos 

diferenciales ha aprendido más modelos criminales que respetuosos del Derecho. 

Las asociaciones y contactos diferenciales del individuo pueden ser distintos según la 

frecuencia, duración, prioridad e intensidad de los mismos 
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El proceso · de .apre~ili~je de; coniportarniento. criminal a.trav~s d~I C()ntacto . o 

asóciacióndiferenciáLdél individuó: con~ ~odelos delictivÓs' y:llo delic¡ivos. implica y 

conlleva él de todos Íos mecanismo~ inheren~cii a 'é:ú~lqui~/p~o~~o ;d~ a~;~nd~je, 2• 
"/' e "-.. !") ":':.~:~'~!'?· >;,.'·,:_,,'}~ ~ :< ·~·,; 

·- .. '· .: . ·: ;''.. :~: /:_. _\~-:~.·:·e:-::,::\·'-·.. ..- · · -· ',i,_·_·- -~: .. "': ·. ~;·::, ;( :'.·:??.~'.:~-.:~i.~{;-,;,,-!·.~<~:~·:¡it?~.i \:o.:·:· _:_ :·:: ' - _:.. . 
Cressey fue d1sc1p.ulo y coL1borador de Sutherland y posterior.a la muerte de este, publica una 

- ·:. - : ): '.» ' ' ' " .- - ',1 ·¡ . <:,;· : .·-~. -· :· .·· 
de· sus obras 'en la hal muestra discrepancia con su fua~súo; noi dice que la teoría de la 

asociáció~ 'diferenci~I no establece una correlación directa enÍre. el número de contactos 

· personáles del i~divid.uo con modelos delictivos y el aprendizaje de éstos, pues en tal caso 

habría. que admitir que precisamente quienes combaten el delito están más expuestos a la 

influencia de las pautas criminales por su continuo y estrecho trato con delincuentes. Lo 

. decisivo según este autor, no es la mera conexión con estos, sino el hecho de que prevalezcan 

las definiciones favorables a la criminalidad, es decir, no es la cantidad, sino la calidad del 

modelo lo que importa. Así mismo nos dice, que el predominio de los modelos delictivos no 

significa que deban ser necesariamente criminales los que enseñan las pautas de esta conducta. 

sino que también puede provenir de malos co~ejos paternos o por la admiración de la sociedad 

misma a ciertos crímenes impunes, lo cual tiene también un impacto antipedagógico 

indiscutible. 

En conclusión estos autores consideran que el crimen es un fenómeno que el sujeto aprende al 

momento de desenvolverse en un entorno social en el cua~ no existe otra forma de 

comportamiento mas que la delictiva. es decir, no hay modelos anticriminales, aunando a esto, 

que se le va a considerar al sujeto criminal o no dependiendo lo que las leyes determinen 

2. La identificación diferencial de Glaser.- Este autor nos dice que el aprendizaje del delito 

implica más identificación con roles criminales que asociación o contacto con los delincuentes, 

en otras palabras la criminalidad no se produce por interacción directa o comunicación con 

grupos sociales y sus subculturas, sino a través de sutiles mecanismos de identificación con 

determinadas personas que proporcionan al individuo sus propias pautas de comportamiento. 

La identificación equivale a la elección de otra persona desde cuya perspectiva observamos 

. "MEZGER obci1 pp557-559 
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nuestra' propia ronducta, es .decir, en el desarrollo del proceso social el individuo elige 

deterrñinaclas personas o g~upos sociales con los que se identifica en sus valores, actitudes y 

modelos. 

Dentro de ~tá pe~spect,iva la teorL1 de la identificación es diferente para cada caso individual de 

criminalidad, tornando en cuenta las frustraciones precedentes, los códigos morales aprendidos, 

la participación en el grupo y otros elementos de la vida del sujeto; resaltando que la posibilidad 

de una identificación del individuo con delincuentes puede ser a través de una relación positiva 

con los criminales o bien como una reacción negativa contra las fuerzas que se enfrentan a la 

criminalidad. Concibiendo de esta forma a la conducta delictiva, como una conducta que el 

individuo preselecciona intelectualmente y aprueba de antemano. 

3. El refuerzo diferencial.- Este concibe al crimen como un comportamiento aprendido, 

precisado con la ayuda del condicionamiento operante que es el aprendizaje a través de las 

consecuencias de la acción misma; y a través de situaciones no sociales que refuerzan o 

implican una discriminación a favor de la conducta delictiva o bien a través del marco de la 

interacción social cuando la conducta de los otros produce un impacto semejante. Es decir, el 

individuo aprende a comportarse socialmente a través de un conocimiento operante, de suerte 

que su conducta es controlada por una serie de estímulos, por lo que las pautas del 

comportamiento social se adquieren a través de un impacto condicionante y modelador que 

ejerce en el comportamiento de los demás. 

Por lo tanto la conducta del individuo se refuerza cuando obtiene gratificaciones positivas o 

evita castigos; la misma conducta se enerva o debilita mediante estímulos negativos o pérdida 

de gratificaciones, que surja o persista un comportamiento desviado depende del grado de 

ventajas o desventajas asociadas a dicho comportamiento y a otros comportamientos 

alternativos, por lo que el indi,~duo aprende a evaluar su propio comportamiento a través de un 

proceso, de interacción con personas y grupos especialmente significativos para el mismo, sobre 

todo' aq¿eJici¿ q~~ ti~nen ~p~cidad de imponerle sus modelos de conducta y de controlar, los 

~ccanis~os ele r~f~e~~o e inhibición, como la familia 

':'ZSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4. La neutralización.- Estima que la mayor parte de los delincuentes comparten los valores 

convencionales de la sociedad, de modo que lo que aprenden son ciertas técnicas capaces de 

neutralizarlos, rac_ionalizari;do y auto)ustificando así la conducta desviada de los patrones de las 

clases medias. Utilizando ·diferentes . téc~icas como: La autojustificación, la exclusión de 

responsabilidad ~ed~nt.e•fa ,c~~1'er ~Újeto se presenta así mismo como impulsado por las 
::·- ·· ·'.:->· :~0~1<<- >-,..,~Ari .. <,·:-.t··· 

circunstancias que fo•rodéiui,·fá ·negación de fa ilicitud de la conducta pretendiendo resaltar la 

importancia del h~~~i.'1~ ~ega.~ió~ del Ía víctima tratando de presentarse como tal, presentando 

al sujeto pasivo de ·lá a¿;;iÓn comci provocador y merecedor del acto y la descalificación de 

quienes han de reprobar el hecho criminal tratando de resaltar su lealtad al grupo al que 

pertenecen y la injusticia que comete el órgano que ejecuta el castigo. 

b) Teorías del control Afirman que todo individuo podría actuar criminalmente, si dicho 

potencial delictivo no fuese neutralizado por sutiles vínculos sociales que reclamen de aquel una 

conducta conformista y cuando fracasan dichos mecanismos de control se produce el delito. 

Dicho de otra forma el individuo evita el delito porque es el primer interesado en mantener 

dicho comportamiento conforme a las pautas y expectativas de la sociedad, ya que tiene una 

razón actual, efectiva y lógica para obedecer las leyes, en virtud de que el delito le depara más 

inconvenientes que ventajas. 

Las teorias de control se basan en el debilitamiento o ausencia de los vinculos básicos que unen 

al individuo con el orden social; el de sus grupos primarios y la consiguiente intemalización 

frustrada de las normas y modelos de conducta para definir las causas de la criminalidad. 

c) Teorías de la reacción social. Contemplan al crimen como un subproducto del control social; 

el individuo se convierte en delincuente no porque haya realizado una conducta negativa, sino 

porque determinadas instituciones sociales le han etiquetado como tal, habiendo asumido él 

mismo dicho estatus criminal que las agencias de control social distribuyen de forma selectiva y 

discriminatoria. 
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1.6.3. Teoríasjimcionalistas o.de.Ja.a110111ia. Contemplan a las conductas desviadas como un 

fenómeno social, normal y funcional •. cuya génesis y etiologia guarda estrecha relación con la 

estructura y grado de desárrollo- del propio sistema social. Entendiendo el término anomia 

como el estado de vacío o la carencia -de normas en una sociedad, que producen, entre otros 

efectos, el generar conductas desviadas en sus miembros, lo cual provoca una crisis que se 

relaciona con la estructura, organización y grado de desarrollo del tipo social. Sus principales 

exponentes son Emilio Dukheim y Robert Merton a los que haremos mención enseguida. 

a) Emilio Durkheim. Para este autor el proceso del cambio social debe examinarse a la luz de 

las diversas formas históricas de organización social, de división del trabajo y de la estructura 

social, su evolución y grado de desarrollo. Existirían a su juicio dos formas de sociedad: la 

mecánica que responde a los estados más primitivos de la evolución social, teniendo una 

sociedad autosuficiente, monolítica y uniforme, que cuenta con una mínima división del trabajo 

e idénticos valores compartidos por todos los miembros, descansando la solidaridad social en 

la uniformidad y en los grupos que la integran. hallándose estos relativamente incomunicados, y 

la orgánica que es más compleja, dinámica y evolucionada, tiene una notoria división del 

trabajo, sus diferentes segmentos dependen unos de otros y la solidaridad social se obtiene de la 

diversidad de funciones que desempeñan sus miembros. 

En base a esta división de la sociedad se debe tornar en cuenta que la función del Derecho y del 

crimen requiere una valoración diferente. Mientras que en la sociedad mecánica la ley preserva 

la solidaridad social refor:Zando la uniformidad de sus miembros en tomo al grupo, por ello la 

función del Derecho se agota en la represión de la conducta que se considere desviada en ese 

momento; en la orgánica el papel del Derecho consiste en regular la necesaria interacción de los 

grupos que la componen, arbitrando los oportunos mecanismos restitutorios ante eventuales 

sucesos intolerables, por lo que en tanto que una sociedad permanezca en su forma mecánica el 

crimen se reputará como normal en el sentido de que su ausencia significaría un supercontrol 

patológico, pero cuando evoluciona y alcanz.a su estado organico las conductas desviadas 

requieren un análisis distinto, ya que guardan una relación directa con una determinada 

situación de crisis la cual genera ciertas disfunciones sociales. 
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En su tesis de la normalidad del delito Durkheim equipara a este' con el dolor, como un 

síntoma de una enfermedad, cabiendo la posibilidad que por un lado se produzcan conductas 

desviadas de forma inevitable, en el momento en que la convivencia social se basa en ciertas 

reglas que únicamente son susceptibles de cumplimiento en forma parcial, y por otro que las 

formas de conducta anómica están predeterminadas por el tipo social y su estado de desarrollo, 

Advirtiendo el autor que toda sociedad mantiene su cohesión interna mediante la presión que 

ejerce la conciencia colectiva sobre sus individuos: Ja cual admite los más diversos grados, que 

pueden ir desde la reprobación moral de la conducta a la imposición de una pena, pero 

inevitablemente siempre existirá un grupo de personas que no cumplan con la uniformidad 

establecida. 26 

b) Robert K Merton. La teoría criminológica de este autor, se basa en tres principios que 

impone el capitalismo a las sociedades, los cuales consisten, primeramente en que todos deben 

tender a lograr los fines más elevados los cuales están ni alcance de todos, segundo que el 

fracaso aparente y momentáneo no es más que un estimulante hacia el éxito final y tercero, que 

el verdadero fracaso consiste en restringir las propias ambiciones. 

Resumiendo los principios anteriores, la idea es que el sistema capitalista difunde .una cultura de 

éxito basada en alcanzar las ambiciones individuales y que depende de cada uno et alcanzarlas o 

no. Esto, dice Merton, provoca que los sujetos de un grupo, de ta sociedad que no tiene las 

mismas posibilidades económicas rompan con las normas establecidas en su aran de igualarse a 

un grupo al cual no pertenecen, sin importarles tos medios que tengan que utilizar para lograr 

sus objetivos. Et citado autor considera cinco tipos de adaptación, clasificando de esta manera 

et comportamiento del individuo: 

1) Conformismo. Es el tipo de adaptación más abundante y como su nombre lo indica son 

aquellos sujetos que están conformes con tos medios y Jos fines establecidos. 

'º MEZGER ohcil. pp 511-515 

51 



2) 1 nnovación. Obedece a aquellas sociedades en las cuales el cxito consiste en poder y riqueza 

y es sumamente importante, por lo que elsujetó está de acuerdo con los fines establecidos 

pero no con los medios por lo que no le impo.rta utiliz.ar los que están prohibidos. 

3) Rituali~mo. Dentro del afán de lograr una posición social dependiente del éxito que se 

obtenga, el individuo termina por estar de acuerdo con los medios, pero en vinud de no 

poder alcanzar los fines, no está de acuerdo con estos. 

4) Evasión. Aqui se encuentran los individuos que están en la sociedad pero no pertenecen a 

ella, por ejemplo los vagabundos, enfermos mentales, drogadictos, etcétera, que abandonan 

los medios y los fines convirtiéndose en seres asociales. 

5) Rebelión. No están de acuerdo ni con los medios ni con los fines, lo que los lleva a buscar un 

cambio en los mismos, ya que opinan que son arbitrarios e ilegitimos. 

Por último menciona que la fumilia es la que le transmite al niño las normas culturales que 

pasan de generación en generación penencciendo de esta manera a un grupo social 

determinado, y que los padres frustrados y derrotados son los que no pueden proveer al niño de 

los medios necesarios para triunfar pero ilógicamente los presionan y les exigen para que lo 

hagan, incitando de esta forma al menor a que posteriormente adopte un componamiento 

desviado, ya sea para lograr cumplir las exigencias de sus padres o bien para huir de la 

frustración. 

Es as~ como se puede concluir que esta corriente es de suma imponancia, ya que estudia al 

criminal desde un punto de vista externo; como se vio hay muchos factores que influyen en la 

conducta del sujeto, la familia, posición económica, educación, trabajo, religión, que al 

presentar deficiencias, provoca en él sentimientos de odio, rencor, frustración, entre otros y que 

los lleva a satisfacer sus necesidades económicas o afectivas delinquiendo, pero como se puede 

apreciar estas circunstancias provocan reacciones que pueden ser similares· en varios 

delincuentes que cometen conductas antisociales completamente diferentes, o bien puede haber 
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sujetos que se desenvolvieron en un ambiente social sano y ser criminale5. Por.esto el estudio 

social es muy imponantc dentro de Ja criminología actual. 

l. 7. Dirección psicológica. 

La mente del ser humano, es el objeto de estudio de esta dirección; como se ha visto a Jo largo 

del desarrollo de este capítulo cada una de las direcciones mencionadas trata de explicar el por 

qué el sujeto comete conductas antisociales o delitos. Ya se dijo que se pude deber a factores 

biológicos o sociológicos, pero por separado estas dos ciencias no han resucito la pregunta 

pues dos sujetos que presenten los mismos rasgos biosociales se pueden componar de diferente 

forma, ya sea cometiendo delitos o bien absteniéndose de hacerlo, siendo productivo para su 

comunidad, es por esto Ja inquietud de quienes estudian la mente humana. 

La dirección psicológica trata de explicar el fenómeno de Ja delincuencia individualizando al 

sujeto, es decir, esta corriente dice que el criminal sufre trastornos o patologías mentales, y que 

por esto cada caso es único, ya que cada ser humano piensa y siente diferente y reacciona a 

circunstancias externas de forma diferente. 

Dentro de esta corriente, existen autores y escuelas que trataron de explicar las conductas 

antisociales del criminal, y en vinud de que el material es muy extenso solo se mencionarán los 

mas imponantes a nuestro criterio. 

J. 7. J. Sigmun Freud. Neurólogo y psiquiatra austriaco, nació en 1856 y murió en 1939. Pasó 

toda su vida en Viena trabajando; dio clases como profesor extraordinario en la universidad de 

Viena en done le prohíben usar el laboratorio por sus ideas. En 1908 organiza un congreso en 

Salzburgo y edita Ja primera revista psicoanalítica. En 1910 se realiza el segundo congreso en 

Nuremberg y funda Ja Sociedad lnternacíonal Psicoanalítica. Funda el psicoanálisis junto a 

· Chercót, estudiando principalmente a Ja histeria. 
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La obra de Freud es muy extensa así que mencionaremos ·ro refe~ente a los estudios realizados a 

criminalés. Al comenzar a analizarlos encuentra que en·. bi mayoría existe un sentimiento de 

culpa tan fuerte, que los lleva a delinquir para aliviarlo, los denomina "delincuentes por 

sentimiento de culpabilidad", dice que este (sentimiento de culpabilidad), deriva del complejo 

de Edipo (el niño se enamora de la madre) el cual lleva al sujeto a tener una reacción crimina~ 

· pues qui~~e matar al padre pues desea a la madre.· El niño al comprender que estos deseos son 
.· ,',.'. 

mal.os sieme la necesidad de ser castigado, por lo que comete travesuras que lo hacen acreedor 

. a: recibir un castigo, satisfaciendo así esta necesidad. De igual forma pasa con el criminal ya que 

delinque para ser sancionado y aliviar de esta forma su sentimiento de culpabilidad no 

superado. 

Una segunda clasificación son los adultos que delinquen "sin sentimiento de culpabilidad", dice 

que estos no desarrollaron inhibiciones morales y creen justificada su conducta por la lucha 

constante que tienen en contra de la sociedad. 

La culpa, Freud la explica como una lucha interna del ser humano entre el instinto de vida 

(eros) y el de muerte (tánatos), aclarando que este último no es traído a la conciencia, sino que 

se reprime mandándolo al inconsciente. Entendiendo por conciencia la parte del aparato 

psíquico en el cual se encuentran las vivencias que son reconocidas inmediatamente por el 

sujeto como los recuerdos, percepciones, procesos de voluntad, etcétera, y por inconsciencia la 

parte de la mente en la que se almacenan los recuerdos o experiencias que le hacen daño al 

sujeto; funciona como un mecanismo de defen5a olvidando instintos o tendencias como el 

sadismo, la agresividad, deseos sexuales primitivos y perversos, entre otros, que aun se tienen y 

son exteriorizados cuando el mecanismo de defensa referido falla, por lo que el sujeto es 

dominado por esos instintos. 

Uno de los muchos estudios de Freud, lo llevó a distinguir tres instancias en el aparato psíquico 

del hombre: 27 

"MARCHIORI, Hilda. "Psicología criminal". Porrúa, Méo<ico 1989. p.203 
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• Ello.~ R~gión.psi~Jica.inc~llS~!e~te,scencú~ntra~ lo~i,l5ti:~.fosJ;rni~ad~¡pjrel instmto de 

placer. · ·· · '"' 

• Yo.- Segunda ins~nriiá, ~~irietfda ·~1 pri~cipio ~;r Ji!' i~lid~{~~·~rl~~~~ parte consciente; 

deli~nde a. m per~~naliia~~~~traT1~~ 'i;¡j~d17o~¡~~l!~IÍJ ~·Fr~S~·de l~s mecanismos de 

• :::::o.- Es el rei~.}~d}~t~ ~;~hib;L~:··Y·::;·~~::Erepr~sivas, en otras pambras es 

la instancia en lá cti~I ~~ ~~~uentra m total represión para los instintos. 

Se puede decir, en otras palabras que el ello es aquel que nos lleva o impulsa a satisfacer toda 

clase de deseos primitivos, que el súper yo es la parte que restringe cualquier deseo o necesidad 

y que el yo es el que media entre los dos, llevándonos a satisfacer esos deseos y necesidades de 

una manera socialmente aceptable. 

Basándose en esto, este autor cmsilica al sujeto de acuerdo a su personalidad, en m cual puede 

predominar el ello, yo o súper yo: 21 

1) Tipo erótico. Lo domina el ello, su principal objetivo es el amor, siendo el temor a perderlo 

lo que hace que el sujeto viva pendiente de las personas que pueden negárselo. Cuando el 

ello se encuentra con un débil súper yo el individuo es primitivo y antisocial. 

2) Tipo obsesivo. Predomina el súper yo, viven obsesionados por el miedo a la conciencia, 

encontrando dentro de estos a los neuróticos. 

3) Tipo narcisista. Les interesa m auto afirmación, demostrando el yo una gran tendencia a la 

agresión o bien una debilidad del_súpe~ yo que los conduce al sadismo. 

!- /·<.. '' < ·: ~.:í ·~:-
4) Tipo mixto. Es una combinació~ ~e los tres tipos anteriores, dando personalidades como la 

erótico - obsesiv'o, eróíico~ llllr~~is¡a.: ~~tre ot~~~. 

28 ídem. 
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Dentro de la teoría psicoanalítica, también se encuentran: el panscxualismo que afirma que todo 

gira al rededor del sexo, el cual es el motor que mueve al hombre, dependiendo de esto todas 

sus conductas y de la libido, la cual constituye el instinto sexual del ser humano que se va 

desarrollando juntamente con el individuo debiendo darse de manera paralela, ya que debe tener 

una tendencia heterosexual, pero cuando el desarrollo de la libido se atrasa, adelanta, se 

revierte o extravía, acarrea como consecuencias problemas o anomalías consideradas como 

conductas antisociales, por ejemplo el ambisexualismo, la homosexualidad, ninfomanía o 

bestialismo. 

Partiendo de la teoría de la libido, Freud desarrolla las etapas psicosexualcs del individuo, 

afirmando que ciertas partes del cuerpo, denominadas zonas crógenas, se relacionan con esta; 

dividiéndolas de la siguiente manera: 

1) Oral La boca es el centro del placer del recién nacido, ya que chupa y mama, para conocer 

lo que lo rodea y alimentarse respectivamente; diciendo Freud que el estado de satisfacción 

que siente el niño después de mamar es de relajamiento como el que se experimenta después 

de un orgasmo. 

2) Anal. La zona erógena es el ano; el niño encuentra su principal placer en defecar, sobre 

todo cuando ya pude controlar sus esfinteres. 

3) Fálica. El inierés del niño o la niña es el pene y el clítoris respectivamente, se encuentra en 

esta etapa la masturbación precoz, buscando el autocrotismo, pero posteriormente se 

traslada el deseo sexual hacia el padre o la nnadre, desarrollando el complejo de Edipo o 

Elcctra. 

4) Latencia. El deseo sexual desaparece, la libido se adormece. El niño teme que el padre lo 

castre por desear a su madre. 
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5) Genital. Se da en la adolescencia, sintiendo deseos enormes por Ja' copulación genital. Al 

momento de encontrar a Ja pareja se pierde el temor a la castració,n y Ja 'mujer encuentra el 

placer vaginal. 

Freud dice que si alguna de las etapas anteriores a la genital, no es superada por el sujeto, 

tiende a cometer cierto tipo de conductas antisociales; así si el sujeto se queda en la etapa oral 

en .Ja cual el centro de placer es Ja boca caerá en conductas como el alcoholismo, tabaquismo, 

·injurias, calumnias, difamaciones, etcétera; si no supera Ja segunda etapa cometerá delitos 

contra la propiedad pues encuentra placer en retener y si no supera Ja fálica cometerá delitos 

sexuales como la violación, estupro, incesto, entre otras. 

El psicoanálisis tiene como objetivo lograr que el enfermo haga consciente sus procesos 

inconscientes, sacando a flote de esta manera sus traumas, frustraciones, inhibiciones y 

complejos, que son Jos que hacen que el sujeto cometa conductas desviadas. Esto se logra 

mediante la depuración y liberación de Jo reprimido, utiliz.ando para esto la hipnosis y la libre 

asociación de ideas. En otras palabras el método psicoanalítico, consiste en liberar al sujeto de 

los complejos, de los fenómenos psíquicos que por la represión, han pasado a la subconciencia 

y que al seguir actuando inconscientemente, originan Jos desarreglos psíquicos. El psicoanalista 

los saca a flote y desapareciéndolos de la subconciencia, termina el padecimiento. 

Los elementos base del psicoanálisis son: Ja asociación libre de ideas, como ya dijimos; Jos 

actos fallidos; la interpretación de los sueños y teoría dinámica de la formación de éstos, en 

virtud de que el sueño es unas satisfucción disfrazada de un deseo reprimido; el simbolismo; el 

inconsciente y Ja interpretación que es propiamente el psicoanálisis y que se realiza por 

intermedio del simbolismo, una vez conocido este y su verdadero sentido. 

La teoría del Freud ha sido muy criticada y obviamente con el paso del tiempo superada. sin 

embargo no se puede negar que sus aportaciones son la base de In psicología actual, y que 

aportó grandes cosas a la Criminologia, ya que mediante el psicoanálisis es posible determinar 

de manera aproximada el por qué del patrón de conducta del sujeto. 
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l. 7.2. Á/fred Adl~i-. NaciÓ en J 870 y murió en 1937, fue profesor del Pedagogium de Viena, 

del Long Island -M;;di-cal College en Nueva York y en la Universidad de Columbia. Dentro de 

- sus estudios dest'acan: -'-'Estudios sobre las inferioridades orgánicas", "El carácter nervioso'', "El 

senÚdo de la ~ida; •• enÍreotras muchas. 

Adler funda Iii' ;,P~i-e<iI~~Í~ 'individual", basada· en la influencia ambiental sobre el individuo, 

descansando 'e~ tres postulados principales: sentimiento de inferioridad, impulsos de poderío y 

sentimientos de comunidad, diciendo que todos nos sentimos inferiores en relación a algo o 

-alguien, acentuando esto el sentimiento de comunidad controlando asi los impulso de poderío. 

También dice que la vida se encuentra subordinada a la vida social, trabajo y amor lo que 

determina nuestra conducta ante la misma, y que el fracaso que se puede experimentar en 

cualquiera de estas áreas le provoca un complejo de inferioridad, lo que lleva a delinquir, 

sintiéndose superior con relación al dominio de la víctima ya que si el ilícito le sale bien no es 

descubierto por la autoridad. Concluyendo que el delincuente es un ser que se siente inferior y 

carece de sentimiento de comunidad. 

Adler explica que las desviaciones de conducta son síntomas del complejo de inferioridad 

derivado de un sentimiento fu_erte de inferioridad con relación a los factores exógenos que 

exigen tener un sentimiento de comunidad que el individuo no pudo obtef!er en su niñez. 

Así mismo, realiza una clasificación en cuanto a los niños dificiles, diciendo que existen dos 

tipos los pasivos y los activos; los primeros son perezosos, obedientes, dependientes, tímidos, 

miedosos y mentirosos, mientras que los segundos son impacientes, anhelan el poderío, tienden 

ª· tenérexplosiones· afectivas, traviesos, crueles, jactanciosos y se inclinan por las fugas, los 

robos" y_ son sexualmente excitables, De esto concluye que en los neuróticos se encuentran 

condúctas infantiles_d_e tipo pasivo y entre los criminales de tipo activo,,. 

29 MN{CHfORJ. llildu. Ob cit. p.p,208-209. 
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Concluyendo: lo anterior, Adler dice que el criminal tiene un estilo de vida desviado con un 

interés social .subdesarrollado y una convicción de superioridad, ya que la mayoría cree que el 

mundo es· el lugar en donde los demás existen para que ellos los exploten, de igual forma tienen 

la convicción de que si los aprehendieron fue por un error cometido y que no hubiese pasado si 

hubieran 'procedido de manera diferente con un poco mas de habilidad. Como sistema de 

pr~vención el autor citado, dice que es necesario desarrollar el interés social para encauzarlos 

en los canales de la utilidad general, señalando como factores importantes la escuela. los 

compañeros y los maestros, mediante los cuales el individuo desarrolla el sentimiento de 

comunidad. 

/, 7.3. Theodor Reik. Su obra principal es "El psicoanálisis criminal", donde hace un análisis 

sobre los indicios objetivos y subjetivos para aclarar los hechos delictuosos; expresa que uno de 

los medios mas eficaces para descubrir al criminal desconocido es precisar los móviles del 

crimen, señala que el acto criminal debe ser la expresión de la tensión mental, y debe constituir 

la satisfacción prometí?-~ a sus necesidades psicológicas, por lo que los jueces, fiscales y 

abogados defensores deben de aprender a conocer al acusado. 

Dentro del estudio que realizó sobre los indicios, menciona que estos consisten en acciones 

aparentemente incautas o hasta indiferentes pero que traicionan al criminal, ya que mientras su 

atención está concentrada en borrar todo rasgo de culpabilidad, existen detalles que se le 

olvidan, estos errores dice Reik, indican la existencia de procesos ocultos, desconocidos por el 

Yo del criminaL es decir, no es falta de inteligencia, sino que son errores determinados por el 

inconsciente que los lleva hacia un fin de autodestrucción, pues el criminal que comete el delito 

sólo y lo encubre siente la necesidad de comunicarlo y compartirlo como si fuese incapaz de 

guardarlo para si mismo, respondiendo esto a una lucha de inteligencia y superioridad entre la 

justicia y el delincuente. De igual forma, lo lógico seria que el criminal no regresara a la escena 

del crimen, pero sin embargo lo hace por lo general, respondiendo a motivos ocultos que su yo 

desconoce.d.e entregarse a la justicia.·''" 

'° lb/dem. p.2t t-214. 

ITESISCON . 
! ' .. ·1 ""' 1., ORTGEN ~~:.!i:, • :, 
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En cuanto a la~ teorías 'de los Íres autores citados, se puede comentar la importancia de sus 

aportaciones, ya que: abarcan gran parte de la explicación de la conducta delictiva, haciendo 

referencia a las circunstancias vividas por el sujeto desde su niñez, juventud y madurez 

analizando su con,ducta, ·lo cual es trascendental en el examen criminológico que se le aplica al 

sujeto. 

J; 7 . .f. Escuelas. 

a) Conductismo. Esta escuela ha pasado por diferentes etapas evolutivas, siendo su principal 

representante John Broadus Watson, para él solo existe lo observable y lo medible, siendo los 

(micos métodos validos la observación, los tests, los reflejos condicionados y los informes 

verbales; la primera consiste en la información que puede sacar el psicólogo al estar viendo 

constantemente las actitudes y el comportamiento en general del sujeto al que analiza, los tests 

por su parte son pequeños cuestionarios con preguntas concretas y simples que nos dirán como 

piensa y de que forma reacciona el sujeto; los reflejos condicionados son pruebas que se 

realizan al sujeto para observar su reacción y su asociación de ideas y por último los informes 

verbales son los datos que aporta el sujeto directamente durante las entrevistas. Afirma que el 

objeto de la psicología es el estudio de la relación constante entre una reacción y una situación, 

es decir, entre el estimulo y la respuesta, ya que considera que el hombre es un conjunto de 

reflejos innatos y condicionados, basando su conducta en aprender y desaprender. 

Posterior a Watson, el conductismo sufre un cambio llamado neoconductismo, representado 

por Burrhus Frederic Skinner, su principal objetivo fue demostrar que el comportamiento de los 

organismos está controlado y determinado por lo fuctores del medio ambiente. Considera que 

lo importante en la psicología es el estudio de los refuerzos y su forma de aplicación, diciendo 

que estos tienden a configurar el comportamiento humano. 

Es importante mencionar que el conductismo no es el análisis mas seguro ya que la 

observación, si bien es ci7rto _es una parte importante para el análisis del criminal. también es 

cierto que necesit'a .se.r . ~Üxiliado por otros métodos. que lleven a un conocimiento mas 

profundo de la mente del criminal. 
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b) Escuela Reflexiológica. Tuvo su desaúoUo en Rusia, sus representantes son Pavlov y 

Bechterew, ambos fisiólogos, elabofan unl!: téi<>°ría neurológica del comportamiento humano. El 

primero descubrió los reflejos· coridiCionad~s y estudió los diversos planos funcionales del 

sistema nerviosos central,. analizand~: Ja excitación y la inhibición. El segundo por su parte 

elabora la teoria del condicionamiento: 

Esta escuela ~xp1ic\;·~d~){1l::·~iincaéión de sanciones o penas no es eficaz para evitar la 

reincidencia, ya ~u~ ~ ~~nducta delictiva responde al mecanismo de reflejos condicionados, es 

decii, el sújeto responde a un estimulo externo, por lo que dice que sería necesario inhibir este 

reflejo para evitar la comisión de la conducta antisocial. 

c) Gcstalt Fue fundada por el alemán Max Wertheimer, siendo sus representantes Kóhler, 

Koflka y Lewin. Para esta teoría el fenómeno psíquico es una unidad que no puede ser 

analizada sin perder su esencia, pues afirma que toda sensación es una estructura compleja 

compuesta por cada fenómeno psicológico diferente. 

Explica al crimen como una estructura que no puede ser desmenuzada para ser enjuiciada, 

distinguiendo las cualidades globales del mismo: 

1) Estructurales (redondo, cuadrado, abierto, cerrado, inmóvil, móvil, veloz.) 

2) Constitutivas (duro, blando, lúcido, opaco) 

3) Expresivas (solemne, amigable, amenazador, alegre, triste.) 

Esta teoría explica que de acuerdo a las cualidades que dominen al sujeto este se va a 

comportar de cierta manera frente a los objetos que lo rodean, pudiendo provocarles 

sentimientos de odio, ira, amor o castigo, obedeciendo esto a su percepción particular que va a 

ser la que regula las acciones del individuo haciendo posible su adaptación al medio ambiente. 

Por último menciona que el criminal no reacciona a estímulos específicos, sino a la 

configuración total de los objetos que lo rodean, constituyendo elementos mentales, percibidos 

entre su yo y el mundo, lo que puede dar como resultado una conducta criminal. 
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d) Fenomenología. Consiste en una investigación sistemática de fenómenos y experiencias 

conscientes, tal y como ocurre en la experiencia, es decir, sin implicaciones. 

Esta escuela explica que los problemas fundamentales de Ja criminalidad son la intención y el 

contenido de la conducta del sujeto que responde frente a situaciones limite como la muerte, el 

dolor y el pecado, siendo el crimen una de estas situaciones en Ja vida del mismo. También dice 

que la comunicación es el medio por el cual Jos individuos se relacionan, constituyendo el 

crimen la antirrelación, es decir, se rompe el vinculo de la comunicación. 

Es as~ como se puede concluir que la dirección psicológica es de vital importancia para 

alcanzar los fines de la Criminología, que son como vimos al principio de este capitulo, 

entender por qué el sujeto delinque o comete conductas antisociales, para poder prevenir 

mediante su readaptación que la criminalidad aumente. 

De igual forma no está por demás repetir que cada una de estas direcciones por separado, no 

logran explicar el fenómeno de la criminalidad, ya que su objeto de estudio es el ser humano, el 

cual está formado biológica, psicológica y socialmente, por lo que es necesario que todas y 

cada una de estas direcciones se conjuguen. para hacer un examen completo del criminal y 

determinar la mejor forma de tratarlo, ya que no se debe olvidar que cada uno es un caso único 

y especial, aun y cuando las conductas que cometan sean muy parecidas a simple vista. 

En el capitulo siguiente se verá la interrelación de estas materias, lo cual da como resultado la 

criminología clínica, o bien la real aplicación de la materia. 
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CAPITULO 2. CRIMINOLOGIA CLINICA 

En el presente capitulo analizaremos la aplicación, o bien la parte práctica de la Criminología, 

en la cual se pretende basar la parte medular de este trabajo, ya que el examen criminológico es 

la base en I~ cual, a nuestro punto de vista se debe enfocar la aplicación de las penas y medidas 
':. . ' ' 

de s.eguridad que lograrán la readaptación del criminal. 

Como veremos el examen se divide en diferentes fases, las cuales nos van dando un perfil 
<- ._-. ·:·· 

biopsicosoCial del sujeto que permitirá al juzgador aplicar la pena y tratamiento adecuado, 
- . "• - . 

> > 'ateridierido a la peligrosidad del delincuente y las circunstancias que lo llevaron a la comisión 

del· ilícito. 

La aplicación de todas y cada una de las direcciones analizadas en el capitulo anterior, nos 

conducen a la determinación del perfil del criminal a través de la "Criminología Clínica", la cual 

es definida de diferente forma por varios autores, entre los que se encuentran: 

Benigno Di Tullio, dice que debe entenderse como la "ciencia de las conductas antisociales y 

criminales, basadas en la observación y el análisis profundo de las. cosas individuales, sean estos 

normales, anormales o patológicos". " 

Pérez Pinzón menciona que "es aquella que por medio de un equipo científico estudia al 

hombre delincuente, diagnostica y pronostica en torno a su conducta y lo somete a tratamiento 

con el propósito de evitar su eventual recaída en el delito". 32 

Jcan Pinatel expone que "es un enfoque multidisciplinario del caso individual con ayuda de los 

principios y métodos de las ciencias criminológicas especializadas". H 

" Ibídem. p. 407 Cita a IX.-nigno Di Tullio. 
"PEREZ PINZON, Alvaro. "Curso de Criminologío". Ed. Tc.•nis, Colombia 1991. p. 103 
" PINA TEL. Jcan. "Tratado de IA.-n.-cho Penal y Criminología". Universidad Central de Vcn12uela, Caracas 
1974. p. 553 
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De las anieriores definiciones se puede concluir que la Criminología Clínica es "la ciencia 

etiológica y multidiciplinaria, que se encarga del estudio individual de la conducta criminal, con 

el fin de comprender sus causas y establecer el tratamiento adecuado para evitar su 

reincidencia". 

Es etiológica en virtud, de que busca las causas o factores biológicos, psicológicos, 

antropológicos, fisiológicos o sociológicos que influyen en el nacimiento del hecho o 

despliegue de la conducta. Multidiciplinaria ya que, en el análisis de la personalidad del 

individuo intervienen diferentes especialistas como médicos, psicólogos y sociólogos que 

trabajan de forma individual al inicio y coadyuvan con el criminólogo al final. 

Los antecedentes de la criminología clínica los encontramos con Lombroso, ya que no debemos 

olvidar que el citado autor era un médico, el cual inició sus estudios con enfermos mentales y 

posteriormente con criminales, pero en América Latina su precursor es José Ingenieros quien 

fue el primer director del Instituto de Criminología de la Penitenciaría de Buenos Aires, creado 

el 6 de junio de 1907 dedicándose con carácter oficial al estudio clínico de los delincuentes. 

El Dr. Vervaeck en 1920 funda en la prisión de Lovaina la Clínica Cri~inológica en donde hace 

los estudios necesarios para posteriormente hacer una separación dentro de la prisión de los 

delincuentes primarios, enfermos y anormales, reincidentes e incurables. El Doctor propone que 

los detenidos, procesados y condenados, sean sometidos a un examen fisico y mental 

instalando en los establecimientos servicios apropiaáos. 

En México comienza su desarrollo en 1929 con la creación del Consejo Supremo de Defensa y 

Prevención Social, así como con el Código de Organización, Competencia y Procedimientos en 

Materia Penal del Distr_ito y Territorios Federales del mismo año, en el cual se ordena entre 

._ºt.ra~ cos~ se' realic:e el examen psicofisiológico del ofendido y del presunto responsable, 

.. :, ~!~P-º.~.i~n._d2,la ~flcabaci~n_de pruebas referentes a circunstancias personales, género de vida, 

r\ondii::io~~ sodoeconómicas, fumiliares, etcétera. En el Código de Procedimientos Penales 

, \i~i~ ~.1 Distrito Federal de 1931 (actualmente vigente) se retoman disposiciones similares, pero 
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a Jo largo dei tie!J1Pº c_ºlllº otras leg,isladones se ha reformado múltiples veces, eliminando 

entre otras cos~ los'.~ic~íne~~-p~ri~ili·Jes. de J~ personalidad del sujeto para la aplicación de las 

sanciones. i Es' has°ill', J 971 i'cjl.le ia' clÍnicá llega a la penitenciaria estableciendo las Normas 

Mínimas sobre ~~~~'ti;~¡Ó"c:'~()~iaid~ los sentenciados en las cuales se incluyen los periodos de 

estudio, diagnostic~ y t'.r~i~pi'e'n';¿, 

Al igual que otras ciencias la Criminología Clínica utiliza métodos fundamentales y 

complementarios. Dentro de Jos primeros se encuentran la entrevista criminológica que lleva al 

conocimiento directo del sujeto, el examen médico y el examen psicológico, que dan datos 

sobre la personalidad, por su parte la encuesta social habL~ sobre el medio en el cual se 

desarrolla y desenvuelve; mientras que Jos segundos son Ja observación directa que realizan las 

personas que tienen contacto cercano con el individuo, Ja observación indirecta mediante 

monitores, cámaras, registros visuales y/o auditivos, y los exámenes complementarios 

(psiquiátricos, biomédicos, neurológicos, endocrinológicos, fisiológicos.), y haciendo uso de lo 

anterior, es como el criminólogo clínico y el equipo interdisciplinario describen, explican y 

clasifican al criminal y su conducta, concluyendo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, 

que se explicarán en Jos puntos siguientes de este capítulo. 

2.1. Diagnóstico 

Se puede definir como el juicio o apreciación de Ja personalidad del sujeto, tomando en cuenta 

sus antecedentes, interpretándolos para distinguir Jos fundamentalmente relevantes de los de 

menor importancia, teniendo como objetivo el determinar el grado de peligrosidad del 

individuo. 

Para.llegar a un conocimiento mas aproximado de la personalidad del delincuente es necesario 

determinar aparte del diagnóstico principal, la capacidad criminal del sujeto. es decir el grado 

de facilidad que presenta para cometer la conducta antisocial y la adaptación social. tomando 

en cuenta sus emociones. inteligencia. sensibilidad, medio ambiente. sociedad en Ja que se 
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desenvuelve así como el lugar que ocupa en la misma, donde se puntualizará Ja capacidad de 

adaptabilidad o inadaptabilidad del mismo. 

El diagnóstico puede ser individual o grupal; el primero lleva al conocimiento de Ja 

personalidad del delincuente mediante determinados aspectos como: a) una estructura integral 

caractereológica que para Jos efectos de este trabajo explora rasgos caractereológicos, Jo que 

nos ayuda a determinar, razonablemente, la probabilidad de incidencia de conductas delictivas 

b) una conformación general de temperamento, lo que, igualmente, apunta o condiciona hacia 

conductas delictivas (ambos aspectos, temperamento y carácter conforman una personalidad 

determinada) y en ningún caso puede dejar de aplicarse; mientras que el grupal se practica 

cuando es necesario conocer las características de un grupo en particular dentro del penal, para 

lo cual el especialista puede aplicar tests colectivos de inteligencia, personalidad o proyectivos. 

Dentro de las técnicas que aplica el especialista para determinar el diagnóstico individual se 

encuentran: 

l. Historia clínica que comprende todos aquellos aspectos referentes a la conducta delictiva 

como su evolución, historia, familia, situación en el trabajo, escolaridad y estudios sobre 

agresividad y peligrosidad; 

2. Tests de inteligencia o mentales que determinan la capacidad intelectual del sujeto; 

proyectivos que revelan aspectos o conflictos que no se conocen de la personalidad; 

Inventarios de personalidad que permiten conocer los rasgos de la misma como 

manifestaciones neuróticas, psicópatas, ideas obsesivas, tendencias sádicas o masoquistas, 

psicopatías; Tests de intereses y actividades que permiten señalar las tareas que el sujeto 

puede desarrollar dentro del penal, así como su aprendizaje; y las entrevistas focalizadas y 

abiertas por medio de las cuales se puede aprehender Ja situación global en la que el 

individuo está envuelto en virtud de su flexibilidad pues ayudan a explorar áreas en las que 
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hay pocas bases o no existen teles para saber .que preguntar· y· <:orno formular las 

interrogantes. 3' 

2.2. Pronóstico 

Una vez que se tiene el diagnóstico completo del sujeto. el criminólogo junto con el equipo de 

especialistas (sociólogo. psicólogo, médico, trabajador social.) se ocuparán de emitir un 

pronóstico, que consiste principalmente en determinar si el individuo volverá en el futuro a 

cometer una conducta antisocial o criminal, es decir, el pronóstico hace referencia al grado de 

reincidencia del delincuente, distinguiendo dos tipos de esta última genérica cuando el delito 

que comete el sujeto es diferente al primero y específica cuando es muy parecido o el mismo. 

El método a seguir para el establecimiento del pronóstico ha sido uno de los conflictos de esta 

materia, habiendo utilizado el amnésico que se basa en la observación de diferentes sujetos que 

cometieron conductas similares, el intuitivo que se basa en presentimientos o corazonadas lo 

cual carece de toda lógica y por último el estadístico que es el que ha dado mejores resultados 

hasta ahora, pero con la variante de que depende directamente de los resultados del tratamiento 

aplicable a cada caso, por lo que carece aún de valor científico. 

Las presunciones estadísticas comprobables consideran la relación entre factores causales y 

factores de predicción, es decir se basa en la presencia o ausencia de ciertos rasgos o factores 

entre grupos criminales y no criminales. Lo que da como resultado en ocasiones que se 

determine dentro del grupo no criminal la probabilidad de que alguno de los sujetos pueda en el 

futuro realizar conductas antisociales. 

Autores como Exner, el cual se interesó por las investigaciones de Schiedt, Meywerk y 

Schwaab sobre la prognósis de la reincidencia, Hathaway y Monachesi y Jos Glueck, entre 

otros tienen en común que el método estadístico o de predicción les dio resultados favorables 

en los e¡;tudios realizados en menores. 

"MARCl-llORI. Oh cit. p.p.7-9 
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Tanto para Rodríguez Manzanera como para Di Tullio, la investigación mas acertada es la 

realizada por los Glucck sobre los factores social~s, psicológicos y psiquiátricos realizada a 

menores entre los 1 1 y 17 años, pudiendo concluir que las diferencias principales existentes 

entre sujetos delincuentes y no delincuentes desde difere~tes puntos de vista son: 3
' 

1) Sociocultural; pues han crecido en ambiente pobre,' cárente de comprensión, lazos afectivos, 

estabilidad, sentido moral, con padre~:~~e;son:incapaces en la mayoría de las veces de 

resolver sus tareas de guiar y prot~geta' s~;1t\}~s. 

2) Caracteriológico; por lo general son hiperactivos, enérgicos, impulsivos, extrovertidos, 

agresivos, con tendencias destructivas y/o sádicas. 

3) Actitudes; son frecuentemente hostiles, desvergonzados, rencorosos, pleitistas, obstinados, 

aventureros, anticonvencionalcs, carentes de respeto por las autoridades. 

4) Intelectual; Tienen un lenguaje directo, concreto y elemental, son menos metódicos en la 

solución de problemas. 

5) Fisico; por lo regular tienen un tipo mcsomórfico. 

La tabla de predicción propuesta por estos especialistas, es como se mencionó de las más 

aceptables ya que el método utilizado se basa en no perder de vista el caso particular como 

realidad individual, no el generalizar en consideración a cifras matemáticas. Ya que no podemos 

olvidar como se ha repetido de forma reiterada que cada caso es único y especial por lo que el 

pronóstico puede ser similar al igual que el tratamiento pero los resultados siempre van a ser de 

una u otra forma diferentes. 

"DI Ttn.LIO. "Principios de Criminología Clínica y Psiquiatria Forc'llse". Ed. Aguilar, Madrid 1966. p. 373 
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2.3. Tralamiento 

La determinación de este se hace una vez que se tienen todos Jos datos del diagnóstico y 

pronóstico del individuo, es decir que ya se· conoce de manera más exacta quien es el 

delincuente. 

Para Sánchez Galindo el tratamiento es "el conjunto de elementos, normas y técnicas que se 

requieren para reestructurar Ja personalidad dañada del delincuente y hacerlo apto y productivo 

en su núcleo social". 36 

Gibbons dice que el tratamiento debe entenderse como "todo el conjunto de actividades que 

pretenden explícitamente inducir un cambio en Jos factores que condicionan la conducta 

delictuosa, o bien desalojar del sujeto dichos factores". 37 

Concluyendo, el tratamiento es el conjunto de técnicas que se aplican al individuo con relación 

al diagnóstico y al pronóstico realizado con anterioridad, para corregir o enmendar su conducta 

con el fin de readaptarlo a la sociedad a la que pertenece. 

Por lo tanto el tratamiento intenta modificar Ja conducta, atenuar la agresividad, hacer 

consientes los aspectos patológicos de Ja conducta, desarrollar Ja sensibilidad afectiva del sujeto 

en relación a los demás, lograr que pueda controlar sus impulsos criminales: todo con el fin de 

modificar de manera substancial la personalidad criminal del mismo. Esta modificación debe 

hacerse con Ja mayor eficacia posible tornando en cuenta los atributos constitucionales con los 

que cuenta el individuo, entendiendo estos, como todo aquello que rodea al sujeto, asi como 

Jos factores internos o biológicos de este. Por Jo que al aplicar un tratamiento que no modifica 

de forma significativa Ja personalidad, el objetivo de este fracasa. · 

36 RODRJGUEZ MANZANERA. Op cit. p. 426. Cita o Sánchcz Gal indo. 
" ldem. Cita o Gibbons. 
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Como se ha pod;do :nritar ~sta. aho.~ eIÍmt~'miento se bá~ en la personalidad del delincuente, 

porlo que ra rri~rna ~·ci;nióri f eficai de logra'~ la modificación de dicha personalidad es la 
; . - . - . . .. . . ) . .·~ .,,_ . ' . ' . ' . . 

psicoterapia,la;~Üal ~iiede'~er;indi~id~lo grupal. La primera se refiere a tener una relación 

pe~;o~·i. ~;iÍ~fr'..:,·(;:~ici~~~~·~ e~;~~ ~( o'· los especialistas y el interno. Por su parte la 

psicoterapia 'de;~iupÓ irli~ni~ e~plicar a través de la observación, como se comporta el 

individ~o~e~'.ie~~lón d~n citros con el fin de mejorar sus relaciones interpersonales. 

No se debe dejar de lado que el tratamiento mínimo que se le aplica al delincuente también 

abarca los aspectos biopsicosociales del mismo, y que este debe ser evaluado con el fin de que 

las técnicas utilizadas sean las correctas para poder readaptar al sujeto, mediante la corrección 

del diagnóstico y pronóstico cuando así se requiera. El problema con esto en nuestro país es 

que los recursos económicos destinados a este particular son mínimos sin contar el conflicto 

que representa el poco interés por parte de las autoridades y de la misma sociedad. 

De igual forma otro de los problemas al que se enfrenta la aplicación del tratamiento es que a 

diferencia de los enfermos, los delincuentes no quieren aceptar la ayuda ofrecida, por lo que al 

imponérsela. el sujeto dificilmente se abre con el criminólogo al cual le tiene desconfianza, sin 

contar con que el tratamiento que recibe está muy lejos de ser individualizado, ya que se aplican 

en masa y de forma casi igual para aquellos que tienen la suerte de ser tratados. 

2.4. Peligrosidad 

Como se dijo, la finalidad del diagnóstico es determinar el grado de peligrosidad del sujeto; 

para lo cual existen diferentes factores que se deben tornar en cuenta para formular un juicio lo 

mas exacto posible, lo que determinará el grado de readaptación y el tratamiento a seguir. 

Rafael Garófalo fue i:I •. pr.imero en hablar de este aspecto, con la diferencia de que lo 

denoniinabá ternibi1idád;·1a"~ual definía como la perversidad constante y activa del delincuente y 
.' . : .- '· ,·~'"·-'."'--·--~·----"'-'"'-·-'- --: ;-_· :_ . - ·-

la cantidad del ~I p'r~\'is_i~ que hay que temer de parte del mismo. 
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2 . ./.J. Concepto. 

Grispigni la d~firÍ~ í:~'rho ;;18 muy relevante capacidad de una persona para cometer un delito; o 

como la probabiJÍdÚ d,~ lle~ar'a ser autor de uno". 38 

Florián dfoe q~e;;R •• 'rii1¡titud o inclinación especial de un autor de delito para cometer otros 

delitos p~ra·:~~~;·~n 6]·~~Ílnquir, infringiendo nuevamente la ley penal".39 

Rocecí: ··~ pote~c~. aptitud, idoneidad, capacidad de la persona para ser causa de acciones 

dañosas' o_ peligrosas, y por tanto de daños y peligros."'º 

Petrocelli "peligrosidad es un conjunto de condiciones subjetivas y objetivas, bajo cuyo impulso 

es probable que un individuo cometa un hecho socialmente peligroso o dañoso"." 

Tieghi "es la capacidad potencial de una persona de resultar autora probable de hechos 

delictuosos; ello según pueda judicialmente presumirse a mérito de su estado o de su conducta, 

habida cuenta de lo que cada legislación considera relevante o significativo".42 

Entonces la peligrosidad se puede definir como la capacidad que tiene el sujeto de respondei: a 

impulsos externos e internos que lo conducen a cometer una o más conductas antisociales de 

forma aislada o reiterada. Podemos distinguir dos tipos de peligrosidad, una predelictual y otra 

postdelictual, refiriéndose esta última a la que se establece con respecto de quien ha cometido 

un delito, mientras que la primera se refiere a la valoración que se le hace a aquellos sujetos que 

aun no han violado los tipos penales, es decir se valora el grado de criminalidad existente en el 

sujeto para determinar la probabilidad existente de que cometa conductas antisociales o delitos. 

38 Enciclopedia Juridico OMEDA. Buenos Aires, 1986. Tomo XXVI. p.29 
19 ldem. · ' , 
'º RODRIGUF.Z MANZANERA. Oh cit. p.417. 
"Ibídem. p.418 
"TIEGIU, Osvaldo. "Trotado de Criminología'".: Edt. Universidad de Buenos Aires, 1996.p.437 
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2../.2, Valoración. 

Dentro de la valoración de la peligrosidad existen varios grados y formas que es necesario 

estudiar para conocer de forma integral al sujeto. Primeramente se debe distinguir entre su 

péligrosidad social y su peligrosidad criminal, refiriéndose esta última a la mayor o menor 

¡m>babilid11d 'qúe tiene el individuo de cometer un delito y, la primera a su grado de 

rcadaptabiÍidacl a la ~ida social. 
; 

Segú~ Pinatel 1ia~:aria5 formas de peligrosidad soi:ial, las c~les :~~: 
a) En la que se encuentra una capacidad criminal muy grave junto a una adaptabilidad muy 

elevada. En este caso el individuo llega a realizar acciones dañosas al prójimo y a la 

colectividad, pero sin hacerse castigar por las leyes, precisamente por su particular 

adaptabilidad. 

b) En la que se encuentra una capacidad criminal muy alta, pero con escasa adaptabilidad, por 

lo cual el sujeto llega con facilidad a ser reincidente. 

c) En la cual se encuentra una capacidad criminal poco elevada junto a una escasa 

adaptabilidad, por lo que el sujeto llega a ser criminal a causa, especialmente, de las 

vicisitudes de vida y de la situación ambiental. 

d) La última en la que se encuentra una capacidad criminal escasa y una gran adaptabilidad, 

·· co~?'. en .los in~.ividuos que pueden ser considerados delincuentes ocasionales,... 
' < ''·~~i- -,; ; 

Des.de/el: ~i~to(~e.Bsta: legal la peligrosidad puede ser pre.rnma cuando ya habiendo 

· ·•·•··.·.••. , eorr1p~o~~Jj·~1 ~~hJ deli~iv~ y ciertos aspectos subjetivos se determina la aplicación de una 
• · : ·;·s;.~ción''~¡~:;~i~,:'.eÍ.~xame~ cor~espondiente, es decir, se basa en la presunción del legislador; 

· . y c,j~¡;j;bcid~'~ilii~d"&2~j jJ~ ri~ pu~de aplicar la sanción sin antes comprobar la existencia de 
\ ->:-~{:-"-¡.>/ .~~: ~~,:~~'·' .. ~ 

" DI TULLIO. Oh cit. p.p. 367-368. Cita a Pinatcl. 
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la peligrosidad del presunta: Aq~i ;de~ c¡,nsid~rarse según Jiménez de As~ l'!s siguientes 

elementos: 

a) La personálidad del h?!rili}e ~~~~,;;ple aspecto, biopsicosocial. 

b) La vida anterior al•d~l'ií<iff ~ct~ d.e peligro manifiesto. 

c) La con~ucta d~·l.ag~;;;~~?s;erior ~ la comisión del hecho delictivo o revelador del hecho 

d) :'!t:; ~: .;~i;~;t2 
e) El delitd'c~~~íÍ~~ ~·~1~~10 que pone de manifiesto la peligrosidad. 

· .. ::i_!"J:;;~-::i~::~~, .··:,; :', 

Tambié~ puede: distinguirse entre la peligrosidad genérica respecto a cualquier delito, es decir, 

que el s'ujeto está predispuesto a cometer cualquier tipo de conducta delictiva; o bien específica 

cuando el individuo tiene una capacidad de delinquir limitada a una sola forma de delito. Se 

debe precisar de igual forma si el sujeto presenta una peligrosidad absoluta en el sentido de que 

su actividad criminógena se desarrolla en todo tiempo y lugar o bien relativa cuando se 

presenta únicamente bajo la influencia de estúnulos específicos y solo en ciertos lugares y 

periodos. 

De lo anterior podemos concluir que es de suma importancia aplicar un examen clínico para 

determinar la peligrosidad del sujeto, en el cual deben intervenir los diferentes especialistas 

como en los casos expuestos en los puntos anteriores del presente capítulo. 

De dicho examen se pueden desprender elementos criminógenos que indiquen la 

prcdisponibilidad del sujeto a delinquir o bien los elementos que pueden desencadenar dicha 

conducta. Los primeros son aquellos que preparan al individuo y lo colocan en actitud de 

cometer una conducta antisocial, mientras que los segundos son los que incitan al sujeto 

previamente preparado. 

La información que se obtiene de lo antes expuesto puede ser por ejemplo, la situación familiar 

del sujeto que pudo influir en su comportamiento, así como puede la existencia de 

73 



fragmentación de la familia, conductas antisociales realizadas por los padres, desarmonía o 

violencia, un número grande de hermanos o de gente viviendo en el mismo Jugar entre otras 

cosa~; también se obtienen datos socioeconómicos que no únicamente incluyen Ja situación 

económica baja, media o alta, sino el entorno dentro del cual el sujeto se desenvuelve que en Ja 

mayoría de los casos resulta que se rige por valores antisociales, de igual forma la educación 

que recibió el sujeto es determinante en virtud de haber podido ocasionar Ja falta de 

conocimiento para poderse desenvolver socialmente o bien algún tipo de trauma o desorden 

mental que pudiese haber sido provocado por una educación autoritaria o libertina. 

En nuestro país el examen criminológico se comienza a aplicar desde el momento en que el 

sujeto es procesado y entra a un reclusorio preventivo, sometiéndolo a diferentes pruebas que 

se supone determinarán la peligrosi¡;lad y otras características del criminal. Dentro de estos 

exámenes se encuentran: 

Estudio psicofisiológico o historia medicó legal.- Ayuda a determinar si el presunto 

delincuente delinquió debido a una falta de capacidad fisica. 

Estudio psicológico o de personalidad.- Regularmente determina Ja peligrosidad del 

delincuente. 

Estudio psiquiátrico.· Puede dar como resultado la inimputabilidad del delincuente. 

Estudio social.- Determina el entorno social que rodeo al sujeto y su grado de 

adaptabilidad. 

Estudio laboral.- Determina que. sabe hacer el criminal o que se le puede enseñar dentro 

del penal. 

Estudio pedagógico. Como el anterior determina que se le puede enseñar al sujeto y su 

grado de estudios. 

Estudio criminológico.- Este es como vimos el conjunto de todos los anteriores, o bien 

en otras palabras la conclusión de todo. 

Estos exámenes se practican en los centros de observación y clasificación de Jos diferentes 

reclusorios y en algunos centros de readaptación social de los estados de la República. A través 
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de estos, se intenta determinar la salud. en que· se ·encuentra el sujeto, la adaptabilidad, 

peligrosidad, escolaridad, capacidad laboral y el pronóstico de su readaptación. 

Como se puede observar en los cuestionarios del anexo 1, los datos que puede aportar el 

delincuente realmente no nos llevan a una buena conclusión del porqué delinquió, o si es 

altamente peligroso o no, desgraciadamente en nuestro país, como también se puede apreciar, 

el examen biológico no es aplicado a los sujetos, se limita a un chequeo médico general dentro 

del penal que no cuenta con los aparatos ni con la tecnología adecuada para aplicarlo. También 

el examen sociológico que se aplica en la mayoría de las ocasiones los familiares y amigos del 

sujeto no participan y los especialistas se quedan únicamente con lo que el propio sujeto que 

delinquió proporciona, ya que son citados en el reclusorio y las posibilidades de que el 

sociólogo vaya a hacer una investigación de campo no es posible pues el presupuesto no 

alcanz.a. Cada uno de lo exámenes que se practican requieren un gasto que la misma sociedad 

no está dispuesta a cubrir por un lado, y por otro es tal la carga de trabajo en estos lugares y 

tan poco el personal especializado que se tiene que se vuelve realmente imposible el aplicar este 

examen criminológico de una forma profesional y seria. 
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CAPITULO 3. LA PENA 

En el presente capítulo nos enfocaremos al análisis de la pena, evolución y fines, que como 

veremos han ido variando a lo largo de la hiStoda: dependiendo de las demandas sociales que el 

Estado debía cumplir en diferentes épocas. , 

Es así co..;,o irónicameni~:~~¿llb~il~rn~fq'J~ la pena de prisión fue la alternativa que el Estado 

adoptó pa~a su~ÍÍtuir 111: pefu d~ ·~~~rt;, ya que se pensó que era necesario que además de 

castigar al,~l1Je;6· ~~ debia Íográr su readaptación para poder prevenir los delitos futuros que él 
.". ,.·: .. ··,,·, .,, .. _, ' ... · .. 

mismo u o.tros sujeto pudiesen cometer de forma reiterada. 

3.1. Concepto.de pena 

Se torna trascendental que el concepto de pena quede unificado, por lo que a continuación se 

hará mención de algunas definiciones de diversos autores: 

De Pina Vara apunta que la pena es "el contenido de la sentencia de condena, impuesta al 

responsable de una infracción penal por el órgano jurisdiccional competente. que puede afectar 

a su libertad, a su patrimonio o al ejercicio de sus derechos; en el primer caso, privándole de 

ella, en el segundo, infringiéndole una merma en sus bienes, y en el tercero, restringiéndolos o 

suspendiéndolos ...... 

Es de resaltarse la forma tan general en la cual el autor citado define a la pena, ya que se puede 

mencionar que el órgano jurisdiccional en materia penal no es el único que puede aplicar una 

pena en el sentido de restringir derechos o mermar el patrimonio de un sujeto. y que en virtud 

de esto se estaría hablando de sanciones que pueden ser de carácter penal. civil o 

administrativo. 

" DE PINA V ARA. Ob cit. p.40 l. 
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El diccio~rio 1-uríclit:Q ~exica~o ~eline ~ ~ pella .como :•'1acli~"1ifrción de uno o más bienes 

juridicos, imp~~ui Jur~di~ioml"1ente·,~1 a~~Í~;:d~ u~ act~ ;~iu~~idico, que no representa la 

ejecu~ión coacti~.·ai'ccÍi~a: re;;( y cori~reta del precepto infringido, sino su rcafirmación ideal, 

moráJ •y si~~ólici¡;~.~( . 

. -" ·.><- ·;'.~\·-~· «~·.:.·:·.' .. ·.':·:~~ 
De Já' ánterior :delinidóri se puede notar la separación que se hace entre pena criminal como 

sa~ción .pu~iti$a' !; cual ~feeta al delincuente en su persona restringiendo su esfera jurídica, de 

las sanci<ln~ eje'6utivas, las cuales tratan de imponer de forma coactiva el cumplimiento de las 

leyes o reglame~tos mediante el restablecimiento del ordenamiento alterado la nulidad del acto 

o de su desconocimiento. 

Busto~ la· define.como "una privación o restricción de bienes jurídicos, prevista por la ley, e 

impuesta por Jos órganos jurisdiccionales competentes al autor de un hecho delictivo".•• 

Por último para Kant, la pena es "el medio que satisface la necesidad de restaurar el orden 

jurídico interrumpido".47 

Entonces la pena, es el medio por el cual el Estado sanciona a un sujeto que cometió un delito 

o conducta antisocial disminuyendo el goce pleno de su esfera jurídica, con el fin de readaptarlo 

socialmente mediante un tratamiento adecuado, el cual obedece a Jos ractores individuales de 

cada caso, quedando incluida Ja protección a la sociedad dañada. 

3.2. Origen y fines de la pena 

Ahora bien, una vez definido el concepto de pena, se verá a continuación el origen de ésta y sus 

fines a través de las múltiples teorías que se han creado a lo largo de su evolución, para poder 

" !NSTIT!ITO DE INVESTIGACIONES JURiolCAS. "Diccionario Juridioo Mexicano". Ed. Porrúa, México 
1993. Tomo P-Z. p. 2372. 
••CRESPO, Eduardo Dcmc1rio. "Prc\'t."llCión general e Individualización de la l'c"lla". Edtfalicimc-s 
Universidad de Salamanca, Espalla t 999. p.54 
"BUSTOS RAMIREZ, J. "Control Social y Sistema Penal". Ed. PPU, Barcelona 1987. p58 
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entonces determinar si ésta cumple con las perspectivru¡ de sus Ó~jetivosactuales o bien si ha 
fracasado a lo largo del tiempo. . ·, , ,' , '' · " , "· ,,.'«, 

. ~- ' ;-~, -:- ;-~' ; f' - ' 
'~ ,f,''¡ 

~=: ~::~:~,:;:;;~~~1~~~!4;f ~~=·::;:,:ITT:m:::::~l~hod:; 
todo lo que alterara su ,vida:de ,una, u:·otra".forn\a. provenía de algo maligno, sobrenatural o de 

'_ -,_)." -.~--~'·.':~:::·-··.:~'~\)_.:-_~/:\:;'{:·~:_tr~(:~.:=~~~?i~-~;:- .. : :<'._:'. ·: ·.>/ .. 
seres fantástico~; y fº~~r~sos ~ueviv~ó c'n piedras; agua; aire, u otros elementos naturales, Es 

asf como se pien'~ q~é''i~fÍí~~¡;;~'·~~i~iti~~s ~I ir fonnando su sociedad por familias o clanes 

basadas e~ la, }~ligiÓ~ ·y- e~ I~ pr~tecdón de un dios, cualquier violación a los prohibiciones 

einanadas de' éste obligaba á la imposición de una pena que era ejecutada con la participación 

de todos l~s mi~:nbros, siendo la más característica la muerte. Por lo cual se puede decir que la 

péna 'en ese entonces no procuraba una reparación social, sino que era un pecado o un hecho 

eontra el ser sobrenatural que desataba su ira sobre la incipiente sociedad que tenia bajo su 

protección. 

Posteriormente con la evolución de la sociedad, la pena pasó a ser un instrumento de venganza 

sin límites, ni criterios establecidos, sencillamente el mal o delito correspondía a otro mal 

proveniente del ofendido o de su familia, lo cual provocaba un descontrol excesivo pues los 

males se multiplicaban, dando lugar a luchas grupales que se podían transmitir de generación en 

generación hasta acabar con familias completas, lo cual creó la necesidad de limitar esta 

cuestión para que la venganza únicamente procediera en contra del autor por parte del ofendido 

directo. 

Es asi como nace la ley del Talión, la cual ya no provocaba L~ venganza contra grupos 

fümiliares, sino que significaba que la sanción aplicable al ofensor seria atendiendo al daño 

provocado, es decir, "ojo por ojo y diente por diente". Passagno y Bernardi opinan al respecto 

que el Talión representaba dos formas: una que era la similitud del suplicio contemplado por la 

ley mosaica, en las XII Tablas y en la mayoría de las existentes en aquella época; la otra, que se 

convino en llamar del. talión simbólico, consistía en castigar al delincuente en un órgano 

corporal, exactamente aquel que había sido utilizado para la práctica del delito: se cortaba la 
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estuprador, etcéíera.'' .. 

Con las •Hniitaci~~es qui: s~.le fueron p~~iencloahl;venganm privada, se tomó imposible causar 

un daño may¿r ~1'~eliibidb,: pcir lo qu~ la vf~~:o ·~~~familiares comellZJlron a llegar a una 

concilh~ió~: ~º~ ~¡ ~r~n5ór: resultando rruii b~néfi~ci el ~ccibir de este una suma determinada de 

dinerÓ o bienes ~n la forma en que 1;5 reglas prec~íablecidas lo marcaban; en conclusión el 
.' ·: ·_ -~: .. : -:· ·.-. - : . . '. _. . , ; ... ¡ .'' <' . 

sist~.n1a ~onsi~tra en ~~pensar las ofensas mediante 1a' satisfacción de un pago. 

· Este sistema de composición se puede dividir en: pri11cipafes, las cuales pueden ser voluntarias 

o· forzosas, refiriéndose las primeras a un acuerdo de voluntades, mientras que en las segundas 

la legislación o las reghls cívicas o religiosas le imponen al ofendido el recibir la indemnización 

sin darle otra alternativa; y en secundarias hls cuales autorizan la sustitución del autor por otra 

persona, es decir, se le otorgaba al ofendido otro miembro de la fitmilia más joven para que le 

sirviera de esclavo. 

Cuello Calón hace una distinción entre la composición de amigos y parientes y las 

composiciones judiciales, mas dentro de esta última nos dice que existían tres tipos: hl Wergeld 

que consistía en una cantidad fijada por concepto de reparación pecuniaria que debía ser 

pagada por el delincuente o por su fumilia a hl victima; la Busse que era una cantidad adicional 

a la primera, que se pagaba por concepto de pena a la víctima o a su familia y la Friedelgeld que 

consistía en otra cantidad adicional a la primera que se le pagaba a la comunidad. 

Por último tenemos la pérdida de la paz, la cual fue muy popular entre el pueblo germánico, 

consistía en el permiso judicial de lesionar al delincuente en su persona o en su patrimonio, lo 

cual lo llevaba en muchos casos a,)~. 111uerte o a· la destrucción total de todo lo que le 

pertenecía. En algunos casos 0co,m~:el,;~nt;erior comprendía todos los derechos del individuo, 

pero había ocasiones en qu~ 
0

só1~\i;~':;;~ ciertos derechos como el no poder entrar a los cultos 

religiosos, entre otros. 

"P!ERANGELI, José Henriquc ... o;, lns Penas". p.403 
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Como se puede observar Ja pena nace como una acción instintiva contra acciones que provocan 

un daño individual o social, siendo su primera forma Ja· venganza de sangre que buscaro Ja 

destrucción del delincuente que termina en cuanto la fuer?.a se agota; evolucionando en Ja 

compensación o retribución pecuniaria y terminando en Ja perdida de Ja paz que se manifiesta 

en el aniquilamiento de la personalidad económica, psíquica o jurídica. Junto con estas etapas Ja 

intervención del Estado en Ja imposición.de las penas fúe siendo cada vez más necesaria y 

frecuent~; ~obre todo desºpués de que la pé~dÍch! de I~ paz toma una forma más benigna hasta 

se~; aiJ~rbi& por Ja restricción de Jos ~~re;;hos 'd~I sujeto delincuente impuesta por el mismo 

Estado, reconociendo así a Já pena ~mC:,u~· ri;e<li~ de protecció~ del ordenamiento jurídico . 

. En virtud de lo anterior, nacen entonces diferentes teorlas que versan sobre los fines de la pena, 

ya que como todo Ja imposición de: e5ta .debía y debe conducir tanto la sociedad como al estado 

mismo a lograr un objetivo claro/_Y-.sobre todo útil que ayude al mejoramiento y a la 

conservación del orden social yjurldico. Por lo que a continuación se hará referencia a las 

teorías más representativas a este. re$recto. 

Tc:iorias clásicas o absolutas: son representadas por los idealistas alemanes Kant y Hegel; 

debiendo su nombre a que excluyen cualquier finalidad del concepto de pena pública, teniendo 

un carácter meramente represivo considerando fines o valores absolutos tales como la 

realización de la justicia o el imperio del derecho conociendo así mismo dos versiones 

fundamentales: 

l. La teoría de la retribución moral.- Considera que Ja pena se fundamenta en el principio de 

culpabilidad. En su sentido clásico y tradicional el senlido de Ja culpabilidad presupone como 

es sabido, a k~ voluntad del sujeto el cual determina el buen o mal uso de la misma 

haciéndose culpable o acreedor a un castigo en virtud de violar los preceptos establecidos 

para la conservación de.Ja justicia. derivando de esto que Ja única pena legítima sería por 

consiguiente, Ja pena justa, lo· que significa que debe ser adecuada al autor del delito en pago 

por el mal uso de su libertad. 
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2. La teoría de la retribución jurídica.- Considera al delito como la negación del derecho y a la 

pena como la negación del delito; es d~cir, la pena vierÍe ascr el ml!dio por.el cual se 

restaura y se reafirma el derecho. 

';.,· 

Las teorías absolutas en coné:lúsló~ consicid;~ri·quc en ~l~gúrÍ·~;d·1a pena clebe perseguir fines 
-. ·'' '. •·,'· ·.··. ·':_·,'. <<-~~.' ... ,).,·~:-.:',:;: :·j L~:~:J>-·~::; :'·~·<~· .. ' ',:_:·.:·:-.· ·:··/\:. 

útiles de• prevenc.ió? d~I. ~elito,?8, ,qúe'';~/1Sideran .• que· el. amcnazár a los individuos con 

aplicarles un castigo pár~ qué/n~;~~li~iia~:;} bi~ñ'~~c~rlo con q~ien ya cometió el ilícito para 
: ' ' · .. --:;.'1: - . ,::~: ·,.' .};·:< .. ~· .. ~.:;::;~: :-.:.:: ~i'·_~-· .. ·_¡:r;-,.-'., :::.·/;:-'./\-.f..~:.· ¿'r-.:-;-:.., 

que no reincida llS tratar~lhómbre dclá mismi'forma romo se trata a un animal al cual se le 

golpea paraq~e 'ap~;n~: .É~·s~gund~ t·é~ino suponen que el aplicar la pena a quien ya 

delinquió pá~a quilo~ ddffiás ~o lo hagan sacrifica al individuo en favor de una generalidad; es 

decir, conviert~ ~l liomb~e'en .un instrumento para alcanzar el fin cuando éste es el fin en si 

mismo. Por lo que al ser la pena una exigencia de valores absolutos tiene que ejecutarse 

siempre y en ·su· totalidad ya que el no hacerlo o llevarlo acabo parcialmente frustraría las 

exigencias irrenunciables de la justicia o del derecho. 

Retornando. la primera versión fundamental que es la teoría de la retribución moral se puede 

decir al respecto que !!º aclara los presupuestos de la punibilidad, además de que no están 

comprobados sus fundamentos y que el exigir un acto de fe irracional no es vinculante; es decir, 

no se le puede atribuir al Estado el tipificar conductas que hagan referencia a la culpabilidad 

hunnana, ya que cada persona se hace culpable frente a su prójimo de muchas maneras, que no 

nccésariamente constituyen un delito y merecen ser castigadas. Por lo tanto no explica cuando 

se tiene que aplicar dicha pena, sino que únicamente la impone con lo que considera estar 

retribuyendo un delito. Por otro lado la idea misma de la retribución compensadora de la 

culpabilidad sólo se puede hacer mediante un acto de fe, pues si se considera de manera 

racional no se alcanza a comprender cómo se puede borrar un mal cometido añadiendo un 

segundo mal, por mucho .que este corresponda al arraigado impulso de venganza del que ha 

surgido históricamente.la :pcmi, cs. decir, estas teorías únicamente consideran que el fin de las 

penas es regr~sa~I~ ·~1\Í~fri;~~e~Te el ~ismo· nnal que cometió mediante la imposición de un 

castigo, buscando. ~on .esto un bienestar social general. 
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Teorías relatfraso de la preve11ció11: deben su nombre a que consideran que Ja pena se legitima 

porque tiende al logro del fin relativo cambiante y circunstancial de prevenir el delito; es decir, 
'"'' 

sus meiás son Ja mejora del delincuente o Ja intimidación de Jos sujetos potenciales. Desde este 

punto' de vi~ta ;,~: ~ena resulta· necesaria para evitar la comisión del delito, por lo que Ja única 
:,. .', ' .. :,. .. "·'' ·.":. _, .. ' ' ,'_., ': .. . . 

pena legitima seria Ja útil r"ara ~Jca~zar l~s fi~es d~ la prevención, siendo de esta manera uno de 

los instrumentos que tiene el Estado para defender y procurar el. bienestar de los ciudadanos. 

Los fines de la pena para estas teorias pueden ser generales o especiales, 

Dentro de Ja prevención general o negativa, Ja pena sirve como amenaza para prevenir las 

conductas consideradas delictivas; esta modalidad se orienta hacia Ja generalidad de Jos 

miembros de un grupo social mismos que no han delinquido, coaccionándolos con el mal de Ja 

pena para que se abstengan de delinquir, es decir, funciona como un freno o inhibición que en Ja 

mente de In gente transforma el delito de causa de utilidad, en causa de daño, induciéndolo a 

abstenerse de desplegar Ja conducta antisocial al fin de no incurrir en dicho mal amenazándolo. 

Por otra parte Ja prevención especial o individual se lleva acabo mediante la imposición de Ja 

pena específica sobre la persona que ya ha delinquido para evitar que Jo haga nuevamente en el 

futuro, Los críticos de esta teoría hacen mención que todos estamos necesitados de corrección 

y que el Estado se dedica a aplicar el tratamiento adecuado a sus enemigos políticos a parte de 

que Jos asociales tradicionales no pueden ser susceptibles de un tratamiento pues corresponde 

más bien a un acto aislado que a una forma de vida; ello sin contar que con tal tratamiento 

podría satisfacer cumplidamente sus propósitos sin poder detem1inar la duración tija de la pena. 

Sostienen además que de acuerdo al criterio de la prevención especial no debería imponerse una 

pena si no existe peligro de repetición del delito, con Jo que habría de aprobarse Ja impunidad 

de criminales. 

Teorías de. la.1111ió11: estas tratan de conjuntar la idea de culpabilidad con la idea de prevención, 

es decir, pretenden_ ~orno su nombre lo indica unir las teorías antes descritas con el fin de que Ja 

pena res~lte .al mismo· tiempo útil y justa. Estas teorías conocen a su vez dos versiones 
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caso de la prevención .. 

La primera. no ~e: el sentido de la pena en que. sol~m~'~'.e''~oÍtl~cl!S~itía ~~l~~bitldad del 

delincuente, junto ~ eUo le otorga también el sen;i~() de::v@; l~:~~;;;'i~iÓ~;dé; fut~·~bs delit~~ a 

través de la 
0

pr~vem:ión general y especial; por lo que.~1 j~~~-~~b~}b'g~i.eri, prim~r:I~gar el 

.. marco de I~. pe~a justa adecuándola a la gravcWi~,dj:~i~G¡:~·blli~~··dJ'~u;~r, para que, en 

segu~do térmi~o pueda moverse libremente atencÍie~d~:·~;~~ig¿n¿l~ él~ ~- prev~nciÓn y elegir 

la 'pena útil al caso concreto, tomando en cuenta para;esto una serie de factores determinantes 

com~ lo es Ja peligrosidad, la situación psico!Ógi6a,'kci~ia1 y biológica del individuo. 

Por su· parte la teoría dialéctica acepta a la culpabilidad como un limite a la pena y al poder 

punitivo del Estado, es decir supoiie que la culpabilidad es solamente un juicio por el que se 

atribuye un hecho ilícito a su aut~r;' dc5vinculada de la idea de retribución, el hombre es pues, 

responsable de sus propi;,s acto¿;· sean o no motivados por las normas. Pues bien, lo que 

propone esta teoria es que por muy necesaria que sea una pena en el caso concreto por razones 

de prevención general~~-~dr"'raiones de prevención cspeciaL nunca la pena impuesta puede 

exceder el limite de la .<iú~ ~esulte adecuada a la gravedad de la culpabilidad del autor; esto es, 

de la que _merecea~~;,-~¡~rido ~_la intensidad con la que puede ser responsabilizado del delito. 

Sobre estas teorías se puede comentar que el problema al que se enfrenta el juez es que al 

toinar en cuénta la peligrosidad y la culpabilidad del delincuente el tratamiento que necesita 

para prevenir su reincidencia tome más tiempo del que merece si se toma en cuenta la pena 

justa, y por el. otro lado al tomar en consideración esta principalmente, es muy probable 

entonces que el fin de la prevención no se cumpla. 

La discusión de los fines de la pena conducen a poder determinar tres vertientes principales: la 

pena como retribución, como prevención general y como prevención especial, pero en conjunto 

se puede determinar que el principal fin de la pena es la protección de los bienes jurídicamente 
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tutelados, por lo que esta es un siúerJde ~o~cción,del ·E~tado., I~ ~lUll ~egÜn Vc:>n Lis~i puede 

tener una doble naturaleza: .:;:·· 

1. Motivación o coacción' in.~ire;ta:0~~iatij~¡~r~~i%r~ pe~aproporciona al autor del 

delito los motivos que a él le fah~n y que son los idó~eos para disuadirle, impidiendo la 

comisión del delito, e i~c~ement~.y'fort~l~(l·.io~ nloiivos ya existentes. La pena aparece 

como una aé~moétación artifi~ial. d~;: ~u;~~· d~I d~lito a la sociedad, ya sea mediante la 

corrección con la implantación y fortalecimiento de motivos sociales y altruistas, o bien 

mediante la intimidación impL1ntando y fortaleciendo los motivos egoístas pero coincidentes 

en los efectos con los motivos altruistas. 

2. Fuerza o coacción directa, inmediata y mecánica. La pena es el secuestro del autor del 

delito, la inocuización transitoria o permanente, la expulsión de la sociedad o, dentro de 

ésta, su internamiento. La pena se manifiesta aquí como una selección artificial de los 

individuos socialmente idóneos.'° 

Aquí lejos de querer juntar ambas teorías o supuestos, se puede desprender que el fin de la pena 

depende de los efectos que se esperen de la misma, ya sea corregir al individuo, intimidarlo o 

inocuizarlo, es decir neutralizar el daño que pueda causar, por lo que entonces se dirige a tres 

categorías diferentes de delincuentes, los capaces y necesitados de corregirse, los que no 

requieren corrección y los que carecen de capacidad para ser corregidos respectivamente. Los 

primeros son aquellos que cometen conductas delictivas de forma habitual pero que no tienen 

un grado alto de peligrosidad; los segundos por su parte son aquellos delincuentes ocasionales 

que únicamente necesitan una pena que los intimide pero no requieren un tratamiento, mientras 

que los últimos sufren una incapacidad mental que hace imposible su recuperación y que por 

eso es necesario sacarlos de la sociedad o internarlos en centros especiales. 

" ZUGALDIA ESPINAR. ,;La idea del fin en el Derecho Penal". E<lt. Comarcs, Granada 1995. p.80-81. 
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' ' 

Es así como podcmC>s d~ir que el fin general de la pena es reestableccr el orden externo de la 

sociedad, medianté ia rorrccción y readaptación social del delincuente a través de la ejecución 

de la sanción impuesta por un delito cometido, evitando con ello la comisión de nuevos delitos. 

·; 

' . ' 
Ya que se 11a visto la evolución de los orígenes y fines de la pena, podemos concluir este punto 

afirmando que .es necesario· reconocer en la época actual que el delincuente es parte de la 

sociedad que lo 'rechaza y si bien es cierto que es merecedor del castigo que le corresponde por 

la comisión del ilícit.o, también es cierto que necesita ayuda parn poder reingresar a la sociedad 

como un individuo productivo, logrando esto mediante la satisfacción de necesidades como 

pueden ser, educación, trabajo o tratamiento médico en ciertos casos, distinguiendo entonces 

de esta manera a la pena y a las medidas de seguridad, que veremos mas adelante. 

3.3At1ículo 18" Constitucional 

Habiendo determinado el fin de las penas, en el articulo 18 de nuestra Carta Magna hace 

referencia a este respecto y a las formas que el Estado determina para alcanzar dichos fines. 

Este articulo, desde su creación en 1917,_no ha sufrido modificaciones trascendentales que le 

cambien el sentido, coino p<>dem<Ís,\'.~r a continuación: 

· '23:feb-65. Sólo ¡/i,,; ~~lith'~Ít~!l!é/e'ica p~na corporal habrá lugar a prisión pre1vmtil'O. El 

~itio de é!;1~'.'se1rl'di.~;t,/d J;f,/i,~ ;e d~;tii~are ¡;aro la extinción de las penas y estarán 

co111pleta111e111e sepa rallos. · · 
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- - . - - ~ _' _- .--:-: . ; ,, ":_ ·-·_- ~- ' __ · ~- ' -. ;~, . : 
.' . - :._ :_- ,- .-- -

!.os Gobiemos ele la .· ;'i!diiración .'; de • lo.~· j¿:ladt~· org011izarán ·· ;t 'sl!Nema penal, en· :ms 
res71ec/Íl'OS j11risc/icdones, sobre· /a. base cJeÍ ;raba jo,· /a C~J;aciÍacid~. ",,:,'ro .'el l;lfsmo y /a 

-· '. - . - ... - - .-.-- .. -; .- - -". -,_ ' ---. - -. .' -- ·", 
educación como medios . par<! :. ta·. readap1ació11 ··social · de(·tJeliÍ1cúente::'J_,cü)imyere:i 

COIÚ¡Jllrgará11 SUS penas etl /uganÚ; se{Jarados e/e /os c/esÚnac/os Ó /oJ; tion1bfés p;ra ÍÓ/ ~}etto.' 
!.os Gobiemos ele /os Es1cidos, s1ije1ó1ulose a lo q11e e.1·1ablezé:a11 la.r ;~J;e~.}j;~dí~.1: i:esjiecii1us, 

. -, ' - '. . - . ~ . . ·." - ".· ·.· . . . ·, ·:. .· 
podrán celebrar co11 la Federación com•enios de carác1er general, . para i¡ue ·tos reos 

semenciados Por. clelims del ore/en c:o1111í11 ex1inga11 su· condena · e11 es1ablecimie111os 

dependien1es del Ejec111i1•0 Federal. 

La federación y los .Gobiemos de los t.s1ados es1ablecerán in.1·1iwcio11es especiales para el 

1ra1amie1110 ele menores in/raclores. 

' : . . ~ '. . .. . ' : : . . 

./-.feb-77. Se adiciona párrafo ~". Los reos de 11acionalidad mexicana que se encuemran 

comp11rgando penas en paises eX1ranjeros, podrán ser trasladados a la ReplÍb/ica para que 

cumplan sus condenas:con .. b~se- en.los sislemas de readap1ación social previslos en este 

articulo,' y Íos :eo;·d~ n¡,cion~lidad exlranjera semenciados por delilos del orden federal en 
j- -·· ·-· .. -· 

10da la ReplÍbli~a. o del i11ero comlÍn en el Dis1rito Federal, podrán ser 1ras/adado al país de 

"si/~rigen o-residencia, sil}eÚíndose a los Trib11na/es /111emacio11a/es que se hayan celebrado 

' para ese efecto; Los gobernadores de los Es1ados podrán so/icilar al .Ejecutim Federal, con 

-'..apóyo. en/as leyes locales respecrims, la inclusión de reos del orden com/Ín en dichos 

Traladós .. El Íráslado de los reo.s sólo pOdrá efectuarse con si1 conselllimiento expreso. 

. . . 

Vlgente. 'sólo~¡. deli10 q;1e merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventil'a. El silio 

·.de ésla .•será: diiNinlo. del que se deslinare para la exlinción de /as penas y eslarán 

comp/e1amen1e separados . . 
' .· ;.' .· 

Los Gobiernos de la Federación y de los Es1ados organizarán el sis1ema penal, en s71s 

respeclivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capaci/ación para. el mismo y la 

educación como medios para la readap1ación social del delincuente. las n111}eres 

compurgarán sus penas en lugares separados de los de.winados a los hombres para la/ ~fec10. 

Los Gobiernos de los Es1ados, s1ije1anc/ose a lo que e.~1ab/ezcan las leyes locales res¡JeclÍl'OS, 

podrán celebrar con la Federación co11\•e1Jio.\' de carácter general, para que los reos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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.W!ll/l!nciiuló.1· :,x,r· de/itOS {J¡j/ orden- COllllÍll l!XtingaÍ1,}·11 ·-~·~i1de~IQ Ú;I CSt(lh,feci111ie1;/0S 

de¡Úmdie~tes d~¡/ij~d,,¡,;~Íii!d~i·a,; 
_·/.a fede~aciri~ y'.los Ó~bÚ1~1os ·d~ ;los Esta;Jos establehe;i,'n J/l.1·tit;1~io11~sd'>PeCÍales /Jara el 

trata111ienf~df•'1~i'ifi~:·;,~~a{ths.•·;::. - ;~; .,•> < : ._. __ : ,, 
/.os reos ~e,•",acionalidad. 111exica11~ {¡11~ _se e11cu~n11·an com¡mrgando ~e11a.1· en paises 

cx11:~,ye;·o~,-/,od~;;'s~r.'~r~::1ad"acio.1'.-';,_1a Repi~blica pa~a q;1i; c11111pla11sus conde;1~s con base 

-~;,los ~:;~iemd~A-~e~d~jjtdción.vo~iaf pre1•i.wo.1· en esteanic11/o, ylosreos de nacionalidad 

~xtra1ye;Yi .>ent~~~i~d;;:~~Jo;de/Úos del ~rdmfedera/ en todd lá fle¡ni~lica, o del.fuero común 

"en el Di~t;iiof'_ed,~~~1,'f,'ód,.imser tras/ad~do al país de su origen o re:ridencia, s1yetándose a 

los Trib1;nales'!nterriacionaÍes q11e se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de 

los Estados Podrán solicitar al Ejecmfró Federal, co~ apoyo en/as leyes /ocales respectil'as, 

la indusión de reos de/ orden comlÍn'en dichos T~atados. El traslado de los reos sólo podrá 

efectuarse con sr1 consentimiento expreso. " 

De esta forma se puede observar que el ai-ticulo 18 de la Constitución Política de los Estados 

·unidos Mexicanos, a lo largo de su historia no ha sufrido muchas reformas, las que ha tenido 

únicamente adicionan o especifican ciertas puntos como el caso en que procede la prisión 

preventiva, _la separación de reos y presuntos responsables, la de hombres y mujeres, el trato 

diferente para menores infractores y la compurgación de penas en caso de extranjeros o 

nacionales en paises extranjeros. Pero la expresión central de este artículo por ser el tema del 

presente trabajo es la finalidad de las penas y los medios de readaptación social que marca este 

precepto constitucional para lograr dichas finalidades. 

Es así como -se trata en ~int~~· cf~ c;;;tipulaciones que marcan los derechos de los delincuentes, 

por lo que variados ·autores denominan al articulo 18 constitucional "La Carta Magna de los 

Delínc_uentcsº, a_ lo que creemos que dichos sujetos no dejan de ser personas por lo cual hay 

que determinar el trato que se les debe dar así como comprender que si se les maltrata o se les 

deja sin derecho alguno la misma sociedad caería en un comportamiento similar o peor que le 

de ellos; haciendo mención de que esto no impide de ninguna manera que las leyes penales 
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tengan por objetivo piin~ip'aJ ó natural la :clefen5a Ja sociecla'cí a las conductas 

delictivas o antisociales:' 

", ·,• ' ,· :'.,· ,,,· . 

No se puede dejar aun lado que lanancicin~~'o"Jeyes penales extienden su función sobre un 

grupo de personas, que en virtud de sil co,mpo~ariii~i110 antisocial son denominados enemigos 

de Ja sociedad, por· Jo que el primer obstáculo' que se presenta al reconocerles derechos a estos 

individuos es précisamente el'rcchazii que Já misma sociedad dañada siente como peligrosos y 

dañinos, por· lo que a lo largo· de su· evolución se ha tratado de incorporar un grado de 

solidaridad y desarrollo moral en la comunidad y en el mismo Estado. cambiando así el sentido 

de venganza que tenía la pena por sanciones que pretendan una mejora para el individuo. 

El artículo 18 constitucional en su segundo párrafo establece la organización del sistema penaL 

sus medios y propósitos, sosteniendo que los gobiernos de Ja Federación y los Estados, 

organizarán el sistema penal en sus respectivas jurisdicciones con el fin de alcanzar la 

readaptación social del delincuente mediante el trabajo, la capacitación para el mismo y Ja 

educación, con el fin de ajustar Ja conducta del sujeto a las normas sociales, sin aspirar a una 

regeneración compleja, sino únicamente a Ja readaptación, la cual pretende que el sujeto que 

infringió las normas, vuelva a tener un. comportamiento regular e igual al que tiene o sigue el 

resto de la sociedad, pudiendo implicar esto una conversión o alteración de su personalidad, 

García Ramírez comenta al respecto Jo siguiente: "En la base de aquellas disposiciones sobre 

readaptación y medios para lograrla, reside una razonada convicción de raíz criminológica: el 

delito es resultado de una suma de factores causales, diversamente asociados en cada caso 

particular. Concurren datos biológicos, sociales, ambientales y así sucesivamente. Por lo tanto 

si quiere la readaptación del delincuente será necesario atacar las causas individuales del delito, 

tarea que implica el uso de diversas medidas: las que vengan a cuenta en el caso concreto. Se 

suele ponderar, a este respecto, el valor del trabajo y la educación, entendidos en el sentido más 

amplio y eficaz. Sin embargo vale decir que no se agota en ellos el catálogo de instrumentos 

para Ja readaptación. Con frecuencia habrá necesidad de recurrir a otros medios: tal sucederá, 
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por ejemplo.si;el deli~~ue~te padece alg~ña éÜr~rn{edad meni~J () f15i~ que deíiia~d~~ten~ló~··· 
médica. ,~sn 

Ahora bien en :lo~ párrafos primero y segundo del citado ~rticulo se hak réfere~ci'.1 ~ la p~isi~~ 
que. es Ja pena ;,,.:¡5 cmnú~ en nuestro. pais, distinguiendo dos tipos:· la prÍ~lón:~ie~;;Íltiv~ y 1~ 
prisión punitiva. En el primer caso la Carta Magna resuelve que (mic<lm~ll:t~>cY~Ji4~~ ch<=3~º 
de que el delito cometido merezca pena corporal. Mientras qUe Ja s~i~~;¡~--s'i}~í\~~~ y;¡ a .Ía 

condena que se Je aplica al sujeto que cometió el ilícito. Es decir, por ·~c<lio d~ '1a prisión, 

legalmente estipulada y judicialmente aplicada, una persona se ve sujeta a la privación de su 

libertad durante cierto tiempo, ya sea mientras culmina el proceso al que se halla sometida 

como inculpada por un delito, o bien en virtud de una sentencia que le declara responsable del 

delito y le condena, por ende a determinada reclusión, siendo una un instrumento cautelar y 

otra una sanciónjurídica. 

La prisión preventiva ha sido criticada en \~rtud de que constituye una anticipación de la pena, 

pues se le priva de Ja libertad a un sujeto que aún no se Je determina Ja responsabilidad de la 

comisión del delito_ que· se le imputa. Si bien es verdad que la prisión preventiva es un tanto 

injusta pues si el suJeto no' cC>metió el ilícito no existe forma alguna de devolverle el tiempo que 
- ''.' __ , ,',' .· 

perdió encerrado, sin contar con el daño moral y psicológico que muchas veces puede resultar 

de esto,· ya q~~ síbi~ri. ~-cierto que están en un lugar separado de los sujetos que ya cumplen 

con una cond«'.Íta, .también es cierto que están con individuos que únicamente esperan la 

sentencia por'• ser realmente culpables y muchos de ellos son altamente peligrosos o sufren 

trastornos psicológicos y morales graves. Pero hasta la fecha no se ha encontrado otra forma de 

satisfacer necesidades como son: asegurar la presencia del inculpado en el lugar del juicio y por 

ello garantizar la ejecución de la sentencia llegado el caso; prevenir presiones ilegítimas del 

procesado sobre sus jueces, acusadores, testigos; evitar Ja comisión de nuevos delitos por parte 

del capturado; detener la venganza de la victima y proteger los intereses de ésta. 

"'"D<.-rcchos del Pueblo Mexicano. México u tro\'es i.Jc sus Constituciones". PLF. México 2000.p.664. 
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Actualmente existe uná vigorosa tendencia a· reducir· el uso de estas sanciones: En lo que 

respecta a la prisión.pr~v~niiJa.~~ha'.n.~ultiAi~do.los supuestos de penas alternativas y se ha 

extendido muy ~n;ldera.blemente:; ;ii posibilidad· de que el Ministerio Público durante .la 

averiguación preví~ 0;·~1 ]u.;¡ d.urariie el· proceso, puedan resolver la libertad provisional ·d~I 
inculpad~ a~n' éuá~d~ '~o ·5~ satisfagan las condiciones exigidas para que opere la garantía 

constiiucioru{(.(¡,g;~IÍ> é¡~~ ;¡tañe a la prisión punitiva, el movimiento de la cárcel ha enc<l~tr~do 
., .,,-~,,..: ,.. . . . . . 

sendas para.~~Ít~t~ 'atenuar la reclusión.de los sentenciados, como la sustitu.ciórÍ de'.penas · 

breves priv~tiv'as d~ libertad por condenas condicionales, la libertad preparatoria yla remisión 

parcial de la pena privativa de In libertad, asi como el tratamiento en libertad, la semilibertad y 

el trabajo en favor de la comunidad, incluidos en el Código Penal en 1983. que se verá con 

mayor detenimiento en el capitulo siguiente. 

Por último cabe señalar que el párrafo quinto del articulo 18 es un avance dentro del ámbito 

internacional, asegurándole al delincuente la garantía de regresar a su país de origen o de su 

residencia a cumplir con su condena con base en los sistemas de readaptación de su nación. lo 

cual también es garantía para delincuentes mexicanos que estén reclusos en otro país lejos de 

sus familias. sin olvidar que se deja al albedrío del sujeto el querer regresar o no. Al respecto de 

este. párrafo se podrían analizar muchos aspectos como la intervención de los acuerdos o 

tratados que se hayan firmado y la actuación de Tribunales Internacionales, a lo cual no se hace 

referencia por no ser el terna del presente trabajo de investigación. 

3.4. Política criminal alternativa 

Antes de entrar de lleno al análisis de la política criminal alternativa, es necesario que se defina 

qué es la política crimina~ pues como es de suponerse la pdmera es una innovación o una 

evolución de la segunda. 

. ·:_ -::- . .. '..\ ·,· 

La política criminal aparece como una materia que rÍ?:e·r~.i:ónsider~da ciencia y a lo largo de 

su evolución histórica fue adquiriendo tal carácter ll~ga.ndo a 'Ser· e;1 la actualidad una ciencia 
'. ·. , ; \' ' ~ . ~"' '. .' 

din.'imica e imprescindible para tender un punto dé ·unión entre ·los enfoques sociológicos y 
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jurídicos. del. fcrióri:.eri~ d~lictivo.'' es~ :d~i/ erÍtr~ '.1:is '~~sas de. las. conductas antisociales 

. tipificadas yÍa ~fikc~d~,ia~ ben}~ p.1;a co~r~gi~16. ' ... 
--~~:~.:; ·-r~ --;-:: ·-.·. ,,'~·¿·'.-

, ,~ .... ' 

Exi~ten dos~o~t.u~a~ ~ti~'írata~ cle'ex~lica(:J¡¡ i:OnC(ipcíóri ~ct~I de la política criminal, por un 

md°: lo~ 'P~.nali~~¡¡s/ha~':-dest~~~c).sli:·~ela~ión ~s Ó menos estrecha con el derecho penal, 

. consid:~~llil,~k~:~~o';u'~;~~ct'~r• de .la: poHtica social del estado destinada a promover el 

perf~io~~~i+o• J~(:J~i~ch~. peÍlal>MÍe~tras que para la Criminología, en cambio, no 

.·resultan~~~~~ ;¡.¡-'fr¿~teras en;re ella y L1. politica criminal, ya que el objeto de estudio de ambas 

es·:ii{s'~j~Íd~~~é :cfeli~que y las razones por las que lo hace, siendo la diferencia que la segunda 

. ini~~t~ obtener~¡ control del delito, y la criminología busca ayudar al sujeto a readaptarse. 

. :;-·:E~\al virtúd se puede definir a la política criminal como la ciencia auxiliar del Derecho Penal 

ciue.tiene como fin el proporcionar al Estado los conocimientos necesarios para poder dictar 

las disposiciones adecuadas para conservar el orden social. 

Sola Dueñas aclara de una forma precisa el concepto y los fines de la política criminal 

separándola de forma definitiva tanto de la criminología como del Derecho PenaL señalando: 

"La inserción de la política criminal en el campo de la política, cabría empezar diciendo que 

aquella hace referencia . al. conjunto· de actividades del Estado encaminadas a reducir la 

criminalidad. Ahora bien el hecho de que el derecho penal sea el instrumento más importante 

que se utiliza para combatir la delincuencia, si bien exige que la política criminal haya de 

ocuparse en gran medida de buscar los planteamientos más adecuados del mismo con el fin de 

lograr la mayor eficacia en sus cometidos, no significa que queden descartados otros recursos 

jurídicos, políticos y sociales más allá del Derecho Penal en sentido ~tricto. La política criminal 

no puede limitarse al análisis de. los resultados obtenidos o por obtener del funcionamiento de 

las instituciones penales. Más bien su misión estribará en el desarrollo de todas aquellas 

medidas de política social orientadas a detectar y combatir las causas individuales y sociales de 

la delincuencia, cuyo último nivel lo constituiría la política penal en sentido estricto. Es pues, la 

política criminal la que señala, por una parte. cuando ha de entrar en juego el Derecho Penal y, 
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por otra, cuál debe ;e~ la configuració~' concreta del ,mi~hib pa~ cumpiir su función específica 

en el ámbito.de la p~IÚica~bci~I enca~inádá ~ luchar,contr~>~ crimiru;1idad."" 

Es así, COrtlO la política criminal alternativa ruiéc ~~nd~'i~ j~nta o se mezcla con la política 
-·-··. ·-,•'· . - ' • ·.- .,· ¡. ·¡ 

social, juntánéto;'de c5ta manera los interese5 'cÍel.Estad~ y de las diferentes clases sociales, 
1 ~ : • - • • - • •• - • - - • • 

· basándose en ,e·I ~eSárrnlló de los diferente!i tipos de criminalidad que se dan entre estos grupos, 

La politica criminal alternativa abre la posibilidad de que el individuo participe dentro de las 

tareas comunitarias, no imponiéndole de forma coactiva la aceptación de unos valores, sino 

creando las condiciones objetivas para la autointegración y el reconocimiento racional de sus 

derechos y obligaciones que tiene como ciudadano, teniendo la misma sociedad una 

participación importante en esto en cuanto a que permite que el sujeto que la dañó se 

reincorpore y se integre a ella nuevamente de forma práctica, no dejándole al Estado represor 

únicamente dicha tarea. Esto no quiere decir de ninguna manera que Ja función penal queda 

subordinada o sustituida, sino que está sujeta a la evolución que la sociedad misma demanda, 

centrando a esta nueva política en una teoría social comprometida con la transformación 

positiva de la realidad político - criminal, siendo esta cada vez más estrecha, pues va desde 

delitos en ámbitos institucionales hasta guerrillas urbanas, desatadas por la criminalidad 

económica actual. 

En conclusión la política criminal alternativa propone una homogeneización de los diferentes 

estratos sociales, haciendo con esto que el Estado considere las diferentes formas de adaptación 

y de desviación de los individuos, sabiendo distinguir actividades y comportamientos que 

constituyen modalidades plurales, de verdaderas conductas delictivas y no sólo antisociales, 

consideradas asi por un grupo social determinado. 

"SOLA DUE1'!AS, Angel. "Altcrnn1ivas a Ja Prisión". p.247, 
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3.5. Defensa social 

A la par con la política·· criminal alternativa, se presenta otra corriente de pensamiento 

. denominadadC!fcilsá 'social o nuéva def~n~ social, que nace como conseéuhiicia del.fracas~ del 

Derecho Pe~al clásico. bás~do en Ja. peÍia ieíributivn y ~unado a q~h bon nov~~d~. en Ínateria 

sociológi~. ~~tropoJÓgica y jurídi~~-penal que esta préShíiiil, dich~ cil\.ri;nie i~'rcináf~Ji. 
. . . ' . . ::.: ~.:_: .. : d\~:,: ·.· <;1~·~·.">.r:_:.:.::.:;'.·\,:~;~~-.:::_t-:··.~ \,·:·~·2=':.-(' . ·:.·: 

,.~ ' ·;-'.~/!,:.;'.~, ¿~:-.· >~:::.·:e~. '\(: 

La Criminolcigía y la Psicologia encuentran en el s~bdon~cie~ic·cl~l ·liriinb;e an~rmiil y del 

. criminal novedades de mayor interés, mientras que ra:scicio1ci'~ía ín~luyh dentro de la teoría 

política la obligación de actuar no sólo para castigar el crimen pasado; sino también el futuro en 

orden preventivo, corrigiendo al hombre para reintegrarlo a la sociedad y por último la 

dogmática jurídica incursiona en el carácter doble de la pena y las medidas de seguridad con un 

sistema cumulativo o alternativo. 

Las medidas de seguridad son para la nueva defensa social el punto de partida ya que su 

aplicación se basa en el concepto de peligrosidad, en el cual se construye el nuevo Derecho 

criminal que deja atrás el sistema de retribución, como ya se dijo, y trata de evidenciar la 

incapacidad de la sociedad para defenderse· de los sujetos peligrosos, teniendo entonces el 

derecho penal a consecuencia de esto el fin de preservar a la sociedad frente a deterrninado tipo 

de individuos. 

Por otro lado la nueva defensa social se ocupa del delincuente y de la victima, considerando el 

hecho delictivo y su análisis en el proceso, de acuerdo con la personalidad del sujeto, para así 

poder determinar una medida preventiva y de tratamiento al margen de la pena correspondiente 

al delito, adquiriendo así el sistema de Ja doble vía, plena vigencia como representante de los 

objetivos y de la prevención; por lo que se puede decir que esta materia intenta abordar el 

problema de la criminalidad dentro de una perspectiva social, estimando que la sanción del 

crimen implica una acción sobre el delincuente de prevención y protección para asegurar la 

reintegración de los individuos· a la vida social, mediante un tratamiento penitenciario 

individualizado. 
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De esta forma haremos referencia a los principios en los cuales se basa la nueva defensa social 

tomando en cuenta los tres elementos fundamentales de la teoría pcnal:.el delito, el delincuente 

y. la pena. El primero dentro de esta corriente es considerado· ·parte d~ la vida del sujeto, 

mediante lo cual manifiesta su personalidad, con lo que ~e pJede r~flrmar' lo que se ha venido 

exponiendo,· que esta defensa social pretende aban.donar. lo~ i:o~ceptos teóricos y abstractos 

lle~ándolos de ~~~tenido humano. Por lo que há'ce al ~~~pt~ de delincuente, este ocupa toda 

la atenció~ ya qiie el delito se considera en función de las condiciones subjetivas y ambientales 

que p;esente el. individuo, considerando para la aplicación de la pena o de la medida de 

seguridad su constitución biológica, sus reacciones psicológicas, su situación familiar y social, 

etcétera. Por último menciona que la pena o medida de seguridad no es un mal que se le imputa 

al delincuente nada más, sino que pretende ser un remedio a su defecto personal o ambiental; 

distinguiendo con esto dos clases de medidas, la primera en orden cronológico y valorativo, en 

la cual se toma en cuenta ciertas precauciones con las cuales el Estado reduce las ocasiones 

peligrosas de futuros delitos, mediante su oportuna reglamentación. La segunda se aplicará 

cuando el delito haya sido cometido como una segunda educación para el individuo. En 

consecuencia los fines de la pena dentro de este marco son la prevención, la protección y la 

reintegración. 

3. 5.1. Medidas de seguridad. Las medidas de seguridad ya reunidas en una agrupación 

sistemática y paralelas al sistema de penas como se encuentran en la mayoría de las nuevas 

legislaciones, aparecen por primera vez en el anteproyecto del código penal suizo de 1893, 

estableciendo que existen particulares grupos de personas inclinados a cometer delitos a causa 

de su estado corporal o espiritual. Asi las medidas de seguridad nacen con el carácter de 

complemento de la pena considerando que estas realiz.an una función eficaz para cierta clase de 

delincuentes habituales. 

Como se ha venido repitiendo la novedad de la defensa social fue la inclusión de estas medidas, 

las cuales en un: sentido amp.lio, ~Ón u·n m~dio coactivo mediante el cual el ordenamiento 
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jurídico consig~e Ja sujeción de un i1ite~2·.~~r~.tut~laro,tros, a los fines de una ordenada 

convivencia sociaÍ; ~frccieiído_~na:funéiÓn prev~nliva'.'2 \: 

::á:~e:e~ldo~~je~;i:t~t~~~~:~~¡¡,~;t~~f~ef t~::ci;:lesc::::d:u:e:~e:::::::~ ~: 
. ~~l::~l~t~~t~.··5~e!j~.t~~f n1[~in,~~ .. ~·~~·~,i~~~Í~g~r a la sociedad del condenado durante un 

Para Manzini las . m~cÚdllS .: d~ s~g~ri~~d son providencias de policía, jurisdiccionalmente 

garantizadas, con las cu~(~ eÍ Est~do persi~ue un fin de tutela preventiva de carácter socia~ 
sometiendo a dete~inádas pers~na~; imputables o inimputables, punibles o no punibles, a la 

privación o a la restricciónde .su libertad, o a la prestación de una garantía patrimonial o a la 

confiscación, a causa dé la peligrosid_ad social de las mimas personas o de las cosas que tienen 

relación con sus actívichldes'; peligrosidad revelada con la comisión de uno o más hechos que la 

ley. contempla como infracciones penales, o que de las infracciones penales tienen algún 

elemento, y en · previSión de la probabilidad de ulteriores manifestaciones de actividad 

socialmente nocivá.,. 

García !turbe considera' que las medidas de seguridad son medios tendientes a prevenir la 

delincuencia rnedianie el combate de la peligrosidad social encontrada en sujetos que han 

llevado a cabo C:i~~~s ~ctos de carácter antisocia 1 y con la finalidad de obtener la adaptación de 

los sujeto~ ¡la' \/Ícfu. libie'. ~> 

Podernos concluir:'eii relación a las anteriores definiciones que las medidas de seguridad son 
. ,. ., . . 

aquellas que sin valerse de la intimidación y por tanto sin tener carácter aflictivo buscan como 

fin el prevenir futuros delitos o atentados de un sujeto que se ha manifestado propenso a 

incurrir en ellos. 

" VALLE SIERRA LOPEZ, Maria Del: ··L~~-Mcdiew .de Seguridad en el nuevo Código Penal". Edt Tirant 
Monogralias, Valencia 1997. p.66. . . '. '. ·~ · · .. · 
"lbidcm.p.68 "·.·· .. ··.·,•,.::i:.:,::·•,«'.'c; · >:. 
"MANZINI VJCENZO. ''Tratado de Dcrá:ho·p.,,j¡.¡ ltalian.;" Ed.4°. Tomo 111, Torino, 1961. p213 
"GARCIA !TURBE, Amoldo. "Las m..J.ida_s ~e Sc¡rwidad".: Universidad de Venezuela. Venezuela 1967. pJS 
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La aplicación de estas medidas se basa en la alteración psíquica o mental de una u otra clase y 

de mayor o menor intensidad y que a la vez debe añadírsele el juicio sobre la peligrosidad 

criminal del sujeto. De igual forma para que estas puedan ser aplicadas deben estar 

fundamentadas en los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad.- Coisiste 'en que la medida solo se puCde aplicar si esta prevista en 

laley; Tambié~'incl~yf'. la ~á·r¡~tia de retroactividad prevista en la Constitución, y es aquí en 

· donde.~ep~ed~;yef' 1C:i~rtii·d,iffo~ltad ya que si el sujeto es altamente peligroso y existe la 

posibilid~d ?'eº ciúe,i.'~~á ~ueva medida le favorezca, el tratamiento de readaptación se 

int~~n.J~~~eJa.~d'~·~~i ~·~¡;~Íbllidad de que dicho sujeto vuelva a cometer delitos de igual o 
~yor ~rav~~~/ , . . . . . 

: ·_ ·:··>. - ~~;::'.: ... ·.:·'.->--: .. ··-,:·:··:/''· ~'._~·: . .' i , 

b) Prl~~i/1Í~ :d~: la .Post-delictua/idad.- Este nos dice que cualquier medida !imitadora de 

•. d~rech~s · que se base en un pronóstico de comisión de futuros delitos plantea ya 

considerables problemas derivados, precisamente de su referencia a una situación posterior 

en. la que se prevé la posibilidad de delinquir; esto obliga a basar el pronóstico en datos 

ciertos, que han sido desvalorados por el ordenamiento y establecidos procesalmente con 

todas las garantías propias del derecho penal. 

c) Principio de jimdamento en el pronóstico de peligrosidad.- Esto supone básicamente, que 

no basta con la constatación de que el sujeto ha cometido un delito y se halla incurso en 

alguno de los supuestos legales, sino que además es obligatorio el establecimiento procesal 

de la peligrosidad criminal como pronóstico de la comisión de futuros delitos. 

d) Principio de proporcionalidad e igualdad.- Quiere decir que las medidas de seguridad no 

pueden resultar más gravosas ni de mayor duración que la pena aplicable al hecho concreto, 

ni exceder del limite de lo necesario para prevenir la peligrosidad del autor. 
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De lo anterior s~ desprende que las nii:di~d'as de s~gÜricÍ~d se basan en los principios cle 

legalidad,. gárantia jurisdi~ion~t. eñ tá ~'pticiició·~·y ·~eé~ciÓn de las. mismas,. principio de 

. proporcionalidad y ·en el 'pronó~tico depeii¡~osidad sociaL···.D~ntro···de ·sus fines destaca su 

orientación hacUi la r~educación y r~ins~r.ciÓn1 so~~Í •• ~Óta,s~ápti~+ en casode que el sujeto 

haya cometido un delito, cxigléndosi.que el ~eclio'y,las.cfr~u~~~~ias personales de este se 

puedan deducir de un prónósticd ele ~.;,·~on~rnid~~o p~~ ~I futu'ro, que denote la probabilidad 

de comisión de nuevos delitos. En tér:mi~~s g~~er~t'e5; e5tarmedidas no pueden resultar ni más 

gravosas, ni más largas q~é'la ~e·~r.a~tla<iUi a~ticibte y'si~en como un sistema alternativo de 

aplicación a la pena. 

Como se vio las medidas de seguridad tienen su fundamento en la peligrosidad criminal, la cual 

las lleva a su fin ·que es la prevención de la comisión de los delitos. Esa prevención especml se 

podrá realizar, mediante la corrección o la educación del sujeto antisocm~ sujetándolo a un 

tratamiento adecuado. 

Todo lo expuesto no quiere decir que la pena y la medida de seguridad se pueden aplicar 

únicamente de forma aislada ya que son aplicables de forma paralela dependiendo del caso 

concreto que se desprende del examen criminológico correspondiente, mismo que es pane 

fundamental dentro de las nuevas corrientes de pensamiento aplicadas al Derecho Penal 

moderno. 

Por desgracia en nuestro país las medidas de seguridad no tienen una aplicación efectiva, en 

virtud de que en muchas ocasiones la carga de trabajo de los juzgados es tal que es mucho más 

. facÜ pa~· ~í.Úzg~clof;.~1 ~plicar la pena conocida, tomando en cuenta de igual forma que 

. tan1pC>cci•'~'u~~.li~ l~gi~táción como veremos en el siguiente capitulo hace una distinción entre 

esui's yia~ p~~ás.'• No debemos olvidar tampoco que para aplicar una medida de seguridad es 
'.'". -.,, 

nécésáii;) ·tomar en cuenta la peligrosidad del sujeto y para esto se necesita aplicar el examen 

' ~rim.indtó~ico. 
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CAPITULO 4. PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD ALTERNATIVAS Y Sll 
APUCACIÓN. 

En este último capítulo nos enfocaremos en el análisis y la aplicación de las penas y medidas de 

seguridad alternativas contempladas en el articulo 24 del Código Penal para el Distrito Federal 

vigente. 

Distinguiendo de la forma más claramente posible entre las penas sustitutivas de prisión y los 

reductivos de la pena de prisión como lo son la preliberación, libertad preparatoria y remisión 

parcial de la pena. Las primeras dependen de la autoridad judicial mientras que los segundos 

competen a la autoridad administrativa. También resulta importante identificar la distinta 

naturaleza de los sustitutivos de prisión y la suspensión condicional de l~ pena, puesto que si 

bien esta última es decretada por la autoridad judicial, no constituye en sí misma una pena, 

puesto que precisamente suspende su ejecución, sin que las medidas de cuidado y vigilancia a 

las que queden sujetos los sentenciados amparados por este beneficio puedan considerarse 

como una pena en sí misma, como si lo son las de trabajo en favor de la comunidad o cualquier 

otro de los sustitutivos nombrados. De no ser así, la condena condicional se hubiere listado en 

el catálogo de las penas, y no en un capitulo aparte del Código Penal Federal. 

Como se sabe la prisión está en una etapa de decadencia, en virtud de que este sistema no 

puede cumplir con los diferentes fines de la pena como son: retribución, intimidación, 

expiación, control de la delincuencia o readaptación social; por el contrario el remedio en la 

mayoría de sus casos es mas caro que el propio mal, ya que las prisiones están sobrepobladas y 

cada vez es mas dificil para el Estado mantenerlas, sin contar con que el individuo muchas 

veces sale peor de lo que entró, en virtud de que se encuentra entre criminales que tienen una 

alta peligrosidad o un daño psicológico mayor o igual que, lo que hace que por la convivencia 

tan cercana el sujeto adopte ciertas pautas de conducta peores de las que ya tenia, o bien de 

otra forma puede influir el maltrato que sufren dentro de la prisión, la falta de espacio, la lucha 

de poder, las mismas riñas dentro de estos centros. el que sufran de abusos sexuales o 

psicológicos entre otras cosas. 

98 



El doctor Sergi~ García ~mírez, apuntaal.respcct'a 'de la crisis de Ja prisión Jo siguiente: "Se 

pretende que Ja prisión sea útil para la reacÍapmción sociilJ del recluso, en Ja medida en que los 

reclu_sorios operen como centros de educación integral y preparación para el trabajo, que son 

Íos datos proclamados por el artículo 18 de nuestra Constitución, a partir de In reforma de 

1965, Sin embargo, es nqui donde se alzan con más vehemencia las impugnaciones. La cárcel 

ilncierrn una paradoja: formar hombres libres en cautiverio, esto es, calificar para Ja libertad en 

un medio ajeno a la libertad. Esto es un contrasentido. Se dice, por otro lado, que Ja triste -

cuando no terrible- situación de las prisiones, conspira contra el proyecto de mejorar a los 

reclusos. Los males de la cárcel se advirtieron en plena época de 'ilusión penitenciaria'. Primero 

fue repudiada, o al menos severamente cuestionada, Ja pena breve privativa de libertad. Luego, 

a la luz del concepto mismo de regeneración, corrección o readaptación, y tomando en cuenta, 

además, los problemas de la reinserción social del liberado, fueron impugnadas la duración muy 

prolongada y In excarcelación abrupta. En realidad, la prisión misma está sujeta al más severo 

cuestionamiento. En In muy copiosa bibliografia acerca de Ja crisis de la prisión, resulta aún 

interesante, no obstante las dos décadas transcurridas desde entonces, el parecer que se 

determinó en el Quinto Congreso de las Naciones Unidas para Ja Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente (Ginebra, 1975). 'Una cantidad cada vez mayor de personas 

_adopta el criterio de que Jos esfuerzos para organizar las cárceles con el fin de cambiar a Jos 

reclusos son inútiles y deben abandonarse'. La posición correspondiente se resume como sigue: 

a) El conflicto fundamental entre los objetivos opuestos de la institución es insoluble. b) El 

modelo de tratamiento médico no es pertinente. c) Ninguna de las modalidades de tratamiento 

aplicadas hasta ahora ha tenido un efecto demostrable sobre los presos. La institución ha 

fracasado constantemente en su papel como organismo encargado de cambiar a las personas. d) 

La institucionalización de Jos delincuentes es contraproducente. La sociedad oficiosa que 

forman Jos reclusos de Ja institución en última instancia. conforma Ja reacción del recluso al 

encarcelamiento, y son inútiles Jos esfuerzos del personal del establecimiento para contrarrestar 

esta influencia. Como consecuencia de ello, la institución no sólo sirve para deshumanizar al 

delincuente, sino que también refuerza los valores negativos, en vez de modificarlos en una 
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dirección positiva; e) El estigma de .I~ cárceÍ es imborrable ; tiende.a retra:ar la reintegr~ciOn 
del delincuente en la sociedad. f) En último análisiS/el probl~~ de la prisió~ es ~n~· .misma.,'''"·· 

. . .· . - _:~--- - '· ·-::"· < ·. -:·, ·º,·.·. ;"e;' 

Es por lo anterior que nos encontramos frente a uná situación ya ca~I i~l~teriibley~i riJiculo 

que si nuestro propio Código Penal nos. marca variadas penas y medid~s de segurid~d, los 

jueces se limiten en aplicar dos o tres de dieciocho. Puesto que como podemos observar se ha 

abusado principalmente de la pena de prisión, sin tomar conciencia qué la población en los 

Centros de Readaptación Social y Reclusorios Preventivos ha sobrepasado su capacidad, ya 

_que los 446.ccntros penitenciarios del país permiten albergar 120, 344 internos, mientras que la 

población actual es de 159, 716. 

Para abordar a la parte medular del presente trabajo, no está por demás recordar que a pesar de 

que nuestra legislación no hace distinción entre penas y medidas como veremos a continuación, 

la diferencia entre estas radica en que las primeras se basan para su aplicación en la culpabilidad 

del sujeto, mientras que las segundas lo hacen en la peligrosidad del mismo, Jo cual hace que 

ambas puedan ser aplicables al mismo tiempo o por separado, dependiendo el caso concreto, ya 

que como se vio, el delincuente puede tener un grado alto de peligrosidad y no haber cometido 

un delito grave, o bien haber hecho esto último y tener una peligrosidad muy baja. 

En virtud de esto se puede decir a simple vista que las medidas de seguridad son las que 

requieren la aplicación del examen criminológico, pero a nuestro punto de vista el determinar 

una pena alternativa o sustitutiva a la de prisión el juez debe tomar en cuenta Ja criminalidad de 

la persona. 

4.1; Penas y medidas de seguridad. 

Como ya se dijo, nuestro Código Penal Federal no hace una distinción precisa entre cuales son 

las penas y cuales las medidas de seguridad por lo que por el momento nos referiremos a estas 

de manera indistinta ya que mas adelante se verá la clasificación de estas. Las llamamos 

'6 \\\\ w.t11hh11JL1rh.hcil org. GARCIA RAMÍREZ, Sergio. "Desarrollo de los suslituti\"OS de prisióri". 
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alternativas porque s'ón aíra opciÓrÍ á 1~ pena privativa de libcnad, con lo cu~I se pretende que 

el número de presos ~e r~uzca en pri~era i~stancia .. 

El establecer en el Código Penal Federal sanciones no privativas. de Íibenad, ,:e~ la práctica 

puede tener diversos resultados, por un lado se pueden quedar en este ~~de~miento y no ser 

utilimdas nunca por los jueces o que lo hagan pero muy poco, o bien que se apliquen pero que 

el número de presos no disminuya por lo que no servirian de nada. Lógicamente, para que las 

penas alternativas tengan realmente alguna eficacia es necesario que se establezcan dentro del 

marco de una decisión politico-criminal previa. En general, dentro de las penas no privativas de 

la libcnad encontramos: la pena de multa, con el sistema de día-multa o la pena de multa para 

reparar el daño, es decir, que durante un determinado tiempo el sujeto comprometa una pane 

de su ingreso o salario en favor de la víctima; el arresto de fin de semana; el arresto 

domiciliario; la realización de trabajos de utilidad pública fuera de los horarios normales de 

trabajo del sujeto; cienas limitaciones a la residencia; cienas limitaciones al tránsito; la caución 

de no ofender; el cumplimiento de instrucciones unido n la libcnad a prueba o separado de la 

libenad a prueba y unido a otras instituciones; la posibilidad de interrumpir el curso del proceso 

penal en algún momento y darle alguna salida no punitiva; la amonestación, el perdón judicial 

la petición de excusas a la victima. etcétera; unas pretenden suprimir, ab initio, la ejecución de 

la pena privativa de libenad o relevarla en casos concretos para moderar el impacto de las 

consecuencias penales sobre el reo primerizo, otras buscan aliviar el exceso de la prisión como 

son los correctivos clásicos y modernos de la sanción privativa de la libenad. A la primera 

categoría penenecen la condena condicional la libenad bajo tratamiento, la semilibenad, el 

trabajo en ravor de la comunidad y la multa sustitutiva de la cárcel; a Ja segunda, Ja liber'tad 

preparatoria y la remisión parcial de la prisión. 

Los medios alternativos de prisión se basan principalmente en la idea de readaptación social 

existiendo en términos generales dos categorías: Puros o de primer grado que tienen entidad 

propia, es decir, no se construyen a panir de la prisión misma o de otros sustitutivos, corno Ja 

Jibénad bajo tratamiento, el trabajo en favor de la comunidad, entre otros. Por otro lado, 

existen los sustitutivos "mixtos" o de "segundo grado", que se componen con elementos de Ja 
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. . .. , ,·.; .. ,.-, .·e··. 

priSión ~ de ~¡;;o ~ustii~tivÓ, que de. est~··m~do resulta preordenado o rector del que ahora 

úam:illlo~ ;;,¡,ct~ ~ d~ s~g~~do grado coíno la semilibertad, integrada en nuestro derecho a partir 

cl~·la priSÍó~; de b Íi.,;;~cl'ix;jo tiát~triielli~. 
-:, '-. '·-.· -.' - '. - ... "·" ._. _ .. , 

.btr¡ ~l~~ir.cii~ión se sustenta en el ~~ti~o y la finalidad de la alternativa, regularmente, los 
:- : ~ -: . . ,. . - _; . . ' ,:. ' . . -: . . . .· :". : . ' 

¿ustitutivos se asocian a las caracteristicas del hecho punible, las particularidades del reo y los . . 

reC)ueriniientos del tratamiento bajo·. la ;cadaptación social; en otros casos, la sustitución se 

vincula con principios de opo~'unidad política, aquí se tornan en cuenta las condiciones del 

delito y del infractor. lg~lllle~;~, se· pueden clasiílcar en atención a la autoridad que los 
.... 

dispone, los que provienen de una resolución jurisdiccional, o los que emanan de la autoridad 

administrativa, ejecutora de las sanciones, al menos en un régimen con las características del 

nuestro, en el que la ejecución es íntegramente administrativa. 

Ahora bien. como ya se dijo, nuestro Código Penal Federal en su artículo 24 nos enumera las 

penas y medidas de seguridad, que a la letra dice: 

Art .. 24.- lAs penas y medidas de seguridad son: 

J. Prisión. 

2. Tratamiento en libertad, semi/ibertad y trabajo en favor de la comunidad. 

3. Internamiento o tratamiento e11 libertad de inimputable.1· y de quienes tengan el 

hábito o la necesidad de co11sumir esntpefacientes o p.ficotrópicos. 

4. Confinamiento. 

5. Prohibición de ira lugardetemrinado. 

6. Sanción pecuniaria. 

7. (Se deroga) 

8. Decomiso de instnmrentos, objetos y productos del delito 

9. A111011e:uación. 

JO. Apercibimiento, 

J J. Caución de no q(endei: 

12. srls~11si?n ~·privación cil! i1e;<!chos. 

J 3. Jnhabi/itació11, d~siiíucNm b .1'mVJt!11sió11 d.:funcio11es o empleos. 

/.l. Publicá~ión ~s;ecia/ ~e .~dme1;~i<1. . . 
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15. Vigilancia di! la a111oridad • . :./ ',- .. , 

16. S11.i1Jc1i:.·ió11 ~ :ii.wlt;c{dti de sociedades . . 

17. Medidds 1111ela;Y!,_:¡,{,'fa 1~1ci1ores. 
18. Óécóiitlsó de 6Íe;;e:1:'correspo11die11tes al e11riq11eci111ie1110 ilicito. 

,. ~-·~.<~~·",· - ... ·' > 

RaúlCarranCá e~ su ¿¿:di¿~ P~~~I anotado da una clasificación en cuanto a penas y medidas de 

seguridad y dice:que e; do~finamiento y fas medidas tutelares para menores son ri,cdidas de 

seguridad; . I~ p~'lsión, L~ sanción pecuniaria, L1 suspensión o privación de derechos, la 

inhabilitación; destitución o suspensión de funciones o empleos y la publicación especial de 

sentencia las clasifica como penas y el confinamiento, la prohibición de ir a un lugar, el 

decomiso, fa amonestación, el apercibimiento, caución de no ofender, vigilancia de la autoridad 

y suspensión o disolución de sociedades son a su punto de vista medidas mixtas." 

Para efectos de este trabajo nos enfocaremos principalmente en aquellas penas y medidas 

alternativas a la prisión marcadas en el código como sustitutos a la misma y que en otro sentido 

se enfocan más a la readaptación del delincuente. 

4.2 Tratamiento en libertad 

Según el artículo 27 del Código Penal Federal, este consiste en la aplicación de las medidas 

laborales, educativas y curativas, en su caso, autorizadas por la ley y conducentes a la 

readaptación social del sentenciado, bajo la orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. 

Según el articulo 70 del ordenamiento antes citado, el tratamiento en libertad es una medida 

sustitutiva de prisión que se le aplicará a aquellos sujetos que hayan cometido un ilícito que no 

merezca más de trc5 años de prisión. 

Laúhi~ parte del primer párrafo del artículo citado, menciona que: "Su duración no podrá 
. ·, .. · . 

. eicceder· de fa correspondiente a la pena de prisión sustituida." No es imposible, y quizás ni 

"CARRANCA Y RIVAS, RaüL "Código Penal Anotado;'. Pom'ia. Mexico 1995. pl59 
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siquiera improbable; que en un buen número de casos se advierta la necesidad de llevar adelante 

el tratamiento del condenado. Sin embargo, ni el juzgador ni la autoridad ejecutora podrán 

ejercer. autoridad alguna cuando ha transcurrido el tiempo previsto en la condena. Si hay 

medidas. de salud que tomar, la autoridad del ramo actuará conforme a sus atribuciones. Es 

decir, que no importa si el sujeto necesita continuar con el tratamiento o no, ya que 

transcurrido el tiempo de la condena el sujeto quedará en posibilidades de volver a delinquir o 

bien de no estar preparado para reincorporarse a la sociedad que dañó. 

4.3 Semilibertad. 

El segundo párrafo del articulo 27, del citado ordenamiento, adopta la semilibertad como una 

"alternación de periodos de privación de la libertad y de tratamiento en libertad". Esa 

alternación puede consistir en extemación durante la semana de trabajo o educativa con 

reclusión de fin de semana; o a la inversa: reclusión entre semana y externación de fin de 

semana; o bien, salida diurna y reclusión nocturna. "La duración de la semilibertad no podrá 

exceder de la correspondiente a la pena de prisión sustituida". 

La extemación no es una simple excarcelación, sino una libertad bajo tratamiento, esto es, una 

externación sujeta a la adopción y el cumplimiento de medidas laborales, educativas y curativas, 

~n su caso, como las previene el primer párrafo del articulo citado. 

En los términos de la regla general de sustitución contenida en el artículo 70, fracción 1, del 

Código Penal Federal procede el cambio de prisión por semilibertad cuando la duración de 

aquélla no exceda de cuatro años. La semilibertad tiene una naturaleza mixta entre la prisión y 

el tratamiento en libertad. Es decir, el semiliberado debe afrontar periodos de reclusión, más o 

menos breves, durante todo el tiempo que dure la medida, y este reingreso constante a la cárcel 

así se trate de una prisión con caracteristicas diferentes a la institución cerrada, que es lo 

debido; apareja problemas que pueden exacerbarse en el curso de varios años. 
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4.4 Trabajo en favor de la eo1111111id11d. 

Según el articulo 27, del Código Penal Federal el trabajo en favor de la comunidad consiste en 

la prestación de servicios no remunerados, en instituciones públicas educativas o de asistencia 

social o en instituciones privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a cabo en jornadas dentro 

de periodos distintos al horario de las labores que. representen la fuente de ingreso para la 

subsistencia del sujeto y de su familia, sin que pueda exceder de la jornada extraordinaria que 

determine la ley laboral y bajo la orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora. 

El trabajo e~ ra\;~r de la: c0munidad puede ser pena autónoma o un sustitutivo de la prisión o 

de la multa. 

Cada día de prisión será sustituido por una jornada de trabajo en favor de la comunidad. 

La eX!ensión de la jornada de trabajo será f!iada por el juez tomando en cuenta las 

circunstancias del caso. 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma que resulte degradante o 

humillante para el condenado. 

El trábajo en favor de la comunidad, que constituye una novedad en nuestro derecho penal No 

se trata, ·evidentemente, de trabajos forzados, sino de una medida que beneficia directamente al 

~eo y a la:¡ocii:da°d, eri base a lo dispuesto por los artículos S y 18 de la Constitución, en lo que 

é:oncierne. al trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, y al trabajo como uno de los 

rnecíiO:s pa~n alé:anzar la readaptación social del sujeto respectivamente. 
:·'./' -

.Esta· d·i~pci~ic.ión contiene varios elementos relevantes, se trata de una prestación de servicios 

·;or I~ <¡~:~ es·, nece~rio que haya dos sujetos en esta relación: el reo que presta el servicio, es 

dei:ir,, que c~rnplC el trabajo, ·y la persona en cuyo favor se desempeña este servicio, osca aquél 

aquie~ s~ si~c; .el reo ria percibe remuneración alguna por su trabajo. a diferencia de lo que 

¡:Íúede suceder en los supuestos de libertad bajo tratamiento o semilibertad. Además, no puede 

ser benefl~i~ria del servicio cualq~iC~ per~ona, puesto que se trata de un trabajo en favor de la 
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comunidad, por lo que se quiere, en suma; qJ~ la actividad laboral séa útil para la comunidad en 

la. que vive el reo, y q~~ no· implique ~xpl~tación alguna o aprovechamiento lucrativo del 
- -· -

trabajo del sujeto. Por eso el legislador optó por reducir. el. espacio de los servicios a las 

instituciones públicas educativas.o de asistencia sÓéial, y a ·1a~privadas asistenciales. 

Es preciso que el trabajo ordenado por L~ autoridad j~di~ial p~~l. que como se. ha dicho, es 

gratuito, permita al interesado que se mantiene en \ib«l~~d. la obten~ióri de recursos necesarios 

para su propia subsistencia y Ja de sus dep~ndie~t(lS'·~conÓmicos, y lo es que no vulnere la 

dignidad de aquél, siempre a salvo d~ c;z;;qui~~::"i~Jer~~cia arbitraria, ni pugne con las 

estipulaciones del Derecho Laboral mexicano apliéa.ble~ a t~dos los trabajadores, inclusive a los 

que desempeñan un trabajo en virtud de sentencia penal 

Por Jo que hace a Ja compatibilidad del trabajo penal con las actividades del reo destinadas a 

proveer a sus necesidades y con las normas del derecho del trabajo, el artículo 27 decidió que 

aquél se llevase a cabo en jornadas dentro de periodos distintos al horario de las labores que 

representen la fuente de ingreso para la subsistencia del sujeto y su familia, sin que pueda 

exceder de la jornada extraordinaria que determine la ley laboral. Asimismo, la extensión de la 

jornada de trabajo será fijada por el juez tomando en cuenta las circunstancias del caso y que 

sólo puede realizarse durante tres horas diarias. 

En lo que concierne a la duración de la medida, hay dos estipulaciones importantes. Por una 

parte, en la regla general instituida por el artículo 70 del Código Penal Federal se indicó que la 

sustitución de prisión por trabajo en favor de Ja comunidad sólo podría operar cuando aquélla 

no excediese de un año. Parece razonable esta mesura en Ja sustitución de sanciones. Por otra 

parte, el cuarto párrafo del articulo 27 de este ordenamiento resuelve el cómputo del trabajo: 

"Cada día de prisión será sustituido por una jornada de trabajo en favor de Ja comunidad". 
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4.5 Condena condicional. 

Cuello Calón dice que es la más imponante y provechosa modalidad del tratamiento en libertad, 

su eficacia preventiva no es superada por medida alguna de las modernamente empicadas como 

medio de lucha contra la delincuencia. Sus grandes ventajas no sólo benefician al delincuente, 

sino también a la comunidad. Se establece, en general, ·como suspensión de la emisión de 

sentencia, o como suspensión de la ejecución de la condena. 

El aniculo 90,'de!·;~~digo, Penal Federal es ,el q~c nos dice las normas de funcionamiento y 

~torga111ieniC> ~e la bo~dcnacondiciorml, que ala letra dice: "El otorgamiento y dis.fn1te de los 

, be~1efici;s\1c'1~ d~,;~ena condicional, se J11jetarán a /as siguientes nom1as: 

::\?1~'1;1}1i~i -~'TriblÍnal, en su ca.~o. al diúarsentencia de condena o en la hipótesis que 

.>stab,leCc;; /~ jra°Cción .X. de este 'anicul~. suspenderán motfradamente la ejecución de las 

· pe;¡'c,;;·a ÍJ{!tiéión d~parie o de oficio, si concurren estas condiciones: 

. •. a/Qu~ ia co~d~na se ;eji~:.a a pena de prisión que no exceda de cuatro años; 

. , bTQu~· C/ 'ienten~iado no.sea reincidente por delito doloso, hoja evidenciado buena 

• cond1;cta :¡,~tés y despúés del hecho punible y que la condena no se refiera a alguno de los 
:i, , . , 

delitos señalados en lafmcción I del articulo 85 de este Código, y 

c) Que por sus antecedentes personales o modo honesto de vivir, así como por la 

naturaleza, modalidades y mó11les del delito, se presuma que el sentenciado no \•ofrerá a 

delinquir. 

d) Derogado. 

La primera parte de este aniculo nos marca que en caso de que el delito cometido merezca más 

de cuatro años de prisión no procederá Ja condena condicional, mientras que los incisos b y c 

hacen referencia a la conducta y personalidad del sujeto; es decir, el que muestre buena 

conducta antes y después de cometer el delito, puede conducir al juzgador a determinar que el 

sujeto actuó de forma inconsciente, lo que se puede reafirmar con el examen criminológico que 

dc_be aplicársclc ·para poder determinar la peligrosidad del mismo. Tomando en cuenta de igual 

forma las características de la comisión del ilicito y la forma de vivir de la persona. 
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//. Para goza~ dt!e,rte be~e.ficio el semenciado deberá: 

a) Otorgar la garaniía o :l'lljetm:re a las medidas que se le fijen, para a.reg11rar s11 

pre~·ellfación a;11e I~ aÍ;toridad siempre queji1ere requelido; · 
'." . .... .. -

b) .Qbligárse a re.~idir'e11 detem1inado lugar, del que no podrá ausentarse sin pem1iso 

de la autmÚad.~u~ ejerza s~bre él cuidado y vigilancia; 

c) DeselÍ1;~flar e~i el plazo q11e se le.fi.ie, profesión, arte, q{icio ,; ocupación licitas; 

.. d) Abst~m,~s~ del abuso de bebidas embriagames y del cnípleo d~ esh;1;efacÚntes, u 

otrás'.mstancias qúeproduzcan efectos similares, .ralvo por prescripciim médica; y 

e) Reparar el dmio causado. 

Cuando por sus circunstancias personales 110 pueda reparar desde luego el daño 

causado, dará caución o se s11jetará a las medidas que a j11icio del juez o tribunal sean 

bastall/es para asegurar que cumplirá, en el plazo que se le.fije esta obligación; 

En esta segunda fracción, el legislador trata de asegurar que el delincuente no pueda abstraerse 

de la vigilancia de la autoridad ejecutora, la cual con lo expuesto deberá asegurarse de que el 

sujeto esté cumpliendo con lo establecido, con el fin de que si no lo hace se le revoque este 

beneficio. De igual forma se le aplica un tratamiento para su readaptación a la sociedad, 

debiendo llevarlo acabo, como es el trabajo u oficio honesto que debe desempeñar, así como el 

seguir las diferentes restricciones a las que e refiere el inciso d; y por último debe de reparar el 

daño causado a la victima del delito, ya sea de forma inmediata o bien en el tiempo que 

determine la misma autoridad. 

111. La suspensión comprenderá la pena de prisión y la multa, y en cuanto a las demás 

sanciones impuestas, el juez o tribÍmal resolverán discrecionalmente según las circunstancias 

del caso; 
>:¡ ;· ~ 
- . .¡ 

IV.· A los deli1;;,/enies ~/i¡l1Ít!IÍe's :re Íiaya sw.7Jendido la ejecución de la semencia, se les 
_· • ~ • ~· '.'.;i~.·~ : .. ·;~;·;·, •:< ·,:. :j •"<."· ~-' 'e'• • •.. • • ' 

hará sabe.r. fo. dis".11es10 ei'.' est~. articít!o, · lo que se asentará en diligencia fomial, sin que la 

falta de esta f1Í1pid_d'.'en s11c/i.>·~:'1¿ aplicación de lo prel'cnido en el mismo; 
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.<>•/<<•.···· .. ···.· 
V. /.o:r .1'~111enciado~· c¡ue di~frí1tén . de los benefiCio/i .de .1~· . condena condicional 

quedarán s1¡je1Js ~/ cuidadly vÍgiian~ia de /~ Dirección Gene;¡,/ ;/;: 5~'rvicios Coordinados 

de /'rel'enciÚ1Ji Úeadaptac~1n Sdci¡,¡,; .· >. . ....•. ·• .. ·. ..··.·. . ·•· . / ; { · 
VI. En i:as¿ de: Í;abers~ · 1wnibrado fiador /iára 'el c;,;,;µ¡j~;,i;~t~~ .. de .Ías obligaciones 

0
•• ·' ·«·:;,'>-·>"<:: »• ....... ,•" .: · •.. ·• '.' ''.. ',-, ·>>.':~':';:>,~t.':'.·~.~;'~;>,~.~:;; 

comraídas eii:/os', ténnínos:. de .este artículo, •:la obligación':de •ai¡uél ·cóncluirá seis meses 

~:;::::~;:,,':: ::F;;;::i::;ª;' até~:;~~= ;::::ºs: 'tJr~º';<lit:'§~ :~~n;::~:;;,r:e;::c;~ 
absolutoria: C1/(indo el fiador tenga morit'Os fimdddo'S f,ar::i ·no' ·~ontfm;a~ dese111pe1iando el 

cargo,·· /os á;md;á al juez a fin de que éste, si los estima j1~¡/~s. prevenga al .rentenciado que 

presente IÍ11ev0 fiador dentro del plazo que pmdentemente deberáfljarle, apercibido de que se 

hará. ef"ectil'a la sanción si no lo 1•erifica. En caso de muerte o insol1•encia del .fiador, estará 

obligado ei sentenciado a poner el hecho en conocimiento del juez para el ~fecto y bajo el 

apercibimiento que se expresa en el párrafo que precede; 

Vil. Sí durante el tém1ino de duración de la pena, desde la fecha de la sentencia que 

cause ejec111oria el condenado no diere lugar a nuel'O proceso por delito do/oso que concluya 

con sentencia condenatoria, se considerará extinguida la sanción.fijada en aquélla. En caso 

contrario, se hará efectiva la primera sentencia, además de la segunda, en la que el reo será 

consignado como reinci~ente sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de este código. 

Tratándose· del delito culposo, la autoridad competente resob't!rá motivadamente si debe 

aplicarseº· no la sanción suspendida; 

VIII. Los hechos que originen el nuet'O proceso internm1pen el tém1ino a que se refiere 

la fracción VII tanto si se trata del delito doloso como c11/poso, hasta que se dicte sentencia 

fim1e; 

IX En caso de falta de c11111plimie1110 de las obligaciones comraídas por el condenado, 

el juez podrá hacer efectiva la sanción s11spendida o amonestarlo. con el apercibimiento de 

q11e, si me/1•e a faltara alguna de las condiciones fijadas, se hará efectim dicha sanción; y 

X El reo q11e considere que al dictarse sentencia re1111ia las condiciones.fijadas en este 

precepto y q11e está en aptitud ele c11111plir los demás requisitos que se establecen, si es por 

inadwnencia de su parte o de los tribunales que no obtul'O en la semencia el otorgamiento de 
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la condená condicfóÚaf/podrá pro11Íó1·er que sele conceda, abriendo el ii1cide111e res1u:c1i1•0 

ante el juez de la c~u.1~" . 
. ·,.: 

A p~rtir de Ja: fra~i~~ JI~ ru(s¡~ i~ X, el citado ordenamiento nos marca las reglas en las cuales 

se ba~Ja' npÚciiciÓ~de~tá~~~a alternativa. 

4.6 Libertad ~~p~racóna. 
,··:; 

Por s,u parte, Já libertad preparatoria se vincula con el sistema penitenciario progresivo 

constituyendo su etapa final. 

ui libertad preparatoria se inició por Maconochie en Australia, en 1840, bajo el régimen de 

"ticket. of lea ve", asociado al sistema penitenciario progresivo. Sin embargo, ya en 1835 aplicó 

Montesinos Ja libertad anticipada en el presidio de Valencia, como premio por buena conducta. 

En Ja exposición de motivos de la iniciativa de reformas, el gobernador Juan Fernández 

Albarrán observó que la posibilidad de medidas preliberacionales se hallaba implícitamente 

reconocida en el artículo 24 de la ley. Empero, se atendió al objetivo de establecer en dicho 

precepto de manera clara y expresa la fase preliberacional, cuyo propósito se resume en 

preparar gradualmente, con auxilio técnico y elevado espíritu humano, la reincorporación social 

de quien ha permanecido durante mucho tiempo privado de libertad y a menudo desvinculado 

de su familia y de las fuentes de trabajo a las que por fuerza habrá de recurrir cuando obtenga 

su liberación, sea condicional sea definitiva. 

Se puede decir que Ja libertad preparatoria es una forma específica de cumplimiento de 

condena de privación de libertad, que ~e configura como un derecho del interno, condicionado 

a que concurran Jos requi~itos~stabl~idos por Ja ley. No.está por demás mencionar que dicha 

figur:i ~o es un,bene~cio deapli~ci~n auto~tica,sino una institución de prueba, que responde 

ª·las exige~~i~s;'ci~ ~ ·¡~~;t'ici'~~ii.Ü~iÓ~id~~·é'"~~ria:. e~caminada a conseguir la reducción y 

. reinserción ~6~~ldel conde~cio~omo fi~ primo.rdial de b pena privativa de libertad. 
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El articulo 84 d~I ord~nariiierito citado mencio~ q~~: :'.\e cdndetle~libenad~ ¡m:paratoria ¡,¡ 

condenado,· ,,~vfb él Í11fr;,:;11e a ~¡Úe '.~~ 1~Xé,-e ~/ Cdc/fp,o ·de• ~ro~edimi.liu~.r Penales, que 

h11bif re c1'.111p/ido'./as 1re:\·q11h1tas j'x,;~tesd#'.1·ií c~Í;d~na,;;ri'se._11v/a _d~ •de/iÍó.rlntenciona/es, o 

• ,ª mitad de 'ª ;,,1s,,,ª ·en. cáso ~¡(; d~liíóL,,,,;~,J:";,~1~1~::..·:si~,,;~;~ J,,e:,¡~~d~ ~,;,;,,,,ª con 'ºs 
~ . ~ . ;~~/~·:~,C.· j7;")f., . ·<··,·· r/~~:.-

sig11ie117·~;,;;::~:·:b:1·~~~'(º.~i1~'.'ªt~ca:f.~~~t1·~l;~'.!,~,~~1!~~::.ii::9i~'.''e,f.ci~;•···.•· ; .. 
. · · · .. -../f. Que del examen de su ¡ier.f'rma/idad :re 'preslÍÍ11á q11e'·e:1·1á siii:ia/menté readáptado .Y· 

en"condiciol1esde ~º 1v~v~,:.ad~Úll,;«l,;;::A: ··.·:~·,;d-::·;)?'.;'.{~{t{·'.'.J;:~·';r:;~}Iti~i ·.,.;; • . '. .· .· .•.• 
///. Que haya reparadó o'sécoiiiprÓÍ11é1a a 'ie¡iarár~e(daflo;ca'iisadÓ,.,rujetándos'! a la 

.\· .::.' ;~::: .. · -._ :····'-:,·:.· -~ .' ··'.'·:' ·: ;· .:>:·,,· ·:·'·,:{ t:·;_'-:.'.;: .. ·>\<:·-:.;{::~:_·; :{':~,._.-:.'(::~~:\ ;J.;\i;~;1.:~¡$'~{'.::~~':/:,_;·; ,:; .. _· .. · ~~. : ; .. 
fon11~, !11edi~a_sYJém~'.l1ºf: <¡ue_ se, {~f!i~ll /Kl,ra ,~if{!q oh(e~a,:;~~!'P:fJ'!~'!e .cubrirlo desde luego . 

...... :~~~¡~~~ii•~~ii~~~¿g;;; 
; cir<:1rns1a,11fi°. de q_11e el'(~ p11eda proporciónarse traba jo en el lugar que se fije, con el hecho 

' ·~;;1{~~JJ.1f ~"¡f~::::~:-:::::;• ::::: ofiO• º""· ;~ o 

;.' //o/fsÍJn /¡&¡,~;~'sino ''.~•iere medios propios de subsistencia; 

; /·, .,'.·. )·t'; 12s1e,ii~',.j:J,a~iabuso de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes, 

: .:~;•"p_s.f~o_Í~ópic~i ó sústancias que produzca11 efectos similares, saliv por prescripción médica: 

:z(.¡\.·?d)'siJet~r;e·a las medidas de orientación y supervisión que se le dicten y a la 
• ,· '";.<" ' --- ~ -·." ' 

·.,ii:ifani:id·'ddaÍg1ma persona honrada y de arraigo, q1Íe se. obligue a infom10r sobre su 

• <c~nd11'c1~;:~r~seniándo/o siempre que para el/ojilere reqúerida~" 
~.~?~.:_:,.· ;."}.- "~~~''; ;''i , -

' •.. fi .. ,if~ . 
.. De' lo ánterior se puede deducir que para poder aplicar la libertad preparatoria es necesario que 

~{d~l¡;~co'metido merezca pena privativa de libe~c{qúe~I condenado haya compurgado las 

·.tres' quintas partes de la condena y se encuentre ya. en la última fase de la misma, que haya 

observado buena conducta dentro del penal y que el pronóstico de individualización de la pena, 

sea favorable en cuanto a su capacidad de reinserción social. Al igual que en la condena 
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condicional el sujeto debe cumplir con ciertas normas ·y prohibicion·es que ·lo llevarán a 

demostrar que en verdad es un sujeto readaptado a la sociedad. 

4. 7 Proceso de suslilución penal. 

Conviene observar que la sustitución de Ja pena privativa de libertad por otras medidas penales 

se actualiza en dos instancias o momentos. Uno, de earácter absoluto, corresponde a la 

formulación legislativa: el legislador mismo opta, de inmediato, por una sanción diferente de Ja 

prisión en el supuesto de ciertos delitos menores. La politica criminal acogida conduce a excluir 

Ja privación de libertad donde antes campeaba Ja reclusión. Esto fomia parte del proceso de 

despenalización de la conducta, o bien, dicho de otra nianera, de la creciente racionalidad en Ja 

construcción del sistenia norniativo penal, por lo que toca a las consecuencias jurídicas del 

delito. También coincide con Ja idea de que el Estado debe moderar, liasta el minimo posible, el 

empleo de los recursos más severos del control social. 

La segunda instancia o momento para Ja sustitución de Ja pena privativa de libertad ocurre en 

~éde j~~~dicci~nal. Es el juzgador quien elige, entre las sanciones aplicables, la que mejor 

cónve~g~ en el caso concreto. Se trata, entonces, de la aplicación en Ja sentencia de una política 

criminal previamente asentada en la ley. Esta nianera de sustituir la prisión por otras medidas 

menos graves tiene un carácter solamente relativo: el juzgador dispone mediante un juicio de 

pertinencia que se funda en Jos datos del delito y del infractor, aunque también existe, por 

supuesto, cierto grado de predeterminación legislativa. 

Por otro. lado Jos sustitutivos deben niantener el equilibrio de los intereses en conflicto, ya que 

~e de~ r~~rd~rque el orden jurídico es un método para liallar y mantener el equilibrio entre 

, , . los· i~t~re~~~- y.: .. lás pretensiones admisibles de los integrantes de una sociedad determinada. El 
~,: .·:<,~ .-',~·\'< ~?~ . .:;,:'·.: .,.;~.':\ ;.":-··~ -_ . ~ ., 

·,·deseq'úilibrii>; en cambio;' conduce a un régimen tiránico de cualquier signo. 
--- :, .. ,~ -... :;.:-;. :.' ·.;'.:.~ -~·':,\('\ ··. ,' . .' ,' .-

-~~.:-, ';~~,, .. - ·'~:,;.· (<_;: · __ .. _ -~ .. -.- ·.' . :-~~>/ <:: .. 
'•'. · ~~f~~llo,; C,se i~~I J~r¡dico, social y __ pblíti~ debe expresarse en Jos sistemas sustantivos, 

''• ~dj~i;J~·Y eJé~úÚvó."e~to es, én tod~ ~l·o~d~nJurídico, sin mengua de la tutela razonable que el 

. Jé~sl~dor deba ácentuar bajo las inflexiones políticas que propone o exige Ja circunstancia. 
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-, -- . - . 

En el ámbito penal que ~hora nos oc~pa, se requiere de soluciones equilibradas y equilibradoras 

de los intereses} pretiln~i.°'~es~nJJ~go. Éstas se vinculan con los sujetos de la contienda penal 

inculpado, ofend·i~o. ·~~~i~dad,'Éstado .. Los tipos penales y las sanciones del mismo género, los 

e1ementosde1 enJuici~Üii~rií~ Yí'os datos de'ª ejecución deben tomar en cuenta ese proyecto de 

equilibíiÓ; q~eli~\..~~l t~ri~~o punitivo los conceptos dominantes en la moral social. 

'..<~;··· ·tn-
Por ende,: la: for~1u1ri~iÓ~'·f de los sustitutivos y en general. de las figuras o instituciones 

. ' . - ' ' . 
modificativas' de Jll-perui' debe considerar las exigencias del equilibrio. De ahí que la conversión 

no abarque todos los casos, con independenc~~ de las características del hecho y del autor. Las 

restricciones en este punto pretenden servir a la paz pública, tanto por la vía del castigo corno 

por el medio de la reclusión que pone a buen recaudo a un sujeto cuya inmediata 

reincorporación social entraña problemas o riesgos severos. De ahí, asimismo, que la 

conversión entrañe alguna exigencia a propósito de los derechos del ofendido, que no deben 

quedar insatisfechos. Vale decir: "que se beneficie al sentenciado, sin que este beneficio 

implique mayor perjuicio para el ofendido". 

Con el régimen de sustitutivos propuesto se confinna que "el control social resultado de una 

pena debe ser el producto de una función prudente, de manera que no se caiga en ninguno de 

los extremos: el de las penalidades tiránicas, o el de las impunidades anárquicas". " 

El capítulo cuarto del titulo tercero del Código Penal vigente, habla sobre la forma en la cual 

se aplica la sustitución de la pena de prisión por otras marcadas en el ordenamiento, (como las 

vistas anteriormente). El articulo 74 de este ordenamiento dice que "la prisión podrá ser 

sustituida, a juicio del juzgador, apreciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52, los cuales 

hacen referencia a que el juzgador puede aplicar las penas alternativas que considere 

convenientes fundando y motivando su resolución. debiendo tomar en cuenta las circunstancias 

exteriores de ejecución y las peculiaridades del delincuente, así mismo debe tornar en cuenta el 

daño causado, la naturaleza de la acción u omisión, las circunstancias de tiempo, lugar, modo y 

ocasión, el grado de intervención del sujeto en la comisión del ilícito, la edad, el nivel de 

511 ldt..in 
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educación, las costumbres;sit~aciÓn social, etcéterá; así como el eomponáínieríto'posterior del 

acusado con relltción ni delit~)'. las~c,~~.»éfaa.:i:is q~~ c<i~iderc b,le/· 

;:~:J,(:,:~;c~i:;:~~~~il~~~iW~[,t;f ~:f;:;·:,:t.:f m:: 
caprichosa, comot~m.poco: ~uc:cle e~~rcer d".' esta .r~~llla fual~qu1era otras facultades que la ley 

le encomienda. El,~r~e~Prdi~;~u~·~~'~il~1~'í1rib~~al ~Jerc~r o no ciertos ~oderes, confia en 

que la decisión slla raclo~i. at~~ta'·'a: IÓs fines del régimen jurídico en su conjunto, y a los 

objetivos esp~dfici~s ~; Ías ¡n;;tit~ciones jurídicas en ~uyo ámbito aparece la facultad. 
'; \'·,~'; ' ... ; ' ' . ' 

En otros iérminos, la 'sustitución no es una gracia que el juzgador puede conceder o negar 

librerrÍ~nte al .i~fra~or, sino un medio para satisfacer las necesidades de la readaptación social. 

r1Ó ·menos que las correspondientes a la seguridad y la paz públicas y a los intereses legítimos 

.del ofendido. Todo eso deberá tornar en cuenta el tribunal a la hora de decidir sobre la 

sustitución en cada caso concreto. 

El juzgador para cumplir con lo determinado en el artículo 52 del Código Penal Federal debe 

practicar la inmediación, tornando conocimiento personal y directo del sujeto procesado, para 

así poder ilustrar su opinión acerca del mismo, y en tal virtud estar en condiciones de valorar 

seriamente su personalidad y avanzar en el juicio de individualización, para lo cual el juez debe 

obtener el apoyo de estudios criminológicos. 

El suministro de estudios de personalidad al juzgador, por parte de los servicios técnicos 

criminológicos del reclusorio, se instituyó por primera vez en la práctica y en las normas del 

Centro Penitenciario del Estado de México. En el proceso de reformas de 1983, fue 

incorporado un último párrafo al articulo 52 d~ICódig~· ~enal F~eraly del Distrito Federal. 

para disponer que "el juez requerirá los diciá~.;'~es~.~~;i·~·i~·les . tendentes a conocer la 

personalid:id del sujeto y los demás ele111entos c<l~d~~~ntes, en sui:aso, a la aplicación de las 

sanciones penales". 
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Una vez q~e se, tienen la'sr~puestas büscadas en los exámenes practicados se llega a una 

primera condusiÓn,i~:·io 'que' ~Ígue es: preciSa~·qué sustitutivo se deberá aplicar en el caso 

individual de ~ada s~j.cto. Pa(a ~t~.'úhimo es•rieé~ario, obviamente, establecer la procedencia 

en f~nció~ de •. la·~~~ª friciidá ~l.d,~li~o y '.;1~~ir el' sustitutivo más adecuado a las circunstancias 

del caso'. cu;\ii~ó.~~isi~a1;·~~nati~: ' ' ' ' ' ' 

':'·¿·,,::f.;.:i\·':". . ) '~·;1 1 

Ahorn bie~,' 1~'·s~~ú/i~;ó{'se li;;,ici;tor'algo' riiás que la pertinencia observada a través de los 

. ani¿u:ios.,s ¡ ,•~·.~·; ~~e1':·c~~i~~'.:r~n·~,F~der~;, como se puede observar en los requisitos 

~n:¡~~i~~s én .. l~tfra~i~~-¡~:i~c·;ó~.;~) Y,C), del articulo 90 de este ordenamiento, precepto que 

hacci~er~:e~c.iá ··dJ~~¡;~-~~~~¡::cJ~diéi~ro1. 
,,.,;. • '- ·~;,· .. :,:~~'., -r: ::, 

EÍ Í~cis:O ;¡) 6cig~·:··~~(J ;~·vi~: ''qü~ sea la primera vez que el sentenciado incurre en delito 

intencioruÍI y; ·áderÍlás; que haya evidenciado buena conducta positiva antes y después del hecho 

punible". ·Por lo que si se trata de un reincidente en delitos cometidos con intención o dolo, 

· ·quedá cérradll · la posibilidad. de sustitución Lo mismo sucede si el sujeto muestra mala 

conducta, y es aquí donde nos encontramos frente a verdaderas causales de improcedencia. 

Se supone por lo demás, que el juez· penal no sólo es un conocedor de la dogmática jurídica 

sino también de la Criminologíay ~ Penología, y por ello sabrá orientar la sentencia desde este 

último ángulo. En otros té~i~'O~.-n<l·~~ limita a un ejercicio jurídico sustantivo y procesal, sino 

debe adelantar el ejercicio eJ~~t}~o q'ue va más allá de la consideración dogmática tradicional. 
¡.'•v' 

··;··· 

Existen dos refcrencia5 Cla'ras éon respecto a la adopción judicial de medidas. En primer 
··:-.:·;.·<,:.:,, .. . · 

término, se necesitá que éStás se hallen autorizadas por la ley. y a nuestro punto de vista es 

necesario que en ~'uestro~orde~miento penal se haga un listado que diferencie las penas de las 

medidas de _seguridad que el juez pueda aplicar al caso concreto. En segundo término, es 

menester que esas medidas se dirijan precisa y claramente a la readaptación social del sujeto. 

Por ello, la selección de especies debiera hallarse debidamente sustanciada en la sentencia 

judicial y en los acuerdos subalternos de la autoridad ~jecutora. 
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En cada una de las medidas mencionadas en el pre~ente ~pí¡¿lo,·~~ 1ilin·2~ada la

0 

vigilancia 
•••• "--·: •• _\'·,:·.,._':'.:','.-:::.···:': J 

d~ 1~ autoridad a los sujetos a quienes se. les.~pÍica~ dicM5~pei~ o:,in~didas; por lo que la 

vigilanc~1posee un contenido preciso, distint~ de hi mer~s~peri1~ió:1:~0Hci~I. que tendría por 

misi.ón e~ita~ nuevos delitos y verificar el .~~l1,~ÍÍ111ien't?.A l+~;ufi~iones de vida que la 

sustitución apareja. La vigilancia de la aut~rida~ •• ·e~;c.+llio>;~6 ~¿ dfri~e s~lamente a observar 

es~ cumplirnicnto, que también le con,,dcrn~. si·;~ llllÍ{blc~'.~ ~?l~b·~f~~ en la reintegración social 

d~I scn;e~c~d6. Asi, quien vigila ~o.es ~oli~úÍ'd~Í ·~~:·~in~<;~¡~·~r~dor suyo, sin dejar de 

interesarse activamente, por supuesto~ en que la eje~u~ió~ de la medida y el comportamiento 

del sujeto sean benéficos para la sociedad. A estas ideas sirve la estipulación contenida en el 

segundo párrafo del artículo 59 bis del Código Penal Federal: "La vigilancia consistirá en 

ejercer sobre el sentenciado observación y orientación de su conducta por personal 

especializado dependiente de la autoridad ejecutora, para la readaptación social del reo y la 

protección de la comunidad". ' 9 

La ampliación de supuestos de pena alternativa, mejora el régimen precautorio procesal pues 

elimina la prisión preventiva y aligera el sistema ejecutivo, dado que abre la vía para el empleo 

de alternativas de la prisión. La fórmula del artículo 51 se orienta evidentemente en favor de 

las sanciones no privativas de libertad y obliga a fundar la prisión, cuando se opte por ésta, en 

una precisión dificil: que sea ineludible a la luz de la justicia y la prevención general y especial. 

Es manifiesto el desacierto del legislador al referirse aquí a la prevención general como critlll'io 

para la individualización judicial de la pena. 

Si bien es cierto que conviene ampliar juiciosamente las posibilidades de aplicación de los 

sustitutivos, para evitar reclusiones inútiles e injustas, también lo es que esa ampliación debe 

llevarse a cabo dentro de una política criminal bien fundada, que no descuide o comprometa 

ciertas finalidades plausibles para alcanzar otras, acaso también deseables. En este punto se 

imponen la congruencia, la ponderadón, el equilibrio. De lo contrario se arriesga la eficacia del 

sistema en su conjunto, y se pone en peligro. el progreso alcanzado. Los excesos y los errores, 

"ldcm 
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que pu~en ser mayúsculos, lejos de contribuir al buen desarro;16 ·.de '.un: régimen penal 

humanistá, púede motivar reacciones autoritarias que frustren los Ítlejoi~ ~sfu~~os. '•· 
( . . . . . " 

El articuló 70. del Código Penal Federal establece que. las ~~;;>;¡~·prisión +~.r¡~ ser 

sustit~ida~: 'cu~ndo no excedan de cinco años, por trab~jci ~ii)~Gir';~·~i~'~¿:.;,~nidad.·~ 
frata~ie~~~ erl semilibertad; cuando no excedan de cuatro años, ~.or'.t~táriiieri~~ en libertad y 

. cuándo no ~x~an de tres años, por multa. 

Aplican'do a I~ anterior los métodos de interpretación lógico y sistemático que responden a 

l>'rincipios generales de Derecho, se llega a la conclusión de que las penas sustitutivas de la 

prisión'.contempladas en el referido articulo 70, son penas alternativas, es decir, que por su 

~turar~· tienen el mismo carácter de altematividad que las contempladas específicamente 

como. tales en diversos articulas del Código Penal Federa~ y a las que se refiere el doctor 

Sergio.García Ramírcz, según lo antes expuesto. 

Y lo antes expuesto se reafirma a partir de los razonamientos jurídicos siguientes: 

a) El tratamiento en libertad, la semilibcrtad y el trabajo en fuvor de la comunidad se enumeran 

eomo penas autónomas por el articulo 24 del Código Penal Federal. 

b) La penalidad de un delito no se establece forzosamente en el articulo que lo tipifica, por lo 

que no es necesario que la alternatividad de la pena esté indicada respecto de cada delito. 

Cuando un precepto general resulte aplicable al delito de que se trate, deberá hacerse una 

interpretación integral. Es así como, de la misma forma en que tratándose de tentativa, no 

hace falta señalar en cada caso la penalidad, tampoco es indispensable que en el caso de cada 

delito se indique que la. pena prevista para el mismo admite un sustitutivo de prisión. 
_:· ·::(;'._,~' 

e) La aplicación: ~6;. ~!Juez una pena alternativa a la de prisión, que no tenga el carácter de 

privati\a d~ libei't¡¡'¡¡~ ~1-1,a ~~licaciÓn de la pena de trabajo en favor de la comunidad o de 

tratarrl1ento' ~~- J¡¡;.;rtad; ~ ·en semilibertad, tiene el objetivo de contribuir a la 
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desinstituciollalii.ii~ió~ .de 'rá' i>:~ cié pnsron ·y, .l?n'csp~~( a'f ~vitF hÍs ·p.;~ breves d~ 
prisión. Por ~to, ai~~cÚ~ncloal píincipio'!icniirá'I de DerécÍio:qug i~dica:q~e."d~nde existe la 

misma rázón~debcméisiir 1i?mi~rna dÍSpÓsici&~·~;) · •· -;·T · , •.. ;. ' 

LM ,~;,,,;;_,Í¡/~~liii~~~;i~~~E~t·~lo-~1~,~~j~,·;Pcf ;~,,~ ... .,,~ 
problema de la sobrepobláción peniténciáná;·én lós.aos aspectos·sig.uientes:·' 

'~;·.~· . :,'' 1, ·?~~-e; o~,.,.-. !' . ~~{/,-'~~~:.:,,:-.. ~i~j~-~ . ':~.~=-~. ,,-.<\·::fr~ .. 
. -~~--. -:~-- ' ,. 

a) Porqué I~~ J~d~nados. a p(l~i!S ~ustitutit~s ~e ~r~ión las cumplirán en libertad y por lo 

tanto no estarán ocupando un lugar en las cárceles. 

b) Porque su aplicación evita la prisión preventiva de los acusados por delitos que admiten una 

pena sustitutiva de prisión. 

Es así como en base a la aplicación de las penas y mcdiclas de seguridad alternativas, gira el fin 

del Estado para readaptar al sujeto que delinquió a la socieclad a la que pcnenece. Pero como 

se ha ido repitiendo a lo largo del presente trabajo de investigación, estas medidas deben de 

funclarse en las características biopsicosociales de cacla uno de los sujetos que se pueden 

beneficiar con ellas, logrando de la misma manera que el Estado tenga un mayor control sobre 

la criminalidad del país, así como el poner en práctica la prevención de la delincuencia, siendo 

así un Estado responsable en virtud de que su labor sería concientizar a la sociedad en tomo a 

que el criminal es un ser humano que tiene el derecho de volver a ser parte de la misma al 

reaclaptarse, pues las causas por las cuales se convierte en un ser antisocial son diversas y por 

supuesto personales, más con él tratamiento óptimo las posibilidades de que estos sujetos 

reincidan es mucho menor puesto que se estaría aplicando justamente lo que debe ser un 

tratamiento clínico criminológico personalizado con los mejores resultados en lo que a 

readaptación se refiere. 
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PROPUESTA 

Como se puede observar a Jo largo del presente trabajo de investigación, consideramos a Ja 

Criminología com~ uria'ciencia fundamental para Ja aplicación eficiente de las diferentes penas y 

medidas de seguridad. ~J~_emat i_vas a la prisión. 
·,:.;::.; 

De iglUIJ)'on~':;vlfti~s·~tic en nÜestro país, las medidas de seguridad no tienen el auge o Ja 

debida,im~oHaHa';~~ su~ede en otros paises sin olvidar que estas de forma indispensable 

r~qui.e~e~ ~r?~~ .'corr~ct~ aplicación, la realización de un examen criminológico previo a Ja 

sel1tenciád~fi~itiv~. 

Por Jo tanto el objetivo de esta investigación es el resaltar que ya es una necesidad social el que 

nuest~o s~terna penal se modernice, con el propósito de que sea eficaz y logre realizar los 

objetivos o fines dispuestos en nuestra legislación, Jo cual nos llevará a tener una sociedad que 

confie en dicho sistema y tenga una participación más activa en la solución al conflicto de 

seguridad pública, en virtud de que al readaptar al Jos sujetos que delinquen el indice de 

criminalidad disminuye. 

En nuestro país el examen criminológico únicamente se aplica a petición de parte, es decir que 

el defensor de oficio debe solicitarlo a Ja autoridad correspondiente o bien el abogado particular 

pide se realicen a su cliente Jos exámenes que considere necesarios para su defensa, en virtud de 

esto podemos deducir que en el primer caso es tal Ja carga de trabajo de Jos defensores de 

oficio que el solicitar los exámenes correspondientes únicamente les alarga el proceso por lo 

cual es poco probable que hagan uso de este recurso. Por otro lado Ja mayoría de Jos probables 

responsables de un delito no tienen los recursos suficientes para pagar un abogado particular. 

Estamos concientes de que el presupuesto que se les asigna a los Centros de Readaptación 

Social así como al Poder Judicial en general es insuficiente y que dicho examen es costoso, 

sobre todo el referente a Ja endocrinologia Y .. genética, además de que para el examen 

psicológico y sociológico se requiere un mayor número de personal altamente capacitado que 

suponemos el Estado con los fondos recaudados de los impuestos de los ciudadanos no alcanza 
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a cubrir, pero también es verdad que esos recursos podrían ser utilizados d_e mejor manera si el 
:'-.: ' ~ ·_ .- . . : : . . : ... -. 

nivel de población en las prisiones bajara permitiendo con esto el aplicar de oficio el examen 

criminológico corrcspondi~n-te. p~ra poder aplicar una pena o medida de seguridad alternativa, 
-.'-'·:~ ...-.<~ -'~. . . . . . . ' 

con una mayor certeza de _'que el _resultado de esta será el readaptar el sujeto a la sociedad, es 

decir que el Estado:·logra·rúi':éoÍi esto'el cumplir con sus fines de readaptación y prevención del 

delito· ocasiona~dó' "esto. dé: igual· forma una seguridad pública mayor como se mencionó 

anteriormente> · 

Tampoco podemos olvidar que no sólo es un problema de Estado sino que y también compete 

a Ja misma sociedad dañada por el delincuente, en la cual hay que hacer conciencia de que su 

participación es importante, primero al mejorar la educación desde sus inicios fomentando 

valores propositivos en los menores y luego al no rechazar a los sujetos que salen de prisión 

pues en ocasiones no les dejan otra alternativa que volver a delinquir, o bien provocan en ellos 

otra vez sentimientos de odio y frustración al ver sus esfuerzos por reintegrarse vanos en todos 

los ámbitos del mundo que les circunda. 

Por último no podemos olvidar que las circunstancias y la vida de todo ser humano son 

diferentes y que por una u otra causa no todos tenemos las mismas oportunidades; esto no 

quiere decir que estemos justificando a los criminales en virtud de haber cometido un ilicito 

dañando con su conducta a otro ser humano ya sea en su persona o en su patrimonio, pues por 

esta razón es que se hacen acreedores a una sanción, pero también es importante para lograr 

convivir dentro de una sociedad tan diversa. comprender lo que lleva a estos sujetos a 

comportarse de esta manera, para entonces tratar de ayudarlos, llevando a cabo una mejor 

política criminal tanto preventiva como rcadaptativa, teniendo en cuenta que siempre el fin 

último de ésta sera precisamente como su vocablo mismo la define, readaptar, y qué mejor 

lográndolo no solamente con la privación de la libertad del criminal cuando asi deba ser, sino 

por medio de un adecuado, serio y profesional examen criminológico a través del cual se logre 

la aplicación de penas y medidas de seguridad alternativas en pro de su tan buscada 

readaptación. 
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CONCLUSIONES 

1.- La Criminología es una ciencia, que nace con los estudios de Cesare Lombroso practicados 

a delincuentes y enfermos mentales, de lo cual se desprende la primera gran clasificación de los 

criminales de acuerdo a su morfología, y estudia al criminal proponiendo medidas preventivas a 

la criminalidad. 

2.- Con, Enrico · Ferri Ja Criminología toma un nuevo rumbo en donde se plantea que los 

factores· internos del sujeto no son los que determinan que este cometa conductas antisociales si 

no el ént~rno C
0

n el ~ue se desenvuelve iníluenciado por la gente que le rodea, partiendo de esto 

la dirección sociológica. 

3.- Muchos científicos se comenzaron a interesar en los criminales realizándoles diversos 

estudios de índole biológica, determinando que existen factores genéticos, endócrinos y 

hereditarios que llevan a estos sujetos a cometer delitos diversos. 

4.- La psicología del individuo es de gran importancia para poder determinar las causas por las 

cuales el sujeto delinque, alrededor de lo cual nacen diferentes pensamientos o patrones de 

conducta determinados por desórdenes mentales. 

S.- El examen criminológico consiste en investigar y determinar los füctores sociales, 

económicos, biológicos y psicológicos, que llevaron al sujeto a delinquir, dando como resultado 

el poder medir el grado de peligrosidad, reincidencia y readaptación. así como el tratamiento 

adecuado para lograrla. 

6 .. - El abuso de. la pena de prisión en nuestro país, así como Ja falla de recursos destinados a 
. .-.·, :·;:·,. .': ·_:· .. -,:-,' .. , . ·: 

este sector; ha provocado por un lado la sobrepoblación en los reclusorios y en los centros de 
' - . -·. ~ .•• :· . - . ·... i . - ' -1 ·: -

readaptación social y por otro el que se vuelva imposible lograr cumplir con Ja readaptación del 

su]~í~. en virl'ud 'cie :que al es;~r dentro de estos lugares en Ja mayoría de los casos resulta 
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contraproducente pues el individuo aprende otro tipo de conductas antisociales, muchas veces 

peores.de la que cometió. 

7.- Nuestro Código Penal enumera diferentes penas y medidas de seguridad que pueden ser 

aplicadas al delincuente, pero por la carga de trabajo y por un desorden dentro de la misma 

legislación que no distingue las penas de las med.idas de seguridad, lleva al juez a sancionar ron 

la que más conoce y en muchas de las ocasiones Ílo es necesario privar de la libertad al sujeto 

sino el formar en el una. conciencia social mediante otro tipo de sanción como puede ser el 

confinamiento y el trabajo a favor de la ~munidad. entre otras. 

8.- Otro problema que se tiene es que para aplicar penas y medidas de seguridad alternativas es 

necesario que el juez realmente profundice en el estudio del perfil criminológico del sujeto antes 

de que dicte la sentencia, ya que estas se deben aplicar de acuerdo a las necesidades y a los 

elementos que se desprenden de dicho examen para poder individualizar la pena. De igual 

forma se necesitan estos datos posteriores a la reclusión para poder determinar si el reo es 

acreedor a beneficios como la libertad preparatoria o la semilibertad. 

9.- El examen criminológico en nuestro país por desgracia es muy deficiente por falta de 

personal especializado en los diferentes centros. De igual forma estamos seguros que se toma 

indispensable la aplicación de este examen desde la averiguación previa y durante el proceso 

penal para que el juez tenga los suficientes elementos para determinar el tipo de sanción y/o de 

tratamiento aplicable y no que dicte una sentencia basado en su percepción sobre la 

peligrosidad del sujeto obtenida por las circunstancias en que cometió el ilícito. 

1 O.- Creemos que lo más importante es que en México no existe el interés por readaptar a los 

delincuentes ya que no se le da la importancia que tiene puesto que la misma sociedad exige 

que este tipo de sujetos para que dejen de causar un daño. sean condenados y marginados en 

prisión, y ya encontrándose en esta no se pueden apreciar verdaderos avances en lo que a 

readaptación concierne, por lo que cuando· salen libres y encontrándose en circunstancias 
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adversas y sin haber sido tratados. criminológicamente, éste será uno de" Jos. factores que los 

orille a volver a delinquir por falta de apoyo iiistitucional y haslá de su~ mismos familiares. 
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ANEXO 1 

El Presente anexo se obtuvo de la obra "Criminologia. Apuntes, preguntas y respuestas", 

escrito por Javier Ganindi González, donde Jos cuestionarios presentados son aplicados en 

algunos p_enales de México.·. 

A nuestro punto ·de vista',- los datos que aquí se marcan, son un resumen de Jo que los 
' ", e •• ' ' ~ ,'.,',' '·;í 

especialistas en cada máteria logran recopilar y entregan al criminólogo para realizar el perfil 

del sujeto e~ cues~ión para-~sí determinar. su peligrosidad y proponer el tratamiento adecuado, 

pero como se puede observar son demasiado generales para poder obtener resultados óptimos. 

Deben de tener a nuestra consideración datos más amplios sobre el estado fisico y psicológico 

del sujeto, así como de su entorno social familia, amigos, nivel educativo, entre otros, 

debiendo llevar un registro de las entrevistas y los datos que estos pueden aportar para así 

obtener mejores resultados, aunado a que se tenga un efectivo seguimiento de Jos avances y 

retrocesos que el sujeto vaya presentando durante su estancia en prisión. 
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NOMBRE 

fil ESTRUCTURA FAllflLIAR PRll\fARIA 

PARENTESC p EDA LUGAR DE ORICE; EDO. C1'1 ESCOLARIDA: OCUPACIO. DO~UCILJO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

' 1 ' .'.~é: 

,, ,, 

1 

1 

1 
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v. ESTRUCTURA FAMILIAR.SECU~~-'.iuA· ..•. 

NOMBRE Eoo. Cl\1. · ~L:uJo.J ocuPACl~I oo.,11c1uo 

'· r 

1 

1 

1 1 

¡__ . -----~·-· __ J _________ ~: ___ _, 

128 



XÍV. ~TÉCEDENTES CRIMINOLOCICOS: 

l. ANTECEDENTES DE CONDUCTAS INFRACTORAS 
Y/O D~ICTlVAS; PERSONALES Y/O FAMILIARES. ---

2. ANTECEDENTES DE CONDUCTAS PARASOClALES: 
PERSO~AL§S._)'10 ~J\t.ilLIARES. ·· · 

'c•t '. 
. ··:,, , ., , ,, •,., ,;,.·. r"··~;,"·"~ ;",.;, '".t:\.•: 

· · )yí<h:A~-~~~,~f ~~1.'c'.~~I~'.~'~ .. :~;:'.'~~-~~:'P · 

.NOMBRE Y flkMA DEL TRABAJADOR SOCIAL 

ESTUDIO PEDAGOGICO 

l. DATOS l'~:ll~ONAl.~:S-

INS1TIUCION: 
No. DE EXPEDl"'ENTE=-: -
UBlCAClON: 
FEOIA DE lN~G=RES~Q~,---

NOMBRE: =o7,,.------------~ 
SOBRENOMBRE ____ =~-------
SEXO EDAD 
ESTADO CIVIL NACIO--N-ÁL~l=D-AD~---

FECllA Y LUGAR DE NAClMIEITTO~~----
ESCOLARIDAD OCUPAClON ----
DEUTO tSl 
lNGRESOSA-NTE~·~RI=o=RE=s~----------

SlTUAClON JURIDICA -----------

11.TECNICAS E lNSTRUMENTAClON DE EVALUACION 

FECHA DE APLICAClON 

PRUEBA OBJETIVA ( ) 
BETA ll·R () 
BAASIT · () 
ANM1NESIS ( ) 
OTRAS ( l 
CUALES:---------------: 

llL NUCLEO FAMILIAR Y SU INCIDENCIA EN EL PROCESO 
ESCOLAR: 

l. ESCOLARIDAD DEL PADRE:-----

OCUPACION: _____ EDAD:------

ESCOLARIDAD DE LA MADRE:--------

OCUPAC!ON: _____ EDAD:------

2. ESCOLARIDAD DE LOS HERMANOS: -'------



J. J\ELA\IONES FAMILIARES Y MOTIVACION ESCOLAR: 
CON LOS PADRES O TUTORES: 

ADECUADA ( ) PARCIAL ( ) INADECUADA ( ) 

CON LOS HERMANOS: 

ADECUADA ( ) PARCIAL ( ) INADECUADA ( ) 

4. RESPONSABILIDAD PARA LOS TRAMITES ESCOLARES: 

PADRE () 

ESPECIFIQUE: 

MADRE ( ) HERMANOS ( ) OTROS ( ) 

S. RESPONSABILIDAD EN SU PROCESO DE REAFIRMACION 
EN EL APRENDIZAJE (Tareas, '"bajos cxt<OO<dinarios, ere.). • 

G. LA ORIENTACION Y VIGILANCIA DURANTE EL PROCESO ES· COLARFUE: . . .. " . . . . . 

CONSTANTE ( ) PERIODIC:Ac; PÁRciÁÍ. ( ) NULA ( ) 

.. 7: l:AS NECESIDADES ESCOLARES FuERON CÚBlERTÁS ECONO-
MICAMENTE EN FORMA: . • 

SUFICrENTE ( l rNSUFJ~l~NTE () EiC:~1~¡"< ; , 

rOR: PADRE u MAD.RE fr'Híi~oscr 
.··· 

OTROS: 

ESPECIFJQUE sü REPERtUS10N: ! _· _..; •• _. :~_ •• -". -"-"'-----

' .. ·:·:-:::·"-·· .. ,,... ' 

. ·-'· .. , 

. -··::;:.·-:.: -:~v\\~ •,' ~ ., 

l. REPERCUCION DE LAS CONDICIONES SÓCIÓCULTURALES . EN EL APRENDIZAJE: · .. . . . .. .. . . . . . .. . . 

V. AM BITO ESCOLAlt: 

l. EDAD EN LA.QUE INICIO SU PROCESO ESCOLAR: 

OBSERVACIONEs; .,-----,-----'------
2. ua1cAc10N D~ Nl~¡~-~tkift.oos v TIPO DE ESCUELA: 

.•.:' ·.>\'.'·_-~:/;-~.~-: ·, ;._ . ._ .. _ ' 

-------"-'· .. ¡:._:, .._..._ __ -'-"-'-"'-"'"'"'-..;;.:_.:___ 
: i,, .-/~~:""F?~,: :J'..¡ <·" 

EN CAPAClrACION ;;,;-;;'·' . ·'.', ,,. :,~\:'·.•:, ... :: 

J. 1ND1cADoREs QUE IMPAcrAfi EN ELPRocEso Eo~~J\ri,vó: 
EX"PULSION: SI ( ) NO ( ) GAADO{s¡ • 

1 

MOTIVO: . .. 
INTERRUPCION: SI ( J No ( J GRADO(SJ --'-'--"-"'-' 
MOTIVO: • 
CAMDIO DE ESCUELA: ,;1 ( ) NO ( ) GRADO(S) 
MOTIVO: 
REPROVACION: SI ( ) NO ( ) GRADO(S) ----
MOTIVO: 
DESERCIO'°"'N,...: ~S,...I ,...( ,...) ~N~O~(~)~G~RAD0(~-5-¡ -----'--' 

MOTIVO: -----1-------'----
4. llAOITOS DE ESTIJDIO:: -----'---'-'---
S. PltOCESO DE PAJ\TICIPACIONllNTEGRAciON EN EL 
.AMBIENTE EDUCATIVO: 

PREFERÉNCIA DE PARTICIPACION EN ACTIVIDADES: 
1·. ,- :_ <:'-" ... ~ ·,·, ,''. ' "' .. 

INDIVIDUALES. (: ) .•. GRUPALES '< ) ESPECIFIQUE _. ·-· _. 
- •. ,•\'<·,:·'~' .-., • - . . ' '". - . . . 

.. . 



6. LA INlCGRACION CON MAESrnOS Y COMPAJ'.'EROS FUE: 

MAESTJ!OS: ADECUADA ( ) INADECUADA ( ) 
COMPANEROS: ADECUADA ( ) INADECUADA ( ) 

REPERCUSION EN EL APROVECHAMIENTO: -----

7. INTERESES VOCACIONALES ACADEMICOS: ----

VI; INDICADORES LABORALES: 

2. MAQUIN~S y 8ERIW.i1ENTAS ESPECIALtZAD~S QuE 
M/,INEJA: . . · · . ' · 

VIL INTERESES INSTITUCIONALES 

Vlll. AREA DE EVALUACION DIAGNOSTICA. 

l. RENDIM!El'ITO ACADEMJCO: 

NIVE!,. (ES) APLICADOS 
ESPANOL ( ) A"'J""IN"'S'"A>;o:fJ"'S"'F:'A"'ci'O"""'Rl=xO..,.( ...,.----
MATEMATICAS ( ) B) DJSCREPAN'TE ( ) 
C. SOCIALES ( ) CJ SATISFACTORIO ( ) 
C. NATURALES ( ) 

OBSERVACIONES:,...,.,-----------

NIVEL DE INSCRIPCION SUGERIDO 

2. TEST BARSIT 

CONOCIMIENTOS GENERALES 
COMPRESION VERBAL 
RAZONAMIENTO VERBAL 
RAZONAMIE!lrTO LOGICO 
llAl.ONAMll:N'IU MAlT:MATlCU 

J. CAPACIDAD DE APRENDIZAJE. 

SUBTEST 

1) CAPACIDAD DE ORGANIZACION 

2) ATENCION, COORDINACION 
VISOMOTORA 

l) CAPACIDAD DE ABSTRACCION 
(ANALISIS Y SINTESISJ 

4) CAPACIDAD DE DISCRIMINACION 
(SENTIDO COMUNJ ·. 

4. HABILIDADES MENTALES 

SUBTEST 

ALTO 

() 

() 

() 

() 

1) CAPACIDAD PARA SEGUIR INTRÜCCIONES 

MEDIO. 

() 

DE ACUE:u><J A MODELOS ESPECIFICOS. ( ) ( ) 
1 

2) HABllJl)AD PARA COORDINAR LA VISION 
CON MOVIMIENTOS DE LAS MANOS EN 
TRABAJOS CONCRETOS Y RUTINARIOS ( ) 

l) llADILIDAO PARA RECONSTilUIR 
OBJETOS ( ) 

4) CAPACIDAD PARA DETECTAR DETALLES GRUESOS. 
APEGANDOSf: A LA REALIDAD CON JUICIO PRECTICO 

BAJO 

( ) 

( ) 

() 

() 

( ) 

( ) 

( ) 

(INTERESES MECANICOS) ( ¡ ( ) , ( J 

5) COORDINACION PARA REALIZAR 
•CON EXACTmJD Y PRESICION 
TAREAS PRACTICAS. 
6) SENTIDO COMUN PARA OBSERVAR 
DETALLES IMPQRTAl'll'ES 

( ) ( ) 

.¡ ( ) ( ) 



\ . : . 

..... . .,, 
'" 

IX. ASPECTO F!SICO Y ACTITUD DEL INTERNO ANTE LA 
ENTREVISTA. 

l. LENGUAJE 

DlCClON: CONFUSA NORMAL CLARA 
VOCABULARIO: ESc;¡;so- SUFICIEf\rTE AMPLIO 
CONTRUCCION: INCOHERENTE_LOGIC0-PRECISO 

X. DINAMICA PEDAGOGICA: 

XI. DIAGNOSTICO 

FAVORABLE_· _______ ;__ ____ _ 

RESERVADO 
DESFAVORAB'""L"'E-------'-------

ESPECIFIQUE: -------------

XII. PRONOSTICO 

1) INTRA!NSTITUCIONAL 2)EXrRAINSTITUCIONAL 
FAVORABLE( ) RESERVADO( )DESFAVORABLE ( 

ESPECIFlQUE: -------------

X1ll SUGERENCIAS DE TRATAMIENTO 

CANAL!ZACION A TRATAMIENTO BASICO EN: 

A)EDUCATIVO~----------
B)EXTRAESCO AR----------
CJLABORAL 
D)ENCAPAc·-rr~A-C~lo~N-----------

E) DEPORTIVOS y ora 

NOMBRE COMPLETO DEL PEDAGOGO RESPONSABLE. 

FECHA: ____________ ~ 

ESTUDIO PSICOLOGICO 

INSTITUCION. 
FECHA DE ESTUD<=r"'o,.-: ----
No. DE EXP. e.o.e. 
ESTUDIO PARA CLA''""S""lF"'le""'A""C~lO=N-'-
CONCESION DE BENEFICIOS 

METODOLOGIA UTILIZADA ________ _;_ 

PRUEBAS APLICADAS Y FECHAS. 
1.- -----.,...---------__;_;___;_ 2.· ____ :__ _______ ;___;__.;...'.~ 
~:: _____ __..; ________ ...;..:__;_ 

S.·----------'------__;__;__;. 
J.- FICllA DE IDENTl.F1CACIO~i;. 

'-,,·.; 

~ ., .~ • ¡' ''· ,,. ·,.·_ •• :·.'..i·,:·/.:" :.:~.•.• •.. ".·:._· .. <'.:, .. : :' .. ·! ··;~. ' NOMBRE: >".:.:,.:.. · 
SOBRENOMBRE: SEXO: 
EDO. CIVIL: EDAD: -. -. -. --'---'--'-
LUGAR Y FECHA DE NAeL\fiENTO: --'----"-' .. "-·:..:':....'-:....· '-
NACIONALIDAD: • 2 • . 
ESeOLAl\JDAD: OCUPACIQN: ----'~"-
DOMICILIO: ,. , 
DELITO (SJ IMP"'"IJl'"'ADO......,..~{S~¡:----'---'---'--'-"-
INGRESOS PREVIOS: ______ -'------"= 

1t APARIENCIA F1s1cA v ACTITUD ANTE i..A siTUACJON of: .. 
ESTUDIO: ~ 

llL EXAMEN MENTAL: 

l. CONCIENCIA: LUCIDA ( ¡ OBNUBILADA ( ) 
2. ORIENTAC!ON: TIEMPO ( ) ESPACIO ( ) PERSONA ( 
3. ATENCION: DISPERSA ( ) CONCENTRADA ( ) 
4.MEMORJA: MEDIATA( )11\'MEDIATA ( ) 

1) CONSERVADA 2) DISMINUIDA 

TRASTORNOS SI ( J NO ( ) ESPECIFIQUE ___ _ 



5 PENSAMIENIU: 
NIVEL: CONCRETO ( ) RJNCIONAL ( ) ABSIBACTO ( ) 
CURSO: NORMAL ( ) RAPIDO ( ) LEITTO ( ) 
CONTENIDO: LOGICO ( ) COHERENTE ( ) CONGRUENTE ( ) 
TIPO: DEDUCTIVO ( ) INDUCTIVO ( ) 
lllASTORNOS SI ()NO( ) ESPECIFIQUE ____ _ 

G. SENSOPERCEPCION: ADECUADA ( ) INADECUADA ( ) 
11\ASTORNOS __________ --:--

7 LENGUAJE. CONVENCIONAL ( ) TECNICO uomos ( 
TRASTORNOS ___ __:_--:---:---;---;---:---;---:--

IV. RENDIMIENTO INTELECTUAL · 

CAPACIDAD DE JUICIO ¡) AUTOCRITICO 2)HETEROCRJTICO 

AUMENTADO ( ¡ CONSERVADO ( ) DISMINUIDO ( ) 

CAPACIDAD DE ORG~NIZACION Y PLANEACION. 

LOGICA ( ) RJGIDA ( : ) CAOTICA ( ) 

CAPACIDAD DE ANALISIS 

BAJA ( ) MEDIA ( ) ALTA ( 

CAPACIDAD DE Sl~SIS 

BAJA( ) MEDIA ( ) ALTA( 

v. DAÑO ORGANICO CEREBRAL: 

NO ( ) PROBABLE ( ) 

VL COEFICIENTE INTELECTUAL 

PUITTAJEOBTEN!DO: __ RANGO: __ C.1 __ _ 

VII. RASGOS DE CARACTER 

NIVELES BAJO MEDIO . ALTO 
TOLERANCIA A LA FRUSTIU.CION _______ ,_ 
CAPACIDAD DE DEMORA 
CONTROL DE IMPULSOS --------

MANIPULADOR ( ) 
REBELDE () 
OBSESIVO () 
EXPLOTADOR ( ) 
SUSPICAZ () 
APATICO () 

AGRESIVO () 
HISTRIONICO ( ) 
EGOCEl'tTRJCO ( ) 
INTROVERTIDO ( ) 
EXTROVERTIDO ( ) 
NARCISISTA ( l 

MANEJO DE LA AGRESIVIDAD 

ADECUADO: DESPLAZADA ( ) CANALIZADA ( ) 
AUTOCONROLADLE ( ) 
ODSERVACIONES: 

INADECUADO: VIOLENCIA ( ) VERDAL ( ) FISICA ( ) 
TEl'{!"ATIVA DE SUICIDIO ( J ALCOHOLISMO ( ) 
FARMACODEPENDENCIA ( ) OTROS: ------

ASPECTOS VOLITIVOS: 

ADECUADOS: INDEPENDENCIA ( ) DESICION ( ) 
PERSEVERANCIA ( ) DOMINIO DE SI MISMO ( ) 
EMPRENDEDOR ( ) OTROS:;----------

INADECUADOS: INDECISIOf'i ( ) APATIA ( 
DEPENDENCIA ( ) COMPULSION ( ) 
ABULIA ( ) OTROS: ----------,-.,,...-----.., 

VIU. MECANISMOS DE DEFENSA 

PROYECCION ( ) NEGACION ( ) DESPLAZAMIENTO (.) · 
SUBL!MACION ( ) FANTASIA ( ) FORMACION REACTIVA( ) 
REPRESION ( ) REGRESION ( ) RACIONALISMO (.) 
INHIBICION ( ) DISOCIACION() AISLAMIEl'{!"O ( ) 
IN'rROYECCION () ANULACION ( ) IDEALIZACION ( ) 
INTELECTUALIZACION( ) 



IX. ACTITUD SOCIAL 
SI NO 

APROVECHAMIENTO DE LA EXPERENCIA ----
CONFLICTOS CON LA AlITORIDAD 
MANEJO E ll'ITROYECCION DE NORM"coA..-S --
Y VALORES llOSTIL!DAD_..--------------

OTROS: -------------:---
X. IDENTIFICACION CON SU ROL PSICOSEXUAL: 

SI ( ) NO ( ) 

PREFERENCIAS SEXUALES: ________ _ 

XI. FARlllACODEPENDENCIA: 

SI ( ) NO ( ) NEGADO () 

ESPECIFICAR TIPO: -----------

GllADO 0 NIVEL 

EXPERIMEl'ITAL ( ) OCASIONAL ( ) 
FUNCIONAL ( ) DISFUNCIONAL ( 

XIL DES~~CION DE LA DINAMICA DE PERSONALIDAD: 

XIV, PRONOSTICO: 

IN'TRAINSTITUCIONAL'. 
FAVORABLE ()DESFAVORABLE ( 
ESPECIFIQUE: · ·. · · 

NOMBltE Y FIRlllA DE RESPONSABLE 



ESTUDIO CRIMINOLOGICO 
SENTENCIADOS 

INSTITUCION 
FECllA DE ING-lt-E.S'-.0-----

FECHA DE ESTUDIO ----
DOR~ITOruo _____ _ 

l. DATOS GENERALES. 

NOMBRE SOBRENOMBRE------
SEXO EDAD--------
EDO. CIVIL NACIONALIDAD _____ _ 
LUGAR Y FECHA NACIMIENTO ________ _ 

ESCOLARIDAD ___ OCUPACJON -------
DOMICILIO . • •. ;• .... 

DELITO----------------

11.METOOOLOGIA UTILIZADA. j:f:; ·V/;;·f .. _~~_:;.:~~{~;J\ 
''; . .'< ···"· 

EN"IBEVJSTA CONSULTA !NTERDIS2~i.~~~:i'.; ·.~,::i 
CONSULTA EXP.TECNICO OBSERVACION '.. '• '• · ·.: ,¡!''''"--: .,--,,,~~ 
CONSULTA EXP.JURIIDICO"' OTROS (ESPECIFJQUEJ: <" ,., · ··· · ' ·' -., 

111.ANTEC~DENTES CRIMINOLOGICJs~ ;:,· •. ,·'.;:-_,'.):) \ ;;; 

CONDUCTAS ANTISOCIALES PERSONALES PRE~A~)~~i;'.t> -:; ;.: ; 
ACfUAL. · ·· - .. - ;:·'·'' :'.';.•;::, -----------'-----.•_.>·• 

.. <;:.;_,~ ~:'J~'"<\J::.~";. - ,_,. 

_,,..;, .·.,,< .. :-:.':"'; ·q·,;.,;. ",-· ,. : 

:¡~ 

CONDUCTAS ANTISOCIALES FAMILIARES. '· • .: - .. •·',; ... ;e' .•. 



'1, 

CLl\SIFICACION CRJMINOLOGICI\. 

PRJMAiiJO REINCIDEITTE GENERJCO --
REINCIDEN'ffi ESPECIFICO ---------
llADITUAL PROFESIONAL------

IV. OINl\MICA BIOPSICOSOCIAL. 

1. ASPECTO MEDICO 

a) AJIITECEDENTES HEREDO-FAMILIARES Y PERSONALES CON 
TRASCENDENCIA CRJMINOLOGICA. 

b) DIAGNOSTICO MEDICO ACTUAL: .. 
SANO ENFERMO·;· "·; ' ' . 
ESPECIFIQUE . .--,-_-. -.,--,---,-

2. ASPECTOS PSICOLOGICOS. . , :·_;::. ;;~;'ii .... >·· . : 
COEFICIENTE INTELECTUAL ___ ._:,·_., __ ._'"•_e_"",..' __ 

DAÑO ORGANICOCEREDRAL ---------
DINAMICA DE PERSONALIDAD ----,--·,-º.,-' _·::_._,.··,-----
IMPRESION DIAGNOSTICA _____ ._·_'.··-"-"---

3. ÁSPECTO SOCIAL. (características del gruptl fa~l;i;;·~~,~~rio: SÓCun:' '• 
dario y lr.lyedoria acaternica,laboral) .· · ._. ,:~··;,·''•;: ""·••:': '/' . 

V. ANALISIS DELICTIVO. 

l. VERSION JURJDICA. _____ --:--:------
:· ~·'.·,··; ': ', 

---------' ·-----------

2. VERSION DEL INTERNO. 
--~~-~~--

VI. CRIMINODINAMICA~ 

CARACTWmcA FAC'IORF.S ' 

l'REDL\1'0NENT1~11•1(8•1\lW(n"~11x:smC\IJ!~~.~ 
DIOUXlJCAS 

1 
Pl>lCOLOcie\S 

1 1 
SO::W.F.S .. 

1 

VII.DESARROLLO Y TRAYECTORIA 
IN.TJU\INSTJTUCIONAL. 

. . . 

1 

----l---j 

~): PÁir1c1~ic10~ EN TiJ.TAMIENTO. 
. . · .. > .................. ,.; :• '.--··-.: '> · .. · . --,--------

dJ INDICE DE CONTAMJNACl6~,. 

PRESENCIA o ADOPCION DECCJ~u&:~ r~dotiALESY 
AITTISOCIALES INTRAINSTITUCIONALES · 

SI ( ) NO ( ) ¿CUALES? ___ ,--_ _;__;__;__:_~ 



1 • 

1-,, 

CONFLUENCIA CON GRUPOS COITTAMINANTES 

SI () NO () 

VIII. CRIMINODIAGNOSTICO. 

CAl'ACJl)AD CIUMINAL::----------
ADAPTABILIDAD SOCIAL 
INDICE DE PELIGROSIDAD:----------

CON BASE EN~-----------~ 

IX. PRONOSTICO INTRAINSTITUCIONAL. 

FAVORABLE ( ) 
DESFAVORABLE ( ) 

PORQUE?~--------------

X. PRONOSTICO EXTRAINSTITUCIONAL. 

FAVORABLE ( ) DESFAVORABLE ( ) 

PORQUE?~-----------'---~ 

XI. SUGERENCIAS DE TRATAMIENTO U OPINION 
ACERCA DE LA CONCESJON DEL BENEFICIO; 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN ELABORO 
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